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— E n Buenos Aires, a los veintiocho días 
del mes' d e m a y o d e 1 9 8 6 , a la h o r a 2 0 y 4 5 , 
con la presencia del señor ministro del Inte-
rior, doctor Antonio A m é r i c o Tróccol i , y del 
señor secretario del Interior, doctor F a c u n d o 
Suárez L a s t r a : 

1 
C U E S T I O N D E P R I V I L E G I O , 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa la sesión. 
Sr. Vanossi. — Pido la palabra para una cues-

tión de privilegio. 
Sr. Presidente (Silva).—Para una cuestión de 

privilegio tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

S U M A R I O 

1. Cuestión d e privilegio planteada [por el señor dipu-
tado Vanossi con motivo d e hechos acaecidos du-
rante la reunión celebrada por la Honorable C á m a -
r a el 2 2 de m a y o d e 1 9 8 6 ( 4 8 á - D . - 8 6 ) . Pasa a la 
Comisión d e Asuntos Constitucionales. (Pág. 7 3 6 . ) 

2 . Continúan los' informes d e los Señores ministros y 
secretarios del Interior y d e Defensa sobre cuestio-
nes concernientes al orden, la p a z y la seguridad 
públicas. (Pág. 7 3 7 . ) ; 

3. Moción d e orden del señor diputado Jaroslavsky de 
q u e lá Honorable C á m a r a p a s e , a cuar to interme-
dio. Se aprueba . (Pág. 7 7 9 . ) 
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Sr. Vanossi. — Señor presidente: he pedido la 
palabra para plantear una cuestión de privilegio 
en nombre del bloque de la Unión Cívica Ra-
dical. 

En la última reunión de este cuerpo han 
acontecido hechos que encuadran claramente 
en la situación prevista en el artículo 109 del 
reglamento que nos rige. Es decir, hechos que 
de alguna manera afectan el normal funciona-
miento y el resguardo del decoro del Honorable 
Congreso y, concretamente, de esta Cámara. 

Muchas veces se han planteado cuestiones de 
privilegio en este recinto, pero quizá pocas co-
mo ésta, en donde se encuentra tan configurado 
el caso al que me estoy refiriendo. Sabemos 
de qué se trata y conocemos la procedencia y 
el origen de los hechos suscitados desde el pal-
co bandeja en momentos en que hacía uso de 
la palabra el señor ministro del Interior, quien 
según el artículo 182 de nuestro reglamento se 
encuentra equiparado, a esos efectos, a los miem-
bros de la Honorable Cámara. 

No entro a considerar si los hechos involucra-
dos implican desde otro punto de vista alguna 
otra tipicidad, porque no compete al momento 
ni a este cuerpo determinarlo; pero específica-
mente entiendo que se ha afectado el decoro 
y se ha interrumpido el normal funcionamiento 
de la sala. Además, se violó el artículo 197 del 
reglamento, que se refiere al orden de las se-
siones. 

Quiero dejar en claro que si esta Cámara de-
cide que la cuestión que estoy planteando pase 
a ser tratada por la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales, que tengo el honor de presidir, me 
excusaré de tomar a mi cargo la conducción de 
su debate, por el simple hecho de ser quien en 
este instante formula la cuestión de privilegio 
en nombre del bloque radical. 

Pensamos que es nuestro deber no dejar pa-
sar por alto un acto de esta naturaleza, teniendo 
en cuenta su magnitud y trascendencia, amén 
de lo que implica entorpecer el normal funcio-
namiento institucional de un órgano represen-
tativo que expresa el poder político por anto-
nomasia, como es el cuerpo elegido directamente 
por el pueblo, al cual se ha agraviado y ofen-
dido. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
acuerda trato preferente a la cuestión planteada 
por el señor diputado por la Capital. Se requie-
ren dos tercios de votos. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Silva). — La cuestión de privi-
legio pasará a la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales. 

2 
INFORMES DE LOS SEÑORES MINISTROS 

Y SECRETARIOS DEL INTERIOR 
Y DE DEFENSA 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde conti-
nuar la recepción de los informes verbales so-
licitados a los señores ministros del Interior y 
de Defensa sobre cuestiones concernientes al 
orden, la paz y la seguridad públicas. 

Tiene la palabra el señor ministro del Interior. 
Sr. Ministro del Interior. — Señor presidente: 

para un mejor ordenamiento del debate que fue 
interrumpido en la última reunión de este cuer-
po, voy a comenzar mi exposición dando las 
respuestas al interrogatorio presentado por el 
señor diputado Digón. 

La primera pregunta se vincula con las limi-
taciones de inteligencia y operación que podría 
tener la Policía Federal. Sobre el particular ha-
bía comenzado a decir que, a priori y objetiva-
mente hablando, no tiene ninguna, salvo aque-
llas relacionadas con las insuficiencias tecnoló-
gicas, con las limitaciones operativas, frente al 
avance de una delincuencia cada vez más tecni-
ficada y perfeccionada en sus métodos. Esto 
requiere consecuentemente una permanente in-
versión al mismo tiempo que una constante ac-
tualización de los procedimientos y la tecnología 
a utilizar. 

Pero existe también otro tipo de limitaciones 
que se dan respecto de muchos cuadrantes de 
la acción delictiva. Hay delitos respecto de cuyo 
esclarecimiento las propias víctimas generan res-
tricciones o limitaciones, ya sea porque cuidan 
la dignidad personal o porque protegen un bien 
muy importante, como es nada menos que la 
vida. El secuestro extorsivo se inscribe dentro 
de esta última categoría. 

De manera que es normal que la familia, víc-
tima del secuestro de un pariente cercano, co-
mience a actuar con reticencias y tenga la fran-
ca propensión a acceder a las exigencias de los 
secuestradores a fin de preservar y priorizar la 
vida del secuestrado. 

Así ocurrió con la familia Sivak en el año 
1985. En mi exposición anterior dije que se ha-
bía realizado una tarea a efectos de hacer la 
cobertura de un conjunto de teléfonos. Existía 
el compromiso de preservar las tratativas con la 
finalidad de que la policía interviniera en los 
dos momentos cruciales y decisivos que tiene 
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un secuestro extorsivo: cuando se producen las 
primeras negociaciones, generalmente por vía 
telefónica, o en la segunda secuencia, que es 
cuando se efectúa el pago del rescate. 

En ambas circunstancias, la familia, movida 
por un legítimo dolor que respetamos, creyó 
priorizar la vida de Osvaldo Sivak y cuidó me-
ticulosamente de actuar fuera de la red de segu-
ridad y prevención que se había adoptado con 
relación a un conjunto de teléfonos. Para ello, 
recurrió a aparatos no intervenidos y a partir de 
allí inició gestiones y negociaciones que no pu-
dieron ser controladas por la policía. Más aún: 
cuando en momentos decisivos pudo verse se-
guida por la policía, realizó maniobras que impi-
dieron que tal seguimiento pudiese hacerse 
efectivo. 

De suerte entonces que se realizaron las nego-
ciaciones y el pago sin que las fuerzas pol'cialcs 
pudieran adoptar prevenciones que hubiesen sido 
decisivas para el esclarecimiento del hecho. Fí-
jense ustedes que varios días después de fu's-
trada la negociación —porque habiéndose pa-
gado el rescate no aparecía Osvaldo Sivak— los 
miembros de la familia, en declaraciones que 
obran en el sumario judicial, hicieron el relato 
de toda esa operatoria, lo que me exime a mí 
por tal motivo de realizarlo pormenorizadamente, 
amén del absoluto secreto impuesto en las actua-
ciones por el juez, razón por la cual no tengo 
un conocimiento acabado de ello. 

Lo cierto y real es que transcurridas 24 o 48 
horas luego del pago del rescate, nunca más 
hubo pistas que permitieran retomar la conduc-
ción de este operativo, cosa que no hubiese 
sucedido de haberse consultado a la policía. Digo 
entonces que hubo una limitación porque no se 
pudo actuar en el momento preciso y en la opor-
tunidad debida para dar máxima eficacia a la 
tarea de prevención que se estaba realizando. 

En orden a la segunda pregunta, quiero seña-
lar que en el curso de mi exposición negué que 
hubieran existido, existan o puedan llegar a exis-
tir en este gobierno constitucional grupos de 
tareas, inteligencia o seguridad que no sean los 
que están efectivamente integrados en los ám-
bitos institucionales de las fuerzas de seguridad. 

A propósito de esto quiero señalar que hacia 
mediados de 1985, en una de las tantas campañas 
de acción psicológica que se lanzaron en el país, 
el diario "La Prensa" comenzó a difundir, por 
medio de un conjunto de artículos, la idea de 
que en el Ministerio de Defensa estaba funcio-
nando un grupo de tareas al mejor estilo de los 
tiempos pasados. 

Esto fue reiteradamente sostenido, con porme-
nores que no eran correctos pero que, en defi-
nitiva, llegaron a persuadir a mucha gente de 
que en el gobierno constitucional estaban otra 
vez funcionando grupos que responden a las de-
nominaciones de paramilitares o parapoliciales y 
no los que corresponden a los órganos que espe-
cífica e institucionalmente tienen a su cargo la 
prevención, la seguridad y la inteligencia. 

Ocurrió que la propia familia Sivak, tomada 
por esta campaña, procuró ser recibida por el 
ministro de Defensa a los efectos de buscar la 
contribución de este presunto grupo de tareas. 
Obviamente, el ministro de Defensa negó su 
existencia porque realmente no lo había, pero 
en cambio permitió que su ayudante de campo, 
el teniente coronel Sacco, pudiera atenderla y 
asistirla en todas las desconfianzas que la propia 
familia Sivak tenía respecto de la investigación 
policial. 

Así empezó a operar el teniente coronel Sacco, 
quien se valió del señor Aguilar para recabar 
y recibir información, en una tarea coadyuvante 
con la de la Policía Federal, que es la que siem-
pre tuvo, tiene y tendrá la investigación de este 
episodio como la de cualquier otro vinculado 
con la prevención y represión de los delitos. 

De manera entonces que estamos persuadidos 
de que existen suficientes testimonios y constan-
cias de que esto ocurrió de esta manera. Por 
eso, mediando una demanda, que cabalgaba so-
bre una angustia legítima y sobre un dolor que 
no acaba de ser satisfecho, y consecuentemente, 
por motivos explicables en el campo de estas 
razones humanitarias, se prestó esta asistencia 
desde el Ministerio de Defensa, lo cual no im-
plica aceptar la presencia de grupos o de siste-
mas que funcionarían al margen, paralelamente 
o en contra del sistema institucional. 

En la tercera pregunta el señor diputado Digón 
inquiere si se ordenó alguna investigación sobre 
los antecedentes y la personalidad de Aguilar, 
Barrionuevo y Salvia. Sobre eso quiero decir que 
existen dos etapas en esta acción, que estoy tra-
tando de detallar sintéticamente. En la primera 
etapa, aparece un señor llamado Aguilar, que 
tenía un empleo y cuyo cometido era el de cum-
plir con las tareas que se le recababan o lle-
vando al ministro de Defensa la información 
vinculada con temas que eran de su interés. 

Soy informado de esta comisión de tareas al 
teniente coronel Sacco en primer lugar por el en-
tonces ministro de Defensa, ingeniero Roque 
Carranza, y a partir de él por el señor teniente 
coronel Sacco. En consecuencia, sólo tuve noti-
cias de que estaba trabajando con el teniente 
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coronel Sacco el señor Mario Aguilar. Es a pos-
teriori que el señor Mario Aguilar requiere la 
colaboración del señor Barrionuevo. Ninguno de 
nosotros se enteró jamás de la presencia del se-
ñor Barrionuevo o del señor Salvia. De manera 
entonces que no podía haber ninguna investiga-
ción vinculada con individuos de los que se des-
conocía que estuvieran operando en esta tarea. 

Sr. Rabanaque. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor ministro? 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Concede la interrup-
ción, señor ministro? 

Sr. Ministro del Interior. — Preferiría que se 
me dejara concluir, señor presidente. Todos ten-
drán tiempo luego para formular sus preguntas. 

Sr. Presidente (Silva). — El señor ministro no 
concede la interrupción, señor diputado Raba-
naque. 

Continúa en el uso de la palabra el señor mi-
nistro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — En cambio, cuan-
do se levanta este tinglado sobre noticias que 
hacían aparecer a Osvaldo Sivak vivo y captu-
rado bajo detención de los secuestradores en el 
Paraguay, surgen las primeras informaciones de 
que era posible recuperarlo con vida a condi-
ción de que se entregaran determinadas sumas 
de dinero. Es allí donde por primera vez apa-
rece para nosotros la figura de este señor Ba-
rrionuevo; ello ocurrió cuando este tinglado lle-
gaba a su epílogo pero también cuando se vio 
la remota aunque posible expectativa de la apa-
rición de Osvaldo Sivak con vida. 

Existió una duda creciente acerca de la vera-
cidad o viabilidad de esta conclusión pero, tanto 
la familia como nosotros, ninguno quiso frustrar 
lo que constituía esa posibilidad, aunque fuese 
una lejana perspectiva. 

En definitiva, todos mantuvimos conversacio-
nes; algunos, como la familia con el teniente 
coronel Sacco, en un diálogo en donde se ad-
virtió sobre muchas alternativas y se pusieron 
sobre la mesa todas las posibilidades; otros, tal 
es nuestro caso, sin querer interferir en el mo-
mento en que podía arribarse a un desenlace 
feliz para este doloroso episodio. 

Ante las dudas que se cernieron sobre lo que 
creímos se trataba de un tinglado erigido a los 
fines de lo que luego ocurrió, tuvimos que acep-
tar en definitiva que era preferible un retroceso 
a condición de que se pudiera dar esa perspec-
tiva remota, aunque posibilidad al fin. 

La cuarta pregunta dice: "Sobre las presun-
tas relaciones de la Policía Federal con el grupo 
de tareas de Aguilar, que permitió que ésta en-

viara al oficial Jorge Ferrandi al Paraguay, 
¿puede el señor ministro informar si existieron 
o existen vinculaciones de similar tenor con 
otros grupos especiales?". Me parece redundan-
te insistir en la afirmación de que no existieron 
grupos y que tampoco existen otros grupos; pero 
sí conviene que explique por qué un oficial de 
la Policía Federal va al Paraguay. Lo hace por-
que, precisamente, ese tinglado armado por los 
que hoy están presos había entrado en su etapa 
final. Vinieron noticias de que Osvaldo Sivak 
vivía y que además era posible rescatarlo con 
vida y que había que hacer un contacto con un 
personaje en el Paraguay a los efectos de poder 
armar el operativo de rescate. 

Hubo conversaciones con presuntos persona-
jes —cuyos nombres alguien mencionara aquí—, 
pero la Policía Federal concertó con la familia 
para que un oficial de policía fuera al Paraguay 
junto con un personal subalterno para poder to-
mar contacto y reiniciar el operativo perdido 
en la oportunidad debida, es decir, para tratar 
de hacer el contacto y a partir de allí comenzar 
a tirar del hilo de esta complicada madeja. 

Entonces, el oficial Ferrandi fue al Paraguay 
en una misión de servicio, para cumplir con un 
cometido específico y profesional, que desgra-
ciadamente no pudo lograrse porque el operati-
vo no se realizó y el contacto no se concretó. 

La quinta pregunta dice así: "Exprese si el 
Ministerio del Interior tiene pensado reintegrar 
a los familiares el dinero que con su consenti-
miento adelantó al grupo de tareas de Defensa". 

Esto es incorrecto desde el comienzo hasta el 
final. Nosotros nunca permitimos ni consenti-
mos que se hicieran entregas de dinero en las 
oportunidades y cantidades en que se efec-
tuaron. 

Cuando se produjo el hecho consumado de 
la segunda entrega que se hacía porque se es-
taba gestando el operativo de rescate de Osvaldo 
Sivak, por medio de un grupo de amigos con-
tribuimos con una suma de dinero argentino 
equivalente a 25 mil dólares, con lo cual devol-
víamos una parte de lo que la familia ya había 
adelantado. 

Como integrantes del gobierno no tenemos 
ninguna responsabilidad pero sí mantenemos el 
espíritu de solidaridad que tuvimos en esa opor-
tunidad en que se recolectaron fondos para ayu-
dar a la familia. Creemos, además, que esto es 
muy común; somos testigos presenciales de so-
licitudes de contribuciones para reunir sumas 
exigidas por secuestros u otras circunstancias 
parecidas. 
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De manera que en esa misma línea de conduc-
ta, en virtud de la cual en alguna oportunidad 
hemos contribuido, seguimos estando dispues-
tos a colaborar en la búsqueda de mecanismos 
de reparación de ese daño material que se le 
ha realizado a la familia. 

La sexta pregunta es la siguiente: "¿Por qué 
en el caso Pescarmona personal de Defrauda-
ciones y Estafas de la Policía Federal viaja con 
Mario Aguilar a Uruguay y Brasil en un ope-
rativo cuyo objetivo manifiesto era el de facili-
tar el pago del rescate y no la captura de los 
secuestradores?" 

Esta es otra inexactitud. No sé por qué apa-
rece en esta interpelación el caso Pescarmona, 
pero no voy a negar una explicación en este 
sentido al diputado Digón. En el caso Pescar-
mona actuó la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires porque el hecho delictuoso se produjo en 
su jurisdicción. La Policía Federal contribuyó 
en la misma forma en que colabora con todas las 
policías provinciales cuando la complejidad de 
los operativos o la extensión territorial en la 
que se desarrollan exige su presencia. 

En este caso concreto los secuestradores com-
binaron con la familia que una comisión de ne-
gociadores debía trasladarse a Brasil —concre-
tamente creo que a San Pablo— a efectos de 
hacer entrega del rescate que se había reque-
rido, a partir de lo cual se produciría la libera-
ción de Pescarmona. 

Siguiendo con esta línea congruente de par-
ticipación en los actos o instantes supremos y 
decisivos, junto con la comisión fueron oficiales 
superiores de la Policía Federal —de ninguna 
manera Mario Aguilar—, y desde Brasil, por me-
dio de Interpol, y con la participación de la po-
licía federal brasileña, delegación San Pablo, se 
organizó un operativo de seguimiento de con-
trol telefónico y personal con el objeto de lo-
grar el esclarecimiento del hecho en el momento 
de la entrega del dinero y rescatar con vida al 
secuestrado. 

Esto significa que los representantes de la 
Policía Federal no fueron a Brasil a resguardar 
el pago del rescate sino precisamente a montar 
el operativo alrededor de su pago y, de haberse 
seguido las instrucciones de la policía federal 
brasileña, hubiera sido posible concretar el es-
clarecimiento del hecho. 

La séptima pregunta inquiere si los señores 
Mario Aguilar, Pedro Salvia y Horacio Ortiz re-
vistaron como personal de la Policía Federal en 
el año 1979 y, si hubiera sido así, en qué 

dependencia prestaban servicios. También se de-
sea sa~ber si continúan en actividad o a partir 
de qué fecha fueron dados de baja. 

Con el permiso de la Presidencia, voy a leer 
estos datos que realmente son de una pormeno-
rización tan grande que no pueden estar en mi 
memoria ni en mi conocimiento. Respecto de 
este tema quiero señalar que tengo un gran res-
peto por los servicios de seguridad y los hom-
bres que integran los institutos de seguridad; 
sin embargo ésa no ha sido mi vocación, de mo-
do que no me voy a poner el uniforme de comi-
sario. Soy el ministro político del gobierno na-
cional, y consecuentemente tengo muchas limi-
taciones respecto de datos tan pormenorizados 
como los que se me están solicitando. (Aplausos.) 

De cualquier manera, como se trata de gente 
que montó este tinglado y generó las conse-
cuencias que son de público conocimiento, a 
continuación voy a leer los datos que me ha 
hecho llegar la Dirección de Reincidencia y Es-
tadística de la Policía Federal. 

"Pedro Salvia ingresó a la Policía Federal el 
4 de noviembre de 1974, y prestó servicios en 
la Comisaría hasta el 12 de enero de 1977. 
Por orden del subjefe de la institución, Salvia 
pasó a prestar servicios en la Dirección General 
de Operaciones hasta el 27 de agosto de 1980 
en que, a su solicitud, pidió la baja. Estuvo en 
comisión a partir del 7 de enero de 1977 en la 
Escuela de Mecánica de la Armada, en la que 
se ignora el cese. 

"Sargento 1Q Horacio Osvaldo Ortiz. Desde 
1977 hasta 1982 estuvo en la Delegación La 
Plata. Luego pasa a la División Talleres de 
la Policía Federal. Es detenido el 15 de abril 
de 1986 en Defraudaciones y Estafas, pero re-
cupera su libertad por falta de mérito y por 
orden judicial el 22 de abril de 1986. Desde 
el 15 de abril de 1986 está en servicio pasivo 
como sanción administrativa y se está instru-
yendo sumario administrativo. 

"Mario Aguilar. Ingresó a la Policía Federal 
el 6 de julio de 1970 como agente y prestó ser-
vicios en la División de Relaciones Públicas. 
Desde el 2 de enero de 1971 prestó servicios 
en el área Prensa y Difusión. El 31 de diciem-
bre de 1973 asciende a cabo y presta servicios 
en el departamento Registros e Informes. El 31 
de diciembre de 1976 asciende a cabo primero. 
El 14 de septiembre de 1978 pasa a prestar ser-
vicios en la Superintendencia de Seguridad Fe-
deral y el 4 de agosto de 1980 queda cesanteado 
por sumario. En el medio, desde el 13 de agos-
to de 1974 y por orden del entonces jefe de 
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policía, comisario general Villar, pasó en comi-
sión al Ministerio de Defensa donde prestó ser-
vicios hasta 1979." 

Paso a responder la pregunta octava, respecto 
de si se realizó alguna investigación a efectos 
de determinar que existía vinculación entre los 
secuestros de 1979 y 1985 cometidos en perjui-
cio de Osvaldo Sivak. 

Creo haber dicho en el curso de mi exposición 
que el secuestro de 1979 fue una operación en 
donde no actuó una mezcla de policías con mi-
litares. Se trataba de un grupo de tareas que 
operó en base a inteligencia previamente reali-
zada, en la cual obviamente había una notoria 
connotación política en función de la represión 
ideológica que caracterizó aquella época. Tam-
bién hubo un notorio aprovechamiento en la 
comisión de un delito adicional, en la preten-
sión de realizar un secuestro extorsivo y conse-
guir un monto cuya cantidad —a tenor de las 
manifestaciones de la propia familia— se fijó 
inicialmente en cinco millones de dólares y creo 
que se bajó a dos millones. 

Este operativo quedó no ya inconcluso desde 
el punto de vista de la investigación; práctica-
mente no quedaron antecedentes. La propia 
policía —me refiero a la que puede conside-
rarse como la policía permanente y natural, no 
la de la represión ideológica de la época—, por 
denuncia de la familia, pudo frustrar el opera-
tivo del secuestro. 

Pero no es menos cierto que los jefes supe-
riores intervinientes en esta operación práctica-
mente borraron todo. En el juzgado apenas que-
dan constancias del secuestro. En la instrucción 
sumarial existe una muy superficial declaración 
de Osvaldo Sivak, que efectuó cuando recuperó 
su libertad, pero ella se vincula fundamental-
mente con los interrogantes planteados por los 
propios secuestradores, los que se referían al 
origen de los depósitos de sus empresas finan-
cieras. 

Desde su frustración, este tema se mantuvo 
en silencio. Hace muy pocos días lo empezamos 
a analizar, partiendo de la hipótesis de detectar 
las personas, las circunstancias y las responsabi-
lidades que podrían haber tenido lugar. Lo hici-
mos en función de una suerte de reconstrucción 
teórica. En este momento lo que pudo haber 
llegado a nuestro conocimiento se encuentra en 
poder del juez de instrucción Hornos, quien ha 
reabierto la instancia judicial. Consecuentemen-
te, dicho juez está en condiciones de profundizar 
aquella investigación, que está detenida desde 
1979. Yo no puedo exponer sobre los hechos que 
he transmitido al doctor Hornos, ya que ha 

decretado el absoluto secreto del sumario. Por 
lo tanto, no lo puedo violentar y no puedo infor-
mar a la Cámara las circunstancias y los porme-
nores que conozco y que he puesto a disposición 
del juez. Obviamente, cuando se produce el se-
cuestro de 1985, la primera prioridad dentro del 
abanico de hipótesis e investigaciones la consti-
tuyó el secuestro de 1979. Todo esto dio origen 
a un conjunto integrado, que pudo haber tenido 
un mayor éxito si se hubiesen producido las con-
tribuciones y colaboraciones oportunas que seña-
lé al contestar la primera pregunta. 

La policía nunca abandonó la investigación 
del caso e, incluso, frecuentó todos los caminos 
que le indicaron los naturales aprovechadores 
que intentaron obtener sumas indemnizatorias 
con la promesa de brindar noticias o informacio-
nes sobre el paradero del secuestrado. Se jaqueó 
a la familia durante mucho tiempo, y la policía 
se encargó de explorar meticulosamente cada 
una de las posibilidades. El resultado está dado 
por los procesos y por los procesados. Los apro-
vechadores, en definitiva, no pudieron obtener 
ningún beneficio de este desgraciado y doloroso 
hecho. 

Ni yo ni nadie podemos hablar de circunstan-
cias que son de pública notoriedad —han sido 
anunciadas por el periodismo—, ya que el juez 
Velasco ha impuesto el secreto del sumario. 
Consecuentemente, estas características no se 
pueden mencionar, pero todavía se sigue traba-
jando sobre ellas. Todos los días se va consi-
guiendo una "punta" nueva que permite alentar 
la expectativa de que podremos seguir profun-
dizando la investigación de estos episodios. Esta 
es una tarea en la que todos estamos compro-
metidos, tanto el sector político del gobierno 
como las fuerzas de seguridad y de inteligencia, 
en el sentido de no bajar la guardia, no aban-
donar la investigación y profundizarla en todos 
los aspectos que podamos. Vamos a poner al 
servicio de este caso el esfuerzo, la honradez y 
la disposición de todo el sistema institucional 
de seguridad y de inteligencia. 

La novena pregunta formulada requiere infor-
mación sobre las funciones que cumplía en la 
repartición el actual jefe de la Policía Federal, 
comisario Di Vietri, en agosto de 1979. A este 
respecto debo decir que el comisario Di Vietri 
tenía en esa época el grado de comisario ins-
pector y era jefe de la Circunscripción II, cuya 
misión era la de controlar administrativamente 
diez comisarías. Si lo que se quiere preguntar 
es si el comisario Di Vietri pudo o debió tener 
información sobre las circunstancias y caracte-
rísticas del secuestro ocurrido en 1979, quiero 
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aclarar al señor diputado Digón que la denuncia 
de la familia y el operativo que permitió frus-
trar el secuestro se realizaron en la División De-
fraudaciones y Estafas, directamente en jefatu-
ra. En consecuencia, la Circunscripción II —cu-
yo titular era el comisario Di Vietri— no inter-
vino, sino que lo hizo directamente el Depar-
tamento de Investigaciones. 

La pregunta número diez dice: "¿Por qué 
cuando la División Defraudaciones y Estafas 
de la Policía Federal se le requiere por oficio 
judicial que informe sobre todos los casos de 
privación ilegítima de la libertad y extorsión de 
los últimos quince años, el día 16 de octubre 
de 1985, omite suministrar el informe, lo que se 
le debe reiterar por oficio el 19 de noviembre de 
1985 y el 6 de marzo de 1986?". En razón de 
que esta pregunta está vinculada con la número 
once, si la Presidencia me lo permite, las voy a 
responder conjuntamente. 

La pregunta número once dice: "¿Por qué la 
División Defraudaciones y Estafas de la Policía 
Federal al contestar el oficio el 18 de marzo de 
1986 informa de sólo 135 casos, omitiendo los 
de Lanusse y Pescarmona, y lo que resulta su-
gestivo, el del ingeniero Osvaldo Sivak en 1979 
y el del señor Rondín, hecho acaecido también 
en 1979 y por el que fuera procesado el actual 
jefe de Defraudaciones y Estafas, comisario Ma-
rio Fernández?". 

Estas dos preguntas contienen varias inexacti-
tudes. En primer lugar, el juez pide informes 
sobre secuestros extorsivos porque si realmente 
hubiera pedido datos sobre privaciones ilegíti-
mas de la libertad tal vez se habría demorado 
mucho más tiempo, muchísimo más de lo que 
realmente se demoró. 

En segundo lugar, deseo trasmitirle a la Cá-
mara lo que significa realizar un inventario por-
menorizado, caso por caso, de los secuestros 
extorsivos ocurridos en quince años, con carac-
terísticas y desplazamientos. No siempre la Po-
licía Federal actúa en origen, porque los secues-
tros se realizan en otras jurisdicciones; en esos 
casos, Defraudaciones y Estafas actúa en cola-
boración con la policía provincial. Hay una se-
rie de inconvenientes que hicieron que esta tarea 
necesariamente debiera demorarse. 

Pero además hay otro hecho: no es que sólo 
se omitieran estos secuestros mencionados en la 
pregunta número 11; se omitieron más, porque 
no se alcanzó a completar la tarea ante los rei-
terados reclamos del juzgado, a pedido de la 
parte querellante. Se terminaron 135 estudios, 
pero en rigor se siguió trabajando y se comple-
taron 19 más. De manera que los secuestros 
son 154. 

Pero quiero hacer nuevas correcciones. El caso 
de Pescarmona no se mencionó porque tuvo ori-
gen en la provincia de Buenos Aires y la Policía 
Federal sólo coadyuvó a su esclarecimiento. 

De los 19 casos que se omitieron, 11 fueron 
esclarecidos. De manera que se omitió informa-
ción exitosa. El de Lanusse también se omitió, 
pero tal vez convenga que la Cámara sepa cuál 
fue la posición adoptada por la familia del se-
cuestrado respecto de la actuación de los oficia-
les vinculados con el operativo de su rescate. 
En este sentido, me acercaron una nota con-
ceptuosa para que transmitiera sus términos a 
los integrantes de la Policía Federal, en donde 
se expresaba: "Deseo felicitar con estas líneas a 
la institución policial, pero en especial modo, 
felicitar a los oficiales superiores que intervinie-
ron. .."; nota que continúa en términos lauda-
torios y que si la Cámara desea no tengo incon-
veniente en leer en su totalidad. De manera 
que la omisión no tuvo por finalidad ocultar 
algo, sino que se debió al apremio por contestar 
el requerimiento judicial. 

En cuanto a la omisión de Sivak, digamos que 
es razonable suponer para quien contesta el ofi-
cio que los secuestros del 79 y del 85 deben 
surgir del propio expediente judicial, con lo cual 
la omisión no parece deliberada, ni intentando 
ocultar algo. 

El caso del señor Rondín es totalmente dis-
tinto del que venimos comentando. Este señor 
fue detenido por averiguación de antecedentes 
por el titular de una comisaría. Cuando este 
ciudadano recupera su libertad realiza una de-
nuncia contra el titular de la comisaría y su sub-
jefe, el subcomisario Mario Fernández, denuncia 
caratulada como privación ilegítima de la liber-
tad, caso del que no estamos hablando porque 
el juez se refirió a secuestros extorsivos. 

Respecto de la denuncia formulada por este 
señor Rondín, el juez interviniente sobreseyó de-
finitivamente al subcomisario Mario Fernández, 
con el agregado de que tales actuaciones no mo-
difican ni alteran su buen nombre y honor. De 
manera que sobre este tema no hay absoluta-
mente nada, ninguna secuela que pueda justi-
ficar lo que se insinúa en la pregunta. 

La pregunta número doce dice: "¿Por qué el 
señor jefe de policía que había afirmado dirigir 
personalmente la investigación, manifiesta al 
periodismo el 15 de mayo de 1986 que se re-
serva su opinión sobre la actuación de Defrau-
daciones y Estafas en la investigación del se-
cuestro, declinando precisar si hubo ineficacia 
y negligencia?" 
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Esto es bastante sencillo de contestar, señor 
presidente. El jefe de policía es la máxima au-
toridad de una repartición y no puede evaluar 
para la prensa la conducta o los procedimientos 
seguidos por sus subordinados. Si encuentra, 
intuye, tiene datos o recoge informes a partir 
de los cuales se justifica la instrucción de un 
sumario administrativo, debe hablar sobre la 
base de los hechos, iniciando el pertinente ex-
pediente. Por esto es que frente a las denuncias 
de pública notoriedad acerca de que la sección 
Defraudaciones y Estafas había actuado con ne-
gligencia, con restricciones o con deficiencias, 
el señor jefe de policía está esperando que se 
pronuncie el juzgado que interviene en estas ac-
tuaciones, como único calificado para determi-
nar la eficiencia o ineficiencia de la prevención 
y la participación de la policía, a los efectos de 
encarar la tarea que le corresponde como jefe 
administrativo del personal subalterno que de 
él depende. Este es el sentido de la reserva que 
pudo haber tenido el señor jefe de la Policía 
Federal. 

Por último, el señor diputado Digón pregun-
ta sobre la autenticidad de una cinta magneto-
fónica que hizo escuchar a esta Honorable Cá-
mara. Sobre el particular deseo efectuar algunas 
manifestaciones, porque me siento íntimamente 
dolido casi diría ofendido. 

Ocurre que todos estamos haciendo un es-
fuerzo. Recuerdo algo que dijimos al despedir 
el año legislativo de 1974. ¡Fíjese qué época, 
señor presidente! Habíamos pasado los años 1973 
y 1974, dos años claves en el intento de paci-
ficar y de convivir, en donde todos los días ocu-
rrían cosas que realmente eran graves, porque 
había violencia en todos lados. En este mismo 
lugar, al despedir el año 1974, en una ronda 
con todos los bloques dijimos que con el es-
fuerzo de todos, del oficialismo y de la oposi-
ción, habíamos terminado con un recinto que 
parecía reñidero antes que sala de deliberacio-
nes. 

Señalamos entonces que pese a lo que pudiera 
ocurrir en la calle y a lo que pudiera acontecer 
al proceso incipiente de aquel entonces, en que 
la estabilidad institucional se hallaba pendiente 
de un hilo, estábamos todos aferrados a la volun-
tad política de no dejarnos llevar de las narices 
en cometidos que en definitiva terminarían ero-
sionando las débiles bases de una transición que 
recién comenzaba. 

Pasó el tiempo y llegamos nosotros el 10 de 
diciembre de 1983. He cometido muchos errores 
porque no vengo de la tecnoburocracia sino de 
cuarenta años de calle, con todos sus errores y 

desprolijidades, pero, señor presidente, vengo 
con la honradez de una lucha cívica en la que 
nadie puede poner en tela de juicio ninguno de 
mis atributos. (Aplmisos.) 

Yo me he equivocado y lo he de reconocer 
siempre que ello suceda, porque no soy un hom-
bre que eluda responsabilidades, como los buró-
cratas que pretenden eximirse de la propia ha-
ciendo pases innecesarios. Yo las asumo y vengo 
acá confiado y tranquilo, porque creo en la po-
lítica y en el Parlamento y estoy convencido de 
que este recinto no va a volver a ser el reñidero 
de otras épocas, cuando se pretendía el aprove-
chamiento político de cosas menores, que care-
cen totalmente de importancia cuando hay vidas 
de por medio. 

Pero de allí a sacar la conclusión de que 
frente a las complejidades y a las peripecias de 
los problemas de la seguridad y de la inte'igen-
cia podamos decir que los argentinos estamos 
amenazados en nuestra patria, que no hay un 
nivel razonable de seguridad y que debemos 
tener temor de vivir en nuestro territorio, hay 
una enorme distancia. ¡Cuidado, porque ése es 
el argumento de la campaña del terrorismo que 
va de la mano con la de la acción psicológica, 
porque primero se pone la bomba y luego se 
dice que no hay seguridad en la República Ar-
gentina! (Aplausos.) ¡Cuidado con esas prácti-
cas.. mucho cuidado! 

Nosotros estamos haciendo un esfuerzo, aun-
que no puedo decir que hayamos tenido éxito, 
porque estamos en un proceso de transición. Es-
tamos saneando las estructuras, tratando de ha-
cer primero la adaptación y luego la expurga-
ción. Es una tarea difícil, casi una misión impo-
sible, que nunca se había encarado porque siem-
pre las transiciones fueron débiles e incipientes. 

Pero lo que sí podemos afirmar es que estamos 
tratando de que ese poder invisible de los siste-
mas de inteligencia del gobierno constitucional 
—que por oficio, profesión y cometido deben ac-
tuar en la reserva y el secreto— esté, tanto 
durante este gobierno como en los próximos, al 
servicio de los altos cometidos de la República 
y de la seguridad nacional y nunca dedicado al 
control social, a la represión ideológica o a la 
investigación subrepticia para conocer la intimi-
dad de las personas. 

Somos nosotros los que estamos tratando de 
sancionar el derecho a la intimidad como figura 
del derecho positivo, para que no se violente lo 
que constituye la intimidad de la conversación 
o de la vida de las familias o de las personas. 

Resulta que en el recinto de la Cámara de 
Diputados se produce el desagradable episodio 
de escuchar una grabación que se me tomó de 
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una conversación privada. No me molesta el 
contenido, porque de esa grabación surge lo que 
estoy diciendo. 

¡Claro que tenemos culpas! ¡Claro que come-
timos errores! Y por esto estamos aquí para pe-
dir auxilio, para ver si a través del poder polí-
tico consolidamos de una vez por todas esta 
transición y damos la atropellada final, para que 
todos se pongan la pechera y tiren del carro en 
procura del cometido de erradicar las malas 
prácticas y los malos hábitos que tenemos me-
tidos en los pliegues y repliegues de los sistemas 
de seguridad e inteligencia. 

¿Quien lo ha negado? No he sido yo precisa-
mente. Y ha sido este gobierno el que cada vez 
que tuvo la impresión, la hipótesis y la cons-
tancia, sin constituir jerarquía de prueba de que 
estaban metidos en estos aparatos irregulares 
autores o posibles autores de delitos, denunció 
a los Aguilar y demás. Están presos por denun-
cias nuestras, desde que la duda se convirtió 
en certeza de que habían montado un opera-
tivo para defraudar y estafar. Hemos sido noso-
tros los que impedimos que 'a cabecera de puen-
te de las grandes organizaciones mafiosas e in-
ternacionales se consolidaran en la República. 
Esas organizaciones gozaban de impunidad y 
tenían una suerte de derecho a la protección 
para realizar cometidos tales como delitos extor-
sivos, tráfico de drogas u otros delitos mayores. 
Y ahí están, en las cárceles o prófugos, pero pró-
fugos y no con impunidad, todos los hombres 
respecto de los cuales hemos tenido la posibi-
lidad de armar las hipótesis de sus propias res-
ponsabilidades. 

Entonces, señor presidente, al terminar este 
interrogatorio, le ruego a la Cámara y la exhor-
to en lo más íntimo de mis sentimientos demo-
cráticos a que no se deje vencer por las expec-
tativas de sacar provecho político de una situa-
ción. No coloquemos estas cosas en los niveles 
inferiores y pongámoslas a la altura de un de-
bate levantado. 

No hemos venido a absolver posiciones; no 
venimos tampoco como testigos. Dije recién que 
yo no soy policía. Conocí a la policía desde el 
otro lado del mostrador, porque fui preso mu-
chas veces por e' aparato represivo, que no me 
dejó ejercer la política en la República. No he 
estado siquiera en el ejercicio profesional. Pero 
sí digo que están dadas las posibilidades a efec-
tos de que podamos enmendar rumbos para que 
en definitiva se dé el gran debate, se aporten 
todo tipo de contribuciones y se puedan arri-
mar todas aquellas rectificaciones a introducir 

para mejorar los servicios, a fin de que queden 
instrumentados con mayor eficacia. 

Esto es, señor presidente, lo que como refle-
xión me merece la pirmera parte del interroga-
torio del señor diputado Digón. (Aplausos pro-
longados.) 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado interpelante. 

La Presidencia informa al señor diputado por 
la Capital que le restan 29 minutos para con-
cluir el término de su primera exposición. 

Sr. Digón. — Señor presidente: hemos escu-
chado algunas afirmaciones en las respuestas 
del señor ministro del Interior; pero también 
hemos observado muchas evasivas en lugar de 
respuestas contundentes ante preguntas concre-
tas. Aclaro que todo el cuestionario fue prepa-
rado en base a la lectura del expediente judi-
cial. Ninguna pregunta fue hecha por casualidad 
o fuera del marco de aquel instrumento público. 

Podría repreguntar . . . 
Sr. Manzano. — ¿Me permite una interrup-

ción, señor diputado Digón? 
Sr. Presidente (Silva). — ¿A qué efectos soli-

cita la palabra, señor diputado? 
Sr. Manzano. — A fin de pedir que se manten-

ga silencio en la Cámara, del mismo modo que 
cuando se escuchó al señor ministro. Es una 
cuestión de respeto. Si no, no se podrá lograr 
un debate de altura. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia, como 
lo ha hecho siempre, hará respetar a todos los 
señores diputados en el uso de la palabra. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado interpelante. 

Sr. Digón. — Aclaro, entonces, que no repre-
guntaré sobre los interrogantes que no fueron 
contestados, aunque sí habré de referirme a al-
gunas puntualizaciones del señor ministro de 
Interior. 

Nuestra bancada comparte algunas de las 
afirmaciones de la retórica del señor ministro. 
Pero debo aclarar que el señor Aguilar estaba 
en la lista de la Conadep ya al 10 de diciembre 
de 1983; tanto él como el señor Salvia integra-
ban todas las listas de las comisiones de dere-
chos humanos. 

En cuanto a las limitaciones a las que se ha 
referido el señor ministro, por supuesto que las 
comprendemos. ¡Cuáles no serán nuestras limi-
taciones como ciudadanos, si la Policía Federal 
—que es su subordinada— plantea y ejecuta 
acciones que aparentemente ignora el señor mi-
nistro del Interior! 
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Cuando presento —y nuevamente lo aclaro— 
la cinta magnetofónica, lo hago porque está in-
cluida en el expediente por la propia Policía 
Federal; creo entonces que éste no puede ser 
ignorado por el señor ministro. 

En cuanto a qué tiene que ver el caso Pes-
carmona con el de Sivak —tal como lo planteó 
el señor ministro del Interior en una parte de 
su exposición—, quiero señalar que tenemos el 
derecho a sospechar que muchos de estos se-
cuestros son efectuados por los mismos elemen-
tos residuales. Pero aquí no estamos, como tam-
bién dijo el señor ministro, propiciando una 
competencia para obtener ventajas políticas. 

Es difícil saber cuáles son los márgenes en los 
que uno debe moverse para defender y consoli-
dar la democracia. A veces los errores que co-
metemos se originan porque nos sobrepasamos 
en los planteos. Pero el planteo de esta bancada 
es bien claro: estamos tratando de ayudar al 
gobierno para terminar con estos elementos 
marginales que provienen de la dictadura mi-
litar, que fueron empleados en campos de con-
centración, intervinieron en secuestros extorsi-
vos y aplicaron los métodos antihumanos que se 
llevaron a cabo durante siete años. 

Como simples ciudadanos —porque estos car-
gos son circunstanciales— nos preocupa y nos 
hace temer toda esta situación porque, tal co-
mo dijo el señor ministro del Interior, nuestro 
gobierno también cometió estos errores y algu-
nos muchos más graves. Entonces, somos res-
ponsables incluso hasta los que fuimos víctimas 
en nuestro propio gobierno. No queremos que 
al actual, que fue elegido por la mayoría del 
pueblo, le pueda suceder algo parecido. 

Cuando tomamos este caso, Osvaldo Sivak se 
podía llamar Juan Pérez o X.X. En definitiva, 
lo que estamos planteando es que terminemos 
con la retórica. Debemos dar seguridad a los 
ciudadanos; estamos comprometidos con treinta 
mil familias que todavía viven la angustia de 
los desaparecidos y con miles de compañeros 
que pasaron por las cárceles y las torturas. To-
dos los que estamos aquí —y quienes tuvimos 
que soportar esas penosas situaciones tenemos 
un doble compromiso— debemos hacer lo posi-
ble para terminar con esos elementos residuales 
a los que me he referido anteriormente. 

No decimos aquí que el gobierno es el cul-
pable, porque cuando suceda cualquier hecho 
desgraciado que coloque a la democracia a la 
vera del camino todos seremos responsables y 
no habrá otra oportunidad. Por eso es preferi-
ble plantear los problemas y discutirlos para 
determinar cómo los podemos resolver entre to-

dos; y en esto nuestra bancada comparte total-
mente lo que dijo el señor ministro del Interior 
en cuanto a que lo debemos hacer entre todos. 

No debemos llegar a situaciones límites, como 
las que se presentan en los casos de las familias 
Sivak, Piñero Pacheco y tantas otras que están 
sufriendo. Y en este punto me pregunto cuántas 
serán las familias que por no tener poder eco-
nómico, por no llegar a esta Cámara ni a los 
medios periodísticos, están en condiciones simi-
lares y pasan inadvertidas en los hechos de to-
dos los días. 

¿Cómo se consolida la democracia? Se conso-
lida por medio de la participación y del prota-
gonismo de todos. Debe tenerse en cuenta que 
los interrogantes formulados no son inquietudes 
de uno o varios diputados sino que son pregun-
tas que se hace toda la opinión pública. En ese 
sentido, todos sabemos que cuando comienza el 
estado de desconfianza y de frustración, tal co-
mo dijo el señor ministro, la situación es mucho 
más grave que un elemento explosivo, porque 
la democracia comienza a retroceder. 

En este caso ocurre lo mismo que cuando se 
desmoviliza a un pueblo: avanzan los sectores 
antinacionales. Al respecto es necesario que que-
de bien claro que lo único que pretende esta 
bancada es ayudar al gobierno a terminar con 
estos elementos marginales y residuales. Como 
todo cuerpo humano, esta sociedad evacúa ex-
crementos, y tenemos que evacuarlos de una vez 
por todas porque de lo contrario, en breve o 
a largo tiempo, tendremos nuevamente la divi-
sión en el campo popular. 

Por eso, señor presidente, yo prefiero exponer 
los problemas en esta Cámara, frente a mis 
pares, y plantearlos ante la opinión pública, para 
que todos seamos responsables de lo que va a 
suceder en el país. Por ese motivo, ningún fun-
cionario se debe sentir molesto porque tratemos 
de consolidar la democracia; este no es un pro-
blema personal ni particular de un partido polí-
tico con nadie. Todos, casi el conjunto de la 
sociedad argentina, hemos luchado para terminar 
con una dictadura, y estamos comprometidos en 
la estabilización del sistema. Seguramente no 
vamos a estabilizarlo siendo cómplices de lo que 
estamos viendo, y nosotros —particularmente 
quien habla— creemos que hay elementos resi-
duales en los servicios de inteligencia y en la 
Policía Federal argentina, a la que tenemos que 
purificar de una vez por todas para que la de-
mocracia sea de todos y no de un solo parti-
do político o de algunos dirigentes privilegiados. 
(Aplausos.) 
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Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — Señor presidente: 
en primer lugar, debo agradecer sinceramente 
lo que acaba de expresar el señor diputado 
Digón. Yo no puedo ocultar la preocupación que 
tenía, pero realmente esas manifestaciones re-
cién pronunciadas tranquilizan al recinto y par-
ticularmente a mí; por esa razón quiero hacer 
llegar al señor diputado Digón mi reconoci-
miento. 

Efectivamente existen elementos residuales, y 
yo agregaría a sus expresiones "y muchos". En 
esto ocurre lo mismo que con el cumplimiento 
del deber; todos sabemos que tenemos que cum-
plir con nuestro deber, pero a veces es difícil 
saber dónde está el cumplimiento del deber. De 
allí mi exhortación a que busquemos los meca-
nismos y arbitremos los procedimientos para que 
cada uno de los poderes políticos del país pueda 
recuperar en definitiva la conducción, el manejo 
y la administración de esto que ha estado tan 
alejado de las posibilidades de los gobiernos 
constitucionales, tanto del nuestro como de los 
anteriores. 

En el orden de las respuestas concretas, quiero 
decirle al señor diputado Digón que en su opor-
tunidad me dirigí al señor juez de la causa, 
doctor Luis Enrique Velasco, a los efectos de in-
tentar un acceso a la información. Pero el juez 
Velasco me contestó que dicha información se 
encuentra bajo secreto sumarial, razón por la 
cual no pude tener acceso a ninguna de las 
cuestiones insertas en mi oficio. 

Frente a una pregunta que también formaba 
parte de mi oficio en su punto 3, el juez me 
respondió concretamente: "Con relación al punto 
3) hago saber que obra en la causa la transcrip-
ción de una conversación telefónica mantenida 
presuntamente, entre el señor ministro del Inte-
rior y la señora Marta Oyhanarte de Sivak, no 
habiéndose acompañado en ningún momento al 
Tribunal la grabación, es decir el cassette co-
rrespondiente". Solicito que se inserten en el 
Diario de Sesiones la nota que dirigiera al señor 
juez doctor Luis Enrique Velasco y la respuesta 
cursada por este magistrado. 

Respecto de otros temas, si la Presidencia así 
lo autoriza, quisiera que tomara la palabra el 
señor secretario del Interior, que me acompaña 
en este momento. 

Sr. Presidente (Silva). — No se trata de una 
decisión de la Presidencia, sino que nuestro re-
glamento autoriza a que el señor secretario haga 
uso de la palabra. 

Tiene la palabra el señor secretario del In-
terior. 

Sr. Secretario del Interior. — Gracias, señor 
presidente. 

No deseo polemizar porque la función de los 
representantes del Poder Ejecutivo en este re-
cinto no es ésa, sino la de esclarecer y dar res-
puesta a las inquietudes de los señores diputa-
dos, que seguramente expresan las de la socie-
dad toda acerca del tema que hoy nos convoca. 

Sin embargo, debo manifestar que disiento de 
las expresiones del señor diputado Digón. El 
señor ministro ha dado respuesta a cada una de 
las preguntas en forma concreta y apuntando, 
precisamente, a la inquietud formulada en el 
interrogatorio. Los señores diputados podrán 
apreciarlo así al constatar la versión taquigrá-
fica de la interpelación. Por otra parte, todo el 
país ha escuchado estas respuestas. 

Deseo puntualizar un aspecto en mi carácter 
de asistente del ministro del Interior, a quien 
acompaño en su presentación ante la Cámara 
de Diputados de la Nación. En su respuesta a 
la pregunta número cuatro el señor ministro 
brindó una amplia explicación acerca de los 
motivos que llevaron a efectivos de la Policía 
Federal a participar de un viaje al Brasil, con 
el objeto de detectar y vigilar a los secuestra-
dores de Luis Menotti Pescarmona. 

En su prolija exposición, el señor ministro 
omitió responder a la pregunta de si Mario 
Aguilar había viajado en esa comitiva. Ello se 
debió a que el señor ministro improvisa y no 
dispone de una ayudamemoria, que yo sí ten-
go. Por esa razón omitió decir que Mario Agui-
lar no viajó ni formó parte de ninguna comiti-
va integrada por la Policía Federal y dirigida 
al Brasil. Deseo puntualizar este aspecto por-
que las palabras que aquí se vierten son impor-
tantes y quedan registradas en la versión ta-
quigráfica. 

Por último, quiero referirme a las observacio-
nes que se han hecho acerca del nivel de segu-
ridad que existe en nuestro país. Dichas obser-
vaciones han recogido la inquietud de las opi-
nión pública sobre el tema. Incluso hay escritos 
y afiches colocados en muchas paredes de nues-
tras calles con una leyenda que afirma que to-
dos podemos ser Osvaldo Sivak. Esta pregunta, 
que se repite en las calles y en los diarios de 
nuestro país y que cada uno de nosotros puede 
formularse, tiene una respuesta distante en nues-
tra historia. 

Solicito autorización al señor presidente para 
incorporar un elemento de trabajo nuevo a este 
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debate, que también servirá para que la opinión 
pública conozca exactamente cuál es el estado 
de la seguridad de nuestro país y qué está su-
cediendo con los secuestros extorsivos. Además, 
nos permitirá analizar qué ha ocurrido en la his-
toria delictiva argentina con estos actos que son 
aberrantes y lesivos de la dignidad humana. Si-
guiendo la misma línea argumental del señor 
diputado Digón, que en su interrogatorio trajo 
a colación una estadística requerida en el expe-
diente judicial, me voy a permitir leer una nó-
mina de cuántos han sido los secuestros extor-
sivos anuales que se han producido en nuestro 
país. De esta manera, la sociedad argentina y 
esta Cámara podrán ponderar con precisión la 
realidad que está viviendo la República en esta 
materia. 

Sr. Jaroslavsky. — ¿Me permite una interrup-
ción el señor secretario del Interior, con permi-
so de la Presidencia? 

Sr. Secretario del Interior. — Sí, señor diputa-
do. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción 
tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — A los efectos de acelerar el 
trámite de este debate, me permitiría sugerir al 
señor secretario que solicite la inserción en el 
Diario de Sesiones de esa documentación esta-
dística. De esta manera considero que se logra-
rá el mismo efecto que procura alcanzar el se-
ñor secretario. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso de 
la palabra el señor secretario del Interior. 

Sr. Secretario del Interior. — Entiendo que una 
breve lectura será suficiente para cumplir mi 
objetivo. No pienso brindar una estadística muy 
pormenorizada. Simplemente desearía que se 
tenga en consideración en este debate la canti-
dad de secuestros extorsivos denunciados entre 
1972 y 1986. En 1972 se produjeron 27 secues-
tros extorsivos; en 1973, 65; en 1974, 155; en 
1975, 58; en 1976, 28; en 1977, 31; en 1978, 25; 
en 1979, 11; en 1980, 4; en 1981, 8; en 1982, 7; 
en 1983, 5; en 1984, 4; en 1985, 10 y en lo que 
ha transcurrido de 1986 ha habido 3 secuestros 
extorsivos. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Digón. — Antes de que haga uso de la 
palabra el señor diputado Rabanaque, quiero 
advertir a la Presidencia que todavía no he for-
mulado las otras preguntas que había preparado 
para el señor ministro. 

Sr. Presidente (Silva). — Al señor diputado le 
restan 11 minutos para terminar con su inter-
vención. La Presidencia entendió que ya había 
concluido su primera exposición. 

Sr. Digón. — Había finalizado mi disertación, 
pero no la formulación de preguntas. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Digón. — Señor presidente: quisiera saber 
por qué no se pudo localizar el origen del pri-
mer llamado de los secuestradores, que duró 
cinco minutos y cuarenta segundos, ni ningún 
otro interceptado durante el período de la ne-
gociación, cuando se ha localizado el origen de 
llamadas mucho más breves. 

También deseo preguntar por qué no se montó 
un operativo de seguimiento de la persona que 
iba a efectuar el pago del rescate. 

El tercer interrogante es por qué la Policía 
Federal, al momento de efectuarse la denuncia 
—horas después del secuestro—, aconseja a la 
familia total reserva al respecto, pero hace tras-
cender la noticia a los medios periodísticos al 
día siguiente. 

La cuarta pregunta se refiere a por qué el 
teléfono de la persona encargada de pagar el 
rescate funcionaba solamente cuando los secues-
tradores llamaban. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor secretario del Interior. 

Sr. Secretario del Interior — Con relación al 
tema de las conversaciones telefónicas, me gus-
taría explicar cuál es el mecanismo mediante 
el cual se obtienen las grabaciones telefónicas 
en estos casos. 

El juez interviniente en la causa es quien 
ordena la grabación telefónica. La Policía Fe-
deral la solicita al Departamento Judicial de la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones y és-
ta es la responsable de la grabación solicitada 
por el personal policial a petición del juzgado. 
La grabación es operada por la Empresa Na-
cional de Telecomunicaciones. 

Como lo señaló el señor ministro, los funcio-
narios del poder político de la Nación no somos 
testigos en una causa y tampoco es éste el mo-
tivo de nuestra presencia en esta Cámara. Des-
conozco cuáles son las motivaciones de este he-
cho y si es cierto que esa primera conversación 
no pudo ser grabada. Sin embargo, puedo ilus-
trar a la Cámara —porque lo sabemos a través 
de las actuaciones policiales— cuáles son los te-
léfonos intervenidos con conocimiento de la fa-
milia y cuáles lo fueron sin él. Por elementales 
razones de discreción y porque nada aportaría 



748 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 9* 

que aquí se ventilaran los nombres de las fa-
milias y números telefónicos involucrados en 
este caso, debo precisar que, según consta en las 
actuaciones policiales, se intervinieron tres lí-
neas telefónicas con conocimiento de la familia, 
a las cuales se deben agregar ocho líneas más 
que fueron intervenidas sin conocimiento de la 
familia. 

Deseo expresar también que la policía no pu-
do detectar el lamado mediante el cual se con-
cretó la operación del pago del rescate porque 
la familia no brindó el número del teléfono al 
cual se iba a efectuar la llamada ni la comuni-
cación tampoco se hizo a los teléfonos de nin-
guna de las personas que se suponía podrían 
estar involucradas en la causa. Se trataba de 
un número telefónico desconocido porque la po-
licía y el juez lo ignoraban. Yo lo conozco por-
que me lo hizo saber un familiar, pero no creo 
necesario que diga a quién pertenece ese telé-
fono ni su número. Lo que sí debo decir en esta 
Cámara, porque lo debe saber la opinión pú-
blica, es que ese número telefónico no era cono-
cido hasta el momento de la intervención de las 
autoridades policiales y judiciales. Creo ser una 
de las pocas personas que conoce ese número 
telefónico, del que me enteré en forma directa 
por la información de un familiar el primer día 
en que se hizo presente en este recinto el señor 
ministro del Interior. 

Esta circunstancia ha sido uno de los motivos 
—por supuesto, no excluyente ni mucho me-
nos— que dificultó la posibilidad de realizar 
seguimientos en el momento del pago del res-
cate y el proceso posterior a ese seguimiento. 
No obstante, en las actuaciones judiciales consta 
que se efectuaron gran cantidad de seguimien-
tos, sin consentimiento de la familia, con los que 
se trataba de detectar las comunicaciones con 
los secuestradores. No era una presunción de la 
policía que la familia procuraría pagar sin in-
tervención oficial, porque la propia familia lo 
había indicado y la policía hizo enormes esfuer-
zos para seguirlos, sin resultado positivo. 

Respecto de la presunción de que haya sido 
una fuente policial la que llevó a la opinión pú-
blica el conocimiento del secuestro en cuestión, 
no nos consta personalmente que esto sea cier-
to, por lo que no podemos corroborar lo ma-
nifestado por el señor diputado Digón. 

Sr. Digón. — Realmente estoy sorprendido por 
esta respuesta, ya que no puedo creer que de 
tantos llamados telefónicos habidos no se haya 
podido detectar ninguno de ellos. 

Sr. Secretario del Interior. — Yo no dije que 
no se haya podido detectar ninguno; dije que no 
me constaba. 

Sr. Digón. — Pero de acuerdo con lo que surge 
del expediente, ¿cómo es posible que la Policía 
Federal no haya podido seguir a los familiares 
cuando iban a pagar el rescate, atento a que 
estaban informados de ello, según surge de las 
actuaciones? Esto nos seguirá llamando la aten-
ción en relación a los manejos habidos con este 
secuestro y con otros igualmente conocidos. 

Sr. Secretario del Interior. — Quiero reafirmar 
que hubo un estricto control sobre 11 líneas te-
lefónicas; y reitero que no existen constancias 
en el expediente acerca de la que realmente se 
utilizó, porque se ocultó a propósito toda infor-
mación sobre ella. Es decir que la policía no 
pudo resolver este problema por el ocultamiento 
que hizo la familia de la línea telefónica que 
finalmeníe utilizaron, lo que consta expresa-
mente en las actuaciones judiciales. 

Sr. Digón. — Yo insisto en que todo esto me 
llama mucho la atención, porque en el día de 
la fecha la Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas, a cargo del doctor Molinas, ha 
expresado: "Atento a las graves irregularidades 
que surgen del sumario que se está instruyendo 
con motivo del caso Sivak, en lo que respecta 
a la investigación policial y oficial d¡el mis-
mo . . . " . Entonces, si esto es lo que plantea la 
Fiscalía ante pruebas evidentes, ¿cómo es posi-
ble que se continúe con evasivas ante un se-
cuestro que ya lleva diez meses de ocurrido en 
el país? 

Sr. Presidente (Silva). — Lo que usted formu-
la, ¿es una pregunta o es un comentario? 

Sr. Digón. — Es una pregunta, señor presi-
dente, a ráiz de lo que en el día de la fecha ha 
resuelto la Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas. 

Sr. Presidente (Silva). — El señor diputado 
Digón solicita la respuesta del Poder Ejecutivo. 

Sr. Secretario del Interior. — Señor presiden-
te: tomamos conocimiento de esa información 
en este momento. Pero aclaro que no veo formu-
lado como pregunta lo que acaba de decir el 
señor diputado Digón. Reitero que tomamos 
conocimiento de esa información en este acto 
y, respetuosos como somos de las instancias ju-
diciales, en este caso de la intervención de la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Adminis-
trativas, nos atendremos a lo que resuelva. No 
obstante, entiendo que se ha brindado una res-
puesta concreta a la duda vinculada al tema 
de la intervención de los teléfonos por parte de 
servicios judiciales de ENTEL. 
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Sr. Presidente (Silva).—Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Digón. — Señor presidente: de acuerdo con 
las expresiones del señor ministro del Interior 
s>obre el secreto del sumario, creo que la res-
puesta ha sido, en términos generales, evasiva. 

Estamos tratando de aclarar y llegar al fondo 
de la cuestión sobre este secuestro, porque lo 
que queda en claro hasta ahora —no tengo 
ninguna duda— es que elementos residuales y 
marginales de la dictadura militar, denunciados 
por la Conadep y por todos los organismos de 
derechos humanos, han sido reincorporados en 
un ministerio. 

Por lo tanto, la pregunta no está contestada. 
¿Cómo no se pidieron los antecedentes? ¿Cómo 
puede ser posible, cuando a cualquiera de no-
sotros, a cualquier ciudadano común, se le piden 
los antecedentes para viajar a un país limítrofe? 
¿Cómo es posible que a elementos que parti-
ciparon en secuestros extorsivos, que estuvieron 
en campos de concentración como verdugos, no 
se les pid'eron los antecedentes, ocupando cargos 
como empleados de los ministerios de Defensa 
o del Interior? Esto no está resuelto para la 
opinión pública ni para el que habla. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia ?oli-
cita al señor diputado que concrete la pregunta 
que desea formular a los representantes del Po-
der Ejecutivo. ¿Qué es lo que quiere conocer? 

Sr. Digón. — El grado de responsabilidad de 
los señores Aguilar, Barrionuevo y Salvia —que 
están detenidos— y cómo ingresaron nuevamen-
te a aquella función. Es decir del Poder Eje-
cutivo contestar esto. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — Señor presidente: 
lo que dice el señor diputado Digón representa 
casi un grito de angustia que yo también com-
parto. Pero se olvida de que tanto el señor 
Aguilar como los otros individuos están presos y 
a disposición de la justicia de instrucción no sólo 
por la estafa o defraudación, motivo de nuestra 
denuncia —que es lo que aparentaba, lo que 
constituyó nuestra duda, convirtiéndose en una 
certeza que nos llevó a denunciar a estas perso-
nas—, sino que el juez ha encontrado otros in-
dicios como para vincularlos con el secuestro 
extorsivo. 

Entonces, ¿cómo puede sostener que no está 
esclarecida la actitud del gob:erno? Se ha de-
nunciado a estos individuos ante la justicia y es 
ésta la que en estos días, profundizando la in-
vestigación, continúa avanzando con motivo de 

los hechos de otros sujetos, apareciendo nuevas 
pruebas, nuevos indicios que en definit va están 
permitiendo rehacer una suerte de rompecabe-
zas que resultaba indescifrable. 

Coincido con el señor diputado Digón en el 
sentido de que son resabios escondidos y mime-
tizados. Pero los estamos sacando a la superfi-
cie, los estamos llevando a la just'cia. Y allí es-
tán presos quienes en definitiva fueron los pre-
suntos autores. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Digón.—'Señor presidente: no se contesta 
la pregunta. Se dice que ahora están detenidos, 
pero desde hace alrededor de veinte días. Son 
elementos residuales y marginales desde hace 
años, pero sin embargo volvieron a reingresar 
al servicio del Estado. Esta pregunta no se con-
testa y es la tercera o cuarta vez que la reitero. 
¿No se piden desde los min'sterios del Interior 
o de Defensa los antecedentes del personal a su 
cargo? 

Sr. Ministro del Interior. — ¿Me permite con-
testar, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Digón. — Sí, señor ministro. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor ministro del Interior. 
Sr. Ministro del Interior. — Señor presidente: 

Mario Aguilar dejó de estar en la estructura de 
seguridad en 1980. Cuando realizaba esos co-
metidos en el Ministerio de Defensa no era per-
sonal del Poder Ejecutivo sino de esta Cámara, 
de manera que, en todo caso, los antecedentes 
los habrán pedido desde aquí. 

Sr. Manzano. — ¿Me permite, señor diputado, 
solicitar una aclaración al señor ministro, con 
el permiso de la Presidencia? 

Sr. Digón. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia ad-

vierte al señor diputado Digón que restan cua-
tro minutos de su primera intervención. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: en primer 
lugar, quiero señalar que en la sesión anterior 
se asumió el compromiso de prorrogar los tér-
minos de exposición del señor d putado Digón 
todas las veces que sea necesario. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia hace 
la salvedad de que las prórrogas se concederán 
con posterioridad. 

Sr. Manzano. — En segundo lugar, el señor 
ministro no responde. El tema es por qué se 
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empleó a estos delincuentes. El caso concreto 
del cual no podían tener dudas —y no tenía 
que ser la Cámara la que pidiera antecedentes, 
aunque ya vamos a hablar de quién lo empleó 
en la Cámara— es el de Salvia, Pedro, Policía 
Federal, Operaciones, 1979/1980, alias "Angos-
to", denunciado por la Conadep y el CELS por 
casos de desaparición y torturas en la Escuela 
de Mecánica de la Armada. Le d'eron una cha-
pa porque tenía información sobre el caso Pes-
carmona y le pasaron el caso Sivak. 

En segundo lugar, Mario Agustín Aguilar 
efectivamente trabajó en esta Cámara, legajo 
701.224, categoría 6, y le corresponde al señor 
presidente decir quién lo recomendó y en vir-
tud de qué artes y oficios. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — Señor presidente: 
lamento el tema que trae el señor diputado Man-
zano y la forma en que lo plantea. 

Cuando hablé de Salvia dije que en ningún 
momento prestó serv'cios ni tenía empleo algu-
no en el Ministerio de Defensa ni en ninguna 
de las reparticiones en las que nosotros tene-
mos algún tipo de control. 

En cuanto al caso de Aguilar, pidió la incor-
poración de Barrionuevo; el señor Salvia apa-
reció a posteriori, de manera que nosotros no 
podíamos pedir antecedentes de una persona 
que ignorábamos estaba realizando esas tareas. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Digón. — Señor presidente: quiero saber 
cómo aparecen todos estos elementos y si son 
parapoliciales, paramilitares o paraministeriales. 
¿Qué son estos elementos que aparecen en la 
investigación vinculados con la familia Sivak? 

Quiero aclarar que el problema de la familia 
Sivak es el problema de toda la ciudadanía ar-
gentina. No podemos seguir mintiéndonos res-
pecto de estos elementos que ayer se llevaron 
a Sivak y mañana vendrán a llevarnos a noso-
tros. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia solici-
ta al señor diputado que concrete su pregunta. 

Sr. Digón. — Estoy reiterando la pregunta 
porque quiero saber si esos elementos estaban 
a cargo de la investigación y cómo era que se 
paseaban por los ministerios de Defensa y del 
Interior abriéndole las puertas de las of ciñas 
a la familia Sivak. ¿Esos señores eran porteros 
o elementos paraministeriales o parapoliciales? 

Sr. Jaroslavsky. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Digón.— ¡Cómo no, señor diputado! 
Sr. Presidente (Silva). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: tengo que 
referirme, porque me concierne directa y perso-
nalmente, al caso de una de las personas nom-
bradas por el señor diputado Manzano en su 
reciente intervención. Se trata del ciudadano 
Mario Aguilar. 

Dicho individuo fue empleado en el bloque 
de la Unión Cívica Radical por mi propuesta. 
Si los señores diputados se tranquilizan señala-
ré que a partir del momento en que la denun-
cia contra esa persona efectuada por el teniente 
coronel Sacco tomó estado público en modo al-
guno oculté esa circunstancia, que es pública y 
que ha sido recogida por numerosos medios de 
difusión, pues yo mismo he señalado que el se-
ñor Aguilar había sido empleado del bloque. 

He explicado en forma reiterada las circuns-
tancias en las que procedí a su designación. Un 

en fecha que no puedo precisar, el señor 
Aguilar, como tanta gente, llegó a mi despacho 
manifestando su propósito de ofrecer informa-
ción que él conceptuaba de la mayor impor-
tancia, porque decía estar en conocimiento de 
una serie de atentados que se preparaban con-
tra el gobierno y contra figuras políticas. 

Lo escuché con la atención debida y trasladé 
esta información al área del Ministerio de De-
fensa, concretamente con la recomendación de 
que fuera chequeada, analizada y evaluada. 

La conclusión de esto fue que el señor Agui-
lar por entonces pedía una asistencia económi-
ca de 35.000 pesos, que era la suma requerida 
porque debía efectuar un viaje a Salta y al Pa-
raguay, que le permitiría establecer contactos 
que enriquecerían la información de la que ha-
bía hecho mención al convenzo. 

La designación de este señor se efectuó con 
posterioridad. Cuando regresó de ese viaje, rin-
dió las informaciones que aparentemente había 
recogido. Dichos informes fueron considerados 
dignos de atención por el Ministerio de Defen-
sa, que tropezaba con la dificultad de no poder 
efectuar la designación en virtud del congela-
miento de vacantes y que requería que de algu-
na manera se proveyera un ingreso estable a 
este señor que prometía mantener un caudal de 
información estimada interesante o de algún va-
lor para quienes eran los encargados de eva-
luarla. No por mí. 
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Consecuentemente se efectuó la designación 
del señor Aguilar, tal como fue respondido al 
juez en un oficio de esta Presidencia. Su sueldo 
creo que era de 250 australes o algo por el es-
tilo. No tuve más noticias de este señor hasta 
haber escuchado acerca de las sospechas que 
sobre su actividad comenzaban a generarse, cir-
cunstancias que luego me fueron comunicadas 
por el teniente coronel Sacco mucho antes de 
hacerse la denuncia, quien me advirtió que se 
estaba sobre el rastro de una maniobra delictiva 
que esta persona junto con otras intentaban per-
petrar en el caso Sivak. Ante tal información, y 
de conformidad con las facultades que me asis-
ten, solicitó la baja del señor Aguilr en el blo-
que. 

En consecuencia, éstas son las razones por las 
que el señor Aguilar no era empleado del Mi-
nisterio de Defensa y sí del bloque de la Unión 
Cívica Radical, y de ello quería dejar constan-
cia debida ante la Honorable Cámara, que-
dando asimismo a disposición para cualquier 
pormenor que requieran los señores diputados, 
si fuese de utilidad. Se trata de una circunstan-
cia que en ningún momento ni el bloque ni es-
te presidente hemos ocultado o negado. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado interpelante. 

Sr. Digón. — Señor presidente creo que se es-
tá equivocando el camino. El señor diputado 
Jaroslavsky aclara que Aguilar fue empleado 
del bloque, mas nada puede imputársele a 
aquél, quien pudo haber incurrido en un error 
como cualquiera de los demás señores diputa-
dos. Pero, cuando se entra en una tarea en el 
Ministerio de Defensa o del Interior, lo menos 
que podemos suponer como ciudadanos es que 
se pidan los antecedentes del que se ocupará 
de ella. Por ello lo que planteo es el ingreso a 
esas funciones por parte del señor Aguilar a pe-
sar de sus antecedentes de haber integrado la 
maquinaria de la represión. Esto es realmente 
inconcebible. Entiendo lo que aclara el señor 
diputado Jaroslavsky y nada puedo achacarle. 
Pero señalo que este señor Aguilar estuvo en la 
función pública encargado de averiguar acerca 
del secuestro de un ciudadano: es lo mismo que 
decirle al zorro que cuide la gallina. Lo que 
marco es que para esto no hay respuesta y to-
das son evasivas. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia infor-
ma al señor diputado Digón que ha vencido el 
término reglamentario de que disponía para 
hacer uso de la palabra. 

Sr. Digón. — Solicito se me prorrogue el pla-
zo. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hubiere asenti-
mien, así se hará, señor diputado. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Digón. — Quiero citar declaraciones for-
muladas en la instrucción de la Policía Federal 
por este señor Mario Agustín Aguilar. Allí éste 
confiesa que el secretario privado del presidente 
de la Nación, señor Guillermo Alfonsín, le ma-
nifestó que sus deseos eran tenerlo como asesor 
en temas de inteligencia. ¿Capitanea el señor 
Guillermo Alfonsín algún grupo operativo de 
inteligencia? 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — Vuelvo a rogar al 
señor diputado Digón que ponga las cosas en 
el cauce en que debe colocárselas. No conozco 
los antecedentes del señor Mario Aguilar ni si 
integró o no la maquinaria represiva: es muy 
probable, pero ello no consta en ningún lado, 
Como se imaginarán, en el legajo figura "en 
comisión en la Escuela de Mecánica de la Ar-
mada"; las demás inferencias surgen de hipótesis 
que pudieron haber sido ciertas o no. Lo que 
sí quiero reafirmar es que no hay grupo de ope-
raciones ni de trabajo. Además, no se equivo-
quen en el caso específico del Ministerio del 
Interior: ninguno de ellos deambuló por allí, 
pues la información que pude tener la recibía 
del teniente coronel Sacco y periódicamente del 
ministro Roque Carranza. Quien colaboraba con 
el teniente coronel Sacco era Mario Aguilar, 
pero no existía grupo operativo. 

Por ello le ruego al señor diputado Digón 
que sepa aceptar esto como válido; que la pre-
sencia de Barrionuevo es posterior y surge a 
pedido del señor Aguilar, y que a Salvia lo des-
cubrimos cuando se lo metió preso porque no 
se sabía de su existencia operando en esta ma-
teria. 

Lo que debe entender definitivamente es 
que aquí se armó un tinglado en donde, en efec-
to, hubo un intento de defraudación y estafa a 
medio consumar. Esto es lo que hemos recono-
cido; pero que no se atribuyan nuevas impli-
cancias a este hecho. Si bien el tinglado, se 
montó para defraudar a la familia, no es menos 
cierto que los culpables están presos y son pro-
cesados precisamente por este gobierno. 

Sr. Cavallaro. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor ministro, con la venia de la Presi-
dencia? 
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Sr. Ministro del Interior. —• Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Cavallaro. — Quisiera preguntarle al señor 

ministro quién propuso como responsable para-
lelo en esta segunda investigación —por así 
llamarla— al teniente coronel Sacco. Además, 
¿qué avales profesionales tenía este teniente co-
ronel para encarar, junto con el señor Aguilar y 
otros dos adláteres, el esclarecimiento de un 
secuestro extorsivo? 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — Creo haber dicho 
con bastante claridad que el teniente coronel 
Sacco no fue comisionado para ninguna investi-
gación. Simplemente el ex ministro Carranza le 
pidió que atendiera y diera las respuestas posi-
bles a una demanda de la familia Sivak, apro-
vechando toda la información que pudieran acer-
car ese señor Aguilar. 

En el curso de esta operatoria comenzó a ar-
marse ese tinglado que fue montado para llevar 
a cabo una defraudación o una estafa; pero debe 
reconocerse que no se originó con ese objetivo 
y que no hubo complicidad de estamento gu-
bernamental alguno. Por otra parte, apenas tu-
vimos la semiplena certeza de que estábamos 
ante un grupo de estafadores, comenzamos a 
procesarlos. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Cavallaro. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la autorización de la 
Presidencia? 

Sr. Digón. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Cavallaro. — Deseo preguntar al señor mi-

nistro del Interior si el ex ministro Carranza fúe 
quien designó al teniente coronel Sacco para 
que, con la intervención de Aguilar, se consu-
mara la situación que acaba de señalar. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — Dije que comisio-
nó. al teniente coronel Sacco, que era su ayu-
dante de campo, a efectos de que atendiera los 
reclamos y demandas. 

Sr. Cavallaro. — Entonces, fue el ministro Ca-
rranza. 

Sr. Presidente (Silva). — Ruego al señor dipu-
tado que no dialogue. 

Continúa en uso de la palabra el señor dipu-
tado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la autorización de la 
Presidencia? , 

Sr. Digón. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 
Sr. Stubrin (M.). — Agradezco al señor dipu-

tado Digón por haberme permitido esta inte-
rrupción. 

Voy a contribuir ante esta Honorable Cámara 
con un testimonio acerca de cuestiones que me 
constan en lo que se refiere a este caso; son muy 
pocas, pero tal vez contribuyan a arrojar un poco 
de luz sobre este asunto que estamos debatien-
do. Cuando digo esto me refiero a que me cons-
tan personalmente, y ofrezco este testimonio 

i aquí y en donde pudiera corresponder. 
Conozco a Osvaldo y Jorge Sivak y a Marta 

Oyhanarte desde principios de la década del 70. 
No he tenido con ellos en los últimos años una 
relación fluida, pero sí frecuenté a comienzos 
de la mencionada década a Jorge Sivak y Marta 
Oyhanarte, particualrente en la vida univer-
sitaria. 

Como todos los argentinos de bien, afligido 
por el secuestro de Osvaldo Sivak, no tardé en 
ponerme a disposición de la familia inmediata-
mente de producido el secuestro para lo que 
pudiera necesitar, por supuesto sin intentar im-
portunarla. Simplemente le hice saber que me 
encontraba incondicionalmente a su servicio 
para lo que pudiera hacer por ellos, como cual-
quier otro ciudadano de este país. 

A mediados de septiembre de 1985, en el es-
tudio jurídico de un amigo común, y en presen-

• de dos colegas, Jorge Sivak y yo conversa-
mos un largo rato. La familia se encontraba 
preocupada por el curso de la investigación po-
licial, por las dificultades para avanzar. Por su-
puesto yo desconocía los pormenores del secues-
tro, pero la familia estaba fundamentalmente 
preocupada por las asociaciones con el primer 
secuestro, en el que habría intervenido personal 
en actividad de las fuerzas armadas y de segu-
ridad —cuestión que no era del todo clara para 
mí, pues no conocía los pormenores de las cir-
cunstancias—, y que aro jaban la sensación de 
que la Policía Federal no podía avanzar en la 
investigación cuando se trataba de profundizar 
en el tema, por la presencia de esta clase de 
oficiles y algunas otras consideraciones de me-
nor entidad. 

Frente a eso se me preguntó acerca de la 
existencia de algún otro tipo de organismo que 
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pudiera arrojar luz sobre una cuestión que en 
aquel momento era tan candente y urticante, 
cual era la posibilidad de hallar una pista sobre 
el paradero de los secuestradores de Osvaldo 
Sivak. A raíz de que los diarios habían publi-
cado comentarios sobre este tipo de grupos, tal 
como se mencionó anteriormente en este recinto, 
ellos plantearon desconfianzas globales y gené-
ricas. 

Entonces, frente al dolor de esta familia, soli-
cité al señor presidente de la República, doctor 
Alfonsín, que la recibiera. El presidente así lo 
hizo. Estuve presente en esa reunión que se ce-
lebró el 3 de octubre de 1985, a la que con-
currieron los dos hermanos Sivak y la ¿señora 
Marta Oyhanarte. En esa entrevista que se efec-
tuó en la residencia de Olivos, cinco ciudadanos 
argentinos —uno de los cuales era presidente de 
la República— que estábamos angustiados, cam-
biamos opiniones ,sobre cómo dar efectividad al 
curso de esta investigación. Eran momentos de 
graves alteraciones del orden público, había 
amenazas a las escuelas, se realizaba una intensa 
campaña de acción psicológica para crear una 
sensación de inseguridad. 

En el fondo de la demanda de la familia al 
presidente de la República estaba planteada con 
toda claridad la duda acerca de si la Policía Fe-
deral era una herramienta adecuada o suficiente 
para profundizar en éste o en algún otro caso. 

Luego de distintas consideraciones generales, 
el presidente Alfonsín manifestó que se trataba 
de un problema en donde había que confiar en 
los marcos institucionales existentes, ya que eran 
los mejores para actuar en vista de las circuns-
tancias involucradas. 

Al solicitársele que interviniera el ministro de 
Defensa, el presidente Alfonsín les dijo que lo 
pensaría, pero que entendía que la División De-
fraudaciones y Estafas de la Policía Federal era 
el órgano competente del Estado y el más ade-
cuado para obrar a este respecto. 

En posteriores encuentros llevados a cabo en 
esas semanas, integrantes de la familia Sivak me 
ampliaron la información acerca de las caracte-
rísticas del secuestro perpetrado en 1979 y del 
nivel en que estarían involucrados oficiales en 
actividad. 

Finalmente, me pidieron que gestionara una 
entrevista con el ministro de Defensa para ver 
si en fuentes vinculadas con la inteligencia de 
alguna de las armas se podrían obtener pistas 
que contribuyeran eficazmente a resolver el se-
cuestro. Manifiesto ante esta Cámara, ante la 
familia Sivak —presente en un palco de este 
recinto—, ante la opinión pública, ante mis hijos 

y ante mi propio honor que pedí al ministro de 
Defensa que concediera una audiencia a los dos 
hermanos Sivak y a la señora de Sivak. 

El ministro concedió inmediatamente dicha 
audiencia, que tuvo lugar un día de mediados 
del mes de octubre de 1985 y a la cual yo no 
concurrí, no teniendo más noticias de la familia 
Sivak —al margen de las publicadas en los 
periódicos— hasta el mes de marzo de 1986, 
cuando la preocupación dominante era lograr la 
detención del grupo extorsionado! que, según el 
juez Velasco, es también prima facie un grupo 
cómplice del secuestro. 

Pero el nudo gordiano de esta cuestión, tal 
cual surge del debate, es qué hacía un grupo 
de tareas en el Ministerio de Defensa. Lamenta-
blemente, debo ratificar el punto de vista aquí 
sustentado en cuanto a que no se trataba de la 
intervención de un grupo de tareas, sino del 
esfuerzo del ministro de Defensa por confiarle 
a su ayudante de campo militar una inusitada 
tarea. Dicho ayudante de campo es un oficial 
en actividad, que pertenece al Estado Mayor y 
ostenta una significativa graduación en la fuer-
zas armadas argentinas. 

A dicho oficial se le confió la tarea de buscar 
los mecanismos para contribuir a la investiga-
ción policial, no sólo por razones humanitarias 
o compasivas, sino también por circunstancias de 
naturaleza más profunda que atañen a la digni-
dad del ser humano frente a la indispensable 
necesidad de arrojar luz sobre un acontecimien-
to luctuoso, doloroso y absolutamente negativo. 

Estos son los hechos que me con,stan. Tengo 
mis propias opiniones sobre el tema, pero me 
las reservo para el debate posterior. El testi-
monio que ahora transmito a la Cámara tiene 
por objetivo —nada más y nada menos— que 
tratar de dejar en claro que si hay un culpable 
de que el ministro de Defensa se haya intere-
sado en este problema, ese culpable soy yo. Me 
siento honrado por haberle pedido a un hom-
bre de bien, como el ingeniero Roque Carranza, 
que se preocupara por otro hombre de bien, 
llamado Osvaldo Sivak, quien estaba soportando 
una situación de injusticia absolutamente exor-
bitante. 

Mediante este testimonio quiero asegurar a 
todos ustedes que la actuación que se origina 
en el Ministerio de Defensa presenta este en-
cadenamiento. Afortunadamente, estos persona-
jes —y brindo por la libertad de que gozamos— 
se encuentran detrás de las rejas vestidos con 
ropa a rayas y sometidos a procedimientos trans-
parentes que se hallan en manos de los jueces 
que supimos conseguir entre todos en este pai? 
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y frente a una opinión pública que espera an-
siosa el veredicto de la justicia sobre —diría, 
avanzando en el sumario— estos claros extor- J 
sianadores o probables cómplices del secuestro 
de Osvaldo Sivak. 

Sr. Presidente (Silva). — El señor diputado 
Digón ha sido amable con todos sus colegas y 
les ha concedido las interrupciones que han 
solicitado. Yo rogaría a los señores diputados 
que sólo soliciten interrupciones para referirse 
a las palabras del señor diputado Digón a los 
efectos de mantener el hilo del debate. No he 
querido interrumpir al señor diputado Stubrin 
pero, evidentemente, interrupciones de ese tipo 
no están permitidas por el reglamento. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por la Capital. 

Sr. Digón. — Señor presidente: aunque la in-
terrupción no hubiese sido totalmente proce-
dente, todo lo que sirva para esclarecer a la 
opinión pública contará con mi aceptación, ya 
que la democracia no es patrimonio de nadie, 
sino del conjunto. 

Sr. Martínez. — ¿Me permite una interrupción 
el señor diputado, con permiso de la Presiden-
cia? 

Sr. Digón. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia ad-

vierte que el tiempo que utilice el señor dipu-
tado Martínez será descontado del que le co-
rresponde al señor diputado Digón. 

Para una interrupción tiene la palabra el se-
ñor diputado por San Juan. 

Sr. Martínez. — He escuchado atentamente al 
Señor ministro del Interior y al señor diputado 
Marcelo Stubrin. De sus palabras me han sur-
gido algunos interrogantes que quiero plantear 
de la manera más concreta posible. Se nos ha 
hablado de la preocupación del entonces minis-
tro de Defensa por incorporar dentro del área 
a jefes militares en actividad. También se men-
cionó la información que en determinadas cir-
cunstancias se brindaba al señor presidente de 
la República, el doctor Alfonsín. 

Deseo conocer a qué arma pertenecía el te-
niente coronel Sacco. ¿Era un jefe operativo 
dentro del Ministerio de Defensa? ¿Qué facul-
tades tenía para formar grupos que le entrega-
sen informes que, a su vez, reportaba en el mi-
nisterio? ¿Qué medidas ha tomado el ministerio 
respecto de la actividad comprobada de estos 
grupos vinculados al teniente coronel Sacco? 

Conforme con lo dicho por el señor ministro, 
es posible efectuar una comparación con el la-

mentable suceso de conocimiento público que 
afectó al general Verdura, dado que este mili-
tar ha asumido la responsabilidad derivada de 
una jefatura similar. ¿Puede decirnos el señor 
ministro qué conocimiento tiene sobre el pro-
bable ascenso del teniente coronel Sacco dentro 
de los próximos que pueda haber en el arma? 

Por último, deseo saber si las informaciones 
producidas por el teniente coronel Sacco eran, 
a su vez, comunicadas al señor presidente de 
la República, doctor Raúl Alfonsín. 

Sr. Presidente (Silva). — En virtud de que a 
raíz de habérsele concedido una interrupción 
el señor diputado por San Juan ha formulado 
algunas preguntas, la Presidencia cree necesario 
cederle el uso de la palabra al señor ministro 
a fin de que las conteste. 

Sr. Digón. — De acuerdo, señor presidente. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor ministro del Interior. 
Sr. Ministro del Interior. — No sé si puedo 

contestar todas las preguntas formuladas. Creo 
que el teniente coronel Sacco pertenece al ar-
ma de Infantería. 

Sr. Martínez. — Lo que ocurre es que no lo 
sabe. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Matzkin. — ¿Por qué no está presente en 
el recinto el seor ministro de Defensa? 

Sr. Presidente (Silva). — Se ha aclarado que 
el señor ministro de Defensa padece una dolen-
cia que le impide concurrir a esta sesión. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
ministro del Interior. 

Sr. Ministra del Interior. — La función del te-
niente coronel Sacco es la de ser ayudante de 
campo del señor ministro de Defensa. En conse-
cuencia, debe cumplir determinados roles y co-
metidos. Es decir, es el intermediario o el vo-
cero del señor ministro en los temas específi-
cos vinculados con la defensa nacional. 

Respecto de las rendiciones de cuentas, ob-
viamente presumo que el teniente coronel Sacco 
informaba al señor ministro de Defensa por lo 
menos acerca de los hechos más sobresalientes. 
Supongo esto porque a través del teniente co-
ronel Sacco o del ex ministro Roque Carranza 
también yo recibía con alguna periodicidad in-
formación sobre estas cuestiones que tenían a 
su cargo. 

No tengo constancias, pero no creo que esta 
información haya llegado al señor presidente de 
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la República. En todo caso debería haber sido 
un cometido que pudo o no haber cumplido el 
ex ministro Roque Carranza. 

Sr. Martínez. — ¿Qué medidas se adoptaron? 
Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia aclara 

al señor diputado Martínez —quien solicitó una 
interrupción que el señor ministro tuvo la de-
ferencia de contestarle— que no está en el uso 
de la palabra. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por la Capital. 

Sr. Digón. — Señor presidente: ha quedado 
bien explícito que algunas preguntas no fueron 
respondidas. Por ejemplo, no tengo en claro 
todavía cómo llegaron al Ministerio de Defensa 
elementos que operaron durante la época de la 
dictadura militar. Esto no ha sido respondido. 

Quiero dejar señalado que esta falta de res-
puesta no es sólo responsabilidad de los funcio-
narios del gobierno sino de todos nosotros, vale 
decir del conjunto que constituye el sistema 
democrático. 

Sr. Cuelar. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia? 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia con-
sidera que el señor diputado Digón no puede 
conceder la interrupción pues ha finalizado en 
el uso de la palabra. 

Sr. Digón. — Señor presidente: el señor dipu-
tado Guelar me ha solicitado una interrupción 
antes de que yo terminara de hacer uso de la 
palabra; por lo tanto, puedo concedérsela tal 
como lo he hecho con otros señores diputados. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia le so-
licita al señor diputado que se ajuste al regla-
mento. Todos deseamos esclarecer este hecho y 
que el país conozca la verdad. Hay otros seño-
res diputados que desean formular preguntas. 

Sr. Digón. — Señor presidente: es ésta la últi-
ma interrupción que concedo. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción 
tiene la palabra le señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Guelar. — Agradezco la intervención del 
señor diputado Stubrin, que indudablemente 
arroja luz sobre uno de los capítulos de este 
drama que exponemos como ejemplo de lo que 
le puede suceder a cualquier familia argentina. 

El señor diputado Stubrin me podrá corregir 
si es que me equivoco, pero hasta donde tengo 
entendido el motivo por el cual la familia Sivak 
se preocupó por la posibilidad de investigación 
por la vía Policía Federal —tal como estaba en-

carada en ese momento—, debe buscarse en el 
hecho de que había recibido información de al-
tos funcionarios de esa institución en el sentido 
de que el secuestro era obra de Franja Morada, 
de Germán López o de los servicios de infor-
mación israelíes. Y este hecho —no creído por 
la familia lo aclaro expresamente—, motivó una 
razonable preocupación respecto del futuro de 
esta investigación. 

El diputado Stubrin —reitero, en forma va-
liente, y lo destaco nuevamente— ha puesto de 
manifiesto su intervención como amigo de la 
familia y en pos de una solución frente a un dra-
ma personal. Ha aclarado también que luego de 
esta presentación, de este pedido de audiencia 
al ministro de Defensa, del que en forma expresa 
se hace responsable, no sigue en contacto con 
la investigación, por lo que me surgen dos in-
terrogantes luego de haber escuchado —como 
toda la Cámara— una conversación telefónica 
entre el ministro Tróccoli y la señora de Sivak, 
la cual incluye el reclamo de ella en cuanto a 
la responsabilidad del ministro. 

Sr. Stubrin (M.). — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado? 

Sr. Guelar. — No, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Sea breve, señor dipu-

tado Guelar, porque el señor diputado Rabana-
que tiene derecho a exigírselo. Le di la palabra 
al señor diputado Stubrin porque se trataba de 
algo de suma importancia y resulta ser que us-
ted vuelve sobre el mismo tema . . . 

Sr. Guelar. — Le concedo la interrupción al 
diputado Stubrin, señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Es la Presidencia 
quien ahora no da la venia. Continúe usted en 
uso de la palabra o de lo contrario se la cederé 
al diputado Rabanaque. 

Sr. Guelar. — Formularé dos preguntas con-
cretas al señor ministro, que conciernen al en-
cadenamiento lógico de los hechos que estamos 
analizando. 

De esa conversación telefónica surge el recla-
mo de la señora de Sivak en cuanto a la respon-
sabilidad del señor ministro en la supervisión 
de las distintas dependencias oficiales o de este 
grupo de tareas o paraministerial, como se lo 
quiera llamar. En esa conversación, el señor mi-
nistro aclara no tener responsabilidad y la señora 
de Sivak insiste en que no puede negarla... 

Sr. Presidente (Silva). — Concrete su pregunta, 
señor diputado. 

Sr. Guelar. — Esta situación hace que el se-
ñor ministro aclare luego que no fue por su 
gestión que se produce la contratación de este 
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grupo paraministerial —para llamarlo de alguna 
forma—, sino por la insistencia de amigos. Ade-
más, ha quedado en claro que el señor diputado 
Stubrin ya estaba fuera de toda esta situación, 
según sus propios dichos. 

Sr. Presidente (Silva). — Concrete la pregunta, 
señor diputado. 

Sr. Guelar. — La primera pregunta es: ¿quié-
nes eran esos amigos que patrocinaban a este 
grupo de tareas? Porque en esa conversación 
surge que la señora de Sivak lo niega, y lo afir-
ma el señor ministro. 

La segunda pregunta tiene que ver con esto, 
por cuanto no'tuvimos oportunidad de discutir 
otro tema similar en este recinto en razón de 
que estábamos en receso. Me refiero al caso 
Guglielminetti, en el que igualmente hubo una 
intervención paraoficial amparada por un orga-
nismo del Estado a raíz de un secuestro, el caso 
Meller, y en que también se planteó una solu-
ción, puesto que un funcionario se hizo cargo 
del asunto y fue el responsable de haber con-
tratado al señor Guglielminetti. Asimismo, otro 
funcionario reconoció haber tenido contacto y 
ambos dejaron de revistar en el Estado, siendo 
procesado y luego declarado prófugo Gugliel-
minetti. 

Sr. Presidente (Silva). — ¡Por favor, señor dipu-
tado, concrete su pregunta! No introduzca un 
discurso. 

Sr. Guelar. — La segunda pregunta es, enton-
ces, ¿quiénes son los responsables de la contra-
tación de estos funcionarios paraministeriales? 
Alguien tiene que ser: los amigos, los enemigos, 
un ministro... 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra porque he 
sido aludido. Se me ha dicho que desmienta o 
ratifique lo sostenido por el señor diputado pre-
opinante. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente: diría que 
este lamentable caso que nos toca comentar y 
que ha conmocionado a la ciudadanía podría 
encuadrarse en una frase que se ha utilizado 
en este recinto. Si no estuviese de por medio 
la vida de un ser humano diría que esta pelí-
cula ya la vimos, porque hace exactamente un 
año el señor ministro del Interior concurrió a 
esta Honorable Cámara para dar explicaciones 
sobre la ola de terrorismo que estaba asolando 
al país, por la desaparición de documentos en 
la provincia de Santa Fe, por los atentados que 

se estaban produciendo y por una serie de cues-
tiones más, respecto a las que posteriormente, 
más allá de las promesas de resolverlas, el país 
no conoció ninguna clase de resultado. 

Siguiendo lo que decía recién el señor dipu-
tado Stubrin —a quien le reconozco una gran 
honestidad en ello—, parecería que en este te-
ma atinente a la familia Sivak se ha querido 
confundir el objetivo final, se ha querido dis-
torsionar por parte de los miembros del Poder 
Ejecutivo el papel de la familia Sivak, colocán-
dola en la actitud de un grupo familiar que 
intentaba incluso —como lo dijo el propio mi-
nistro— "puentear" a la Policía Federal para 
buscar una vía diferente. Y lo que es peor, se 
trató de empequeñecer su dolor diciendo que 
detrás de esta cuestión que se vincula con los 
derechos de cualquier ciudadano argentino, exis-
tía la intención de recuperar una cantidad equis 
de dinero. 

Tuve hoy la suerte y la oportunidad de co-
nocer a Marta Oyhanarte y, comentándole al-
gunas de las preguntas que le iba a formular 
al señor ministro del Interior, le señalé una que 
justamente estaba referida a lo que acaba de 

* decir el señor diputado Stubrin. 
En esa pregunta no me refiero a lo planteado 

por el señor ministro del Interior en cuanto a 
que la familia Sivak, por pedido de amigos, se 
reunió con el ministro Carranza, sino a por qué 
el señor diputado Marcelo Stubrin concurrió a 
ver al presidente de la Nación. Acá me queda 
la duda respecto a la contestación que el pre-
sidente de la Nación dio, que por el conocimien-
to que tengo fue que siguiesen la vía policial 
pero que también concurriesen al Ministerio de 
Defensa, donde había un grupo de personas que 
actuaron eficazmente en la liberación de Pes-
carmona. 

Cuando referí a Marta Oyhanarte esa pre-
gunta me dijo lo siguiente: "Mire, diputado, le 
voy a pedir un favor fundamental. Acá hay una 
figura que es intocable en la Argentina. Puede 
o no haberse equivocado, pero dejemos a un 
lado al presidente de la Nación porque en defi-
nitiva es el que va a ayudar a salvar a la de-
mocracia en el país". 

Por lo tanto, creo que en este tema el gobierno 
ha intentado poner a una familia —que como 
bien dijo el diputado Digón podría ser cual-
quier familia argentina— en una actitud mez-
quina y pequeña. ¿Cómo una familia como la 
de Sivak, que podría ser cualquier familia ar-
gentina, no iba a tener la preocupación en la 
democracia actual, en esta democracia que que-
remos fuerte y en la que hemos advertido que 
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se debía desactivar definitivamente todo lo que 
signifique un resabio del pasado en lo parami-
litar y en lo parapolicial, de buscar una vía tal 
vez diferente, por creer, tal como lo manifestó 
recién el señor diputado Stubrin, que en la 
propia Policía Federal podían quedar individuos 
que cometieron decenas de secuestros en el país? 

Yo me pregunto si este gobierno está ciego 
o sordo, pero estoy seguro de que no es mudo. 
Parece estar ciego porque no recoge las adver-
tencias que le hacemos desde el campo popular 
y aparenta no ver la necesidad que hay de mo-
dificar las estructuras de las fuerzas armadas, 
el campo judicial y los servicios de información. 
Parece estar sordo porque no quiere escuchar 
la palabra de aquellos que queremos ayudar a 
consolidar una auténtica democracia en la Ar-
gentina. Pero he dicho que no está mudo por-
que para todo tiene una explicación que dar, 
aunque no sea la correcta y la que corresponda. 

Acá se han dicho muchas cosas y se ha que-
rido desconocer una serie de circunstancias. Se 
dijo que no había un grupo de inteligencia en 
el Ministerio de Defensa. Es cierto, no había 
un grupo de inteligencia; había un grupo de 
delincuentes que abusaron de la confianza de la ' 
familia Sivak. Un grupo de delincuentes que 
no sólo eran producto del pasado sino también 
de la democracia actual. 

A mí me van a tener que explicar cómo apa-
reció Salvia en el Ministerio de Defensa. Luego 
lo preguntaré. ¿O acaso no es cierto, tal como 
lo declaró el mismo Salvia en Defraudaciones y 
Estafas, que fue convocado por el teniente co-
ronel Sacco, pese a ser pariente o amigo de 
Fotea, para hacer una gestión en España, tal 
como ocurrió con Aguilar en el asunto Gugliel-
minetti? 

¿O acaso no es cierto que el señor Sacco, por 
más que se quiera negar, participó activamente 
de todas las gestiones? ¿Cómo se dice que el 
señor Sacco dejó en un grupo de personas el 
tratamiento de la investigación —o como quiera 
llamarse— de este caso? El señor Sacco parti-
cipó de todas las reuniones —incluso concurrió 
a la provincia de Formosa, junto con el doctor 
Goyret— aun en las ocasiones en que estuvieron 
Barrionuevo, Aguilar y la familia Sivak. 

¿Cómo se puede decir además que esta cues-
tión ha concluido con la detención de un grupo 
de delincuentes como producto de una decisión 
del Poder Ejecutivo, cuando está grabado que 
el día 5 de febrero el doctor Goyret le pidió al 
teniente coronel Sacco la denuncia de ese grupo? 

Entonces, ¿qué es lo que queremos decir con 
que éste no es un grupo que actuaba a un de-
terminado nivel? ¿O es que se quiere decir que 
no es un grupo? Se habla de un señor que traía 
a otros señores. Pero, ¿cuál es la realidad? Era 
un grupo que estaba trabajando por medio de 
Aguilar y de Barrionuevo, y también con el te-
niente coronel Sacco, en la investigación de este 
tema. Esta es la auténtica realidad. Era un gru-
po parapolicial, paraministerial o como quiera 
llamárselo, pero en definitiva estaba actuando 
con esa actitud. 

Deseo efectuar algunas preguntas, quizá al-
gunas ya formuladas en el curso del debate. 
Voy a pedir al señor ministro que no se preo-
cupe en tomar nota porque se las haré llegar. 

La primera pregunta está relacionada jus-
tamente con lo que el señor diputado Stubrin 
planteaba. Cuando la familia Sivak junto con el 
diputado Stubrin concurrió por segunda vez a 
ver al señor presidente Alfonsín, éste les indicó 
conectarse con personas que intervinieron en el 
tema Pescarmona y que estaban trabajando en 
ese momento en el Ministerio de Defensa, aun-
que aconsejó también seguir la vía policial. 

¿Cómo valora usted que el propio presidente 
de la Nación recomiende a un grupo paraminis-
terial dependiente del Ministerio de Defensa, y 
no exclusivamente la vía institucional, que es la 
Policía Federal? 

Sr. Stubrin (M.). — ¿Me permite responder a 
esa pregunta, señor presidente, porque me 
consta? 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia solici-
ta al señor diputado Stubrin que no interrumpa 
al orador. Continúa con el uso de la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanaque. — ¿Es cierto lo que declaró el 
señor Aguilar ante la justicia en el sentido de 
que tomó contacto con Guillermo Alfonsín —lo 
dijo públicamente en alguna revista hace dos o 
tres días— en ocasión del retorno de Isabel Pe-
rón para la asunción del mando del presidente 
Alfonsín, a quien le informa de los atentados 
contra el ministro Tróccoli y el avión en que 
viajaría Isabel Perón? 

¿El señor Aguilar, en el caso del secuestro de 
Pescarmona, trabajó bajo las órdenes de Guiller-
mo Alfonsín, hermano del presidente, o lo hizo 
con el teniente coronel Sacco en el Ministerio 
de Defensa? ¿Sabe el ministro qué trámite fue 
a hacer Aguilar a España vinculado con el caso 
Guglielminetti, antes de la extradición? ¿Por 
qué el teniente coronel Sacco le pedió a Pedro 
Salvia (declaración de los detenidos) que estu-
viera dispuesto a viajar a España para hacer al-
gún trámite vinculado con Guglielminetti? 
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El teniente coronel Sacco, en sus declaracio-
nes ante el juez Velasoo (folio 581) —esto de-
muestra que conocía a una serie de estos perso-
najes— dice que todas las operaciones de Agui-
jar fueron comunicadas al Ministerio del Inte-
rior, a la División Defraudaciones y Estafas de 
la Policía Federal y que el Ministerio del Inte-
rior estuvo de acuerdo con el hecho de que 
Aguilar comenzara la investigación. ¿El Minis-
terio del Interior comunicó los antecedentes de 
Aguilar y Salvia al Ministerio de Defensa? 

El teniente coronel Sacco, ante el juez Velas-
co (folio 580), dice conocer a Pedro Salvia y a 
Barrionuevo —alias Roberto Belén—; también 
declaró (fojas 581) que Aguilar le dijo que 50 
mil dólares de lo entregado por la familia Sivak 
eran para repartir con la gente que trabajaba con 
él. La pregunta es ésta: ¿qué evaluación realizó 
el Ministerio —el teniente coronel Sacco— sobre 
los antecedentes de los sujetos elegidos por 
Aguilar para integrar el grupo de inteligencia? 

Recién se ha mencionado que uno de ellos, el 
señor Aguilar, estaba denunciado en la Conadep 
como integrante de la sección o grupo Vesubio, 
camino de Cintura, La Matanza, Buenos Aires 
—testimonio 2655/07/88—, y que Salvia actuó 
en la ESMA, según declaraciones presentadas 
ante organismos internacionales en octubre de 
1979, y ante la Conadep y la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
Federal que siguió el juicio a los comandantes. 
Entre los denunciantes están Martín Tomás Gras, 
Graciela Beatriz Dalep, Alberto Eduardo Giron-
do, Víctor Melchor Basterra, Carlos Alberto Gar-
cía, Lisandro Raúl Cubas, Ana María Martí y 
Sara Lolarz de Osatinsky. Aguilar posee pasa-
porte oficial número 030655. ¿Quién se lo otor-
gó? ¿Qué antecedentes se valoraron para darle 
esa credencial y con qué fines? 

En un fuerte altercado entre Jorge Sivak y 
Aguilar acerca de la autenticidad de la informa-
ción que brinda Belén —en realidad, Rubén Ba-
rrionuevo— el teniente coronel Sacco manifestó 
que el tal Belén pertenece al Ejército y agregó 
que no conoce al jefe natural de éste y que des-
cuenta que ese jefe ha hecho una evaluación a 
los efectos de su empleo en tareas de inteligen-
cia. Preguntamos: ¿quién es el jefe natural que 
realizó esta evaluación? 

El señor ministro dijo que el primer secues-
tro de Osvaldo Sivak tuvo obvias connotaciones 
polticas por la militancia de la familia. ¿Cree 
el señor ministro que este segundo secuestro 
también tuvo connotaciones políticas? 
¿Por qué razón, pese a que el señor presiden-

te de la República indicó a la familia Sivak que 

la investigación a cargo del grupo de Defensa 
no significaba que la Policía Federal abandona-
ba el caso, desde diciembre de 1985 a marzo 
de 1986 la Policía Federal no realizó operativo 
alguno, como lo demuestra el hecho de que no 
efectuó notificaciones al juez Velasco? 

Luego del aviso publicado por los amigos de 
Osvaldo Sivak prometiendo gratificar a quien 
pudiera dar datos sobre el secuestro —octubre 
de 1985—, fueron detenidos extorsionadores de 
poca monta que querían sacar ventajas del caso, 
y los interrogatorios estuvieron a cargo, entre 
otros, de Mario Aguilar y de personal de De-
fraudaciones y Estafas de la Porcia Federal. 
Entonces, ¿qué relación mantenía el Ministerio 
del Interior con la gente de este grupo de De-
fensa? Esto tiene que ver con la pregunta del 
señor diputado Digón en lo que hace a la in-
terferencia de teléfonos. ¿Por qué razón si Te-
resinha hizo nueve llamados a la casa de los 
Sivak la policía no detectó ninguno ni efectuó 
los seguimientos pertinentes, lo que impidió de-
terminar los lugares desde donde se realzaron? 

¿Es cierto que una comisión de Defraudacio-
nes y Estafas viajó al Brasil para capturar a los 
secuestradores de Menotti Pescarmona, y allí 
Mario Aguilar y el teniente coronel Sacco or-
denaron no intervenir para no hacer peligrar la 
vida del secuestrado? 

¿Es cierto que el rescate de tres millones de 
dólares se pagó en un baño del aeropuerto 
de San Pablo y ni siquiera se sacó una foto de 
quien recibió el dinero? Si esto es cierto, ¿por 
qué el teniente coronel Sacco niega haber te-
nido intervención en cualquier otra operación 
sobre secuestros? 

¿Cuántos casos de secuestros informados a la 
policía fueron esclarecidos y detenidos sus auto-
res desde diciembre de 1983? Hablo de esclare-
cidos y detenidos sus autores, no de cantidad 
de personas o de casos sucedidos. 

El señor ministro dijo en este recinto que fue 
la propia policía la que frustró el pago del res-
cate y obtuvo la liberación de Osvaldo Sivak en 
el secuestro de 1979. Este caso fue esclarecido 
por los oficiales Julio González, Carlos Arias, 
Roberto Bulletti y otros dos de apellido Duarte 
y Belcuore. Preguntamos si estos oficiales fueron 
citados por sus superiores actuales durante este 
gobierno democrático para que informaran a 
qué personas detuvieron cuando frustraron el 
pago del rescate de Sivak. Si fueron citados, 
¿qué nombres dieron y qué medidas se tomaron? 

La señora Marta Oyhanarte de Sivak dijo en 
declaraciones públicas que esa noche, cuando se 
impidió el pago del rescate de Sivak, acudió al 
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lugar el subcomisario Cogorno, quien saludó 
efusivamente a los secuestradores. Cogorno fue 
un alto jefe de Defraudaciones y Estafas y fue 
sancionado más tarde por el rapto y la desapari-
ción de la propietaria de la Lotería Chaqueña. 
Preguntamos: ¿alguien convocó o citó a Cogorno 
para que explicara a quién saludó en esa opor-
tunidad? 

El 7~3e mayo, en Ezeiza, el general Ríos Ereñú 
dijo que no era cierto que personal del Ejército 
hubiera trabajado o estuviera trabajando en ese 
momento en la pesquisa del caso Sivak. Y con 
respecto a la probable existencia de aparatos 
paramilitares que aún no hubieran sido desmon-
tados y que hubieran participado, por ejemplo, 
del secuestro del empresario Osvaldo Sivak, Ríos 
Ereñú advirtió que se trataba de una aprecia-
ción personal de quien la estaba formulando. 
Dijo que el caso estaba en el ámbito de la jus-
ticia y que no existía ninguna comprobación de 
que personal militar hubiera trabajado en el caso 
Sivak. Esta información apareció en "La Razón" 
el 8 de mayo de 1986. 

La pregunta es la siguiente: sabiendo que el 
teniente coronel Sacco trabajaba en Defensa en 
el caso Sivak y que Rubén Barrionuevo es un 
agente de la Jefatura II de Inteligencia del Ejér-
cito Argentino, institución que le dio identifica-
ción a nombre de Roberto Belén, ¿cómo puede 
el general Ríos Ereñú no estar informado de lo 
actuado por el grupo que dirigía el teniente co-
ronel Sacco cuando el 10 de abril éste dice a la 
familia Sivak que informa de todo lo actuado al 
jefe del Estado Mayor General del Ejército? 
Además, el general Lanusse le entrega a Ríos 
Ereñú otro documento con el mismo contenido 
elaborado por la familia Sivak. Esta es una in-
formación del diario "Clarín" del 10 de mayo 
de 1986. 

Preguntamos además si el Ministerio de De-
fensa no informó al jefe del Estado Mayor Con-
junto que estas dos personas —teniente coronel 
Sacco y Barrionuevo— estaban en la investiga-
ción del caso Sivak. 

El ministro del Interior ha hecho una grave 
acusación al manifestar que "muchos nos piden 
máquina". ¿Quiénes son los que están en esta 
tesitura? 

Hay una pregunta que voy a omitir porque 
sería la repetición de otra que formulara el 
señor diputado Guelar sobre el tema de Franja 
Morada y la inteligencia israelí. 

Sr. Presidente (Silva). — Debo comunicarle que 
ha vencido su término, señor diputado. 

Sr. Rabanaque. — Solicito que se prorrogue 
por unos minutos más, señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento 
de la Honorable Cámara, así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso de 
la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanaque. — El ministro del Interior dijo 
en esta Cámara que cuando se decretó el esta-
do de sitio detuvieron a un grupo de personas 
y se empezó a identificar y a definir grupos 
vinculados con la perturbación, que venían del 
lado de la derecha golpista. Habiendo sido 
arrestados a disposición del Poder Ejecutivo 
nacional en esa oportunidad los militares Jorge 
Horacio Granada y Leopoldo Cao, entre otros, 
preguntamos qué evaluación realizó el Minis-
terio de Defensa para proponer los ascensos al 
grado inmediato superior de los militares Cao y 
Granada antes del sobreseimiento por la justi-
cia, cuando habían sido acusados de ser parte 
de un plan de conmoción interior. 

A continuación siguen algunas preguntas que 
debería responder el señor ministro de Defensa, 
pero como se ha acordado que él se hará pre-
sente en este recinto el próximo miércoles, las 
reservamos para esa oportunidad. 

En la reunión pasada el señor ministro decía 
en su exposición: . .está funcionando la Cen-
tral Nacional de Inteligencia, que no es un or-
ganismo con dependencias jerárquicas de unos 
sobre otros sino fundamentalmente de coordi-
nación. En esa central todos y cada uno de los 
servicios que la integran tienen la oportunidad, 
la independencia operativa y consecuentemente 
la obligación de volcar sobre la mesa la infor-
mación y las evaluaciones más importantes que 
efectúan". 

Al respecto deseamos preguntar al señor mi-
nistro cuántos servicios de inteligencia coordina 
la mencionada central nacional, qué funciones 
cumplen, qué tipo de información recopilan, y 
si es cierto que esa central sólo coordina, quién 
ejerce el control político de los servicios civiles 
y militares que la integran. 

Nos preocupa la centralización política real 
de los servicios de inteligencia, la cantidad de 
ellos que hoy conviven en la Argentina, y por 
ende la cantidad de información que reciben. 
Coincidimos con el señor ministro en que han 
sido formados en la nefasta doctrina de la se-
guridad nacional, y por ellos nos preocupa la 
existencia de organismos de inteligencia u hom-
bres dedicados a ella en áreas dependientes de 
la Presidencia de la Nación, el Ejército, la Ar-
mada, la Fuerza Aérea, la Gendarmería Na-
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ciona], la Prefectura Naval, el Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, el Servicio 
Penitenciario Federal, la Policía Federal, las po-
licías provinciales, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto y las veinticuatro delegacio-
nes específicas dependientes de la Secretaría 
de Informaciones de Estado. 

Estos organismos que acabo de mencionar 
se multiplican geométricamente por cada dele-
gación, arma, provincia, cuerpo o batallón. Eso 
significa que dentro de las estructuras que su-
puestamente deben velar por la seguridad de 
los ciudadanos tenemos diseminada una multi-
plicidad de grupos de inteligencia formados en 
la doctrina de la seguridad nacional, que coor-
dinan y comparten sus evaluaciones sin un efec-
tivo control del gobierno democrático. 

Queremos preguntar al señor ministro del In-
terior qué medidas ha tomado el ministerio a su 
cargo para investigar las funciones que están 
cumpliendo en nuestro país las llamadas agen-
cias de investigación privada. ¿Cuál es la tarea 
que realiza la Policía Federal Argentina en re-
lación al registro y control de esas agencias? El 
reglamento de la ley orgánica de la Policía Fe-
deral Argentina dice en su artículo 774 que 
ella podrá intervenir en el registro y control de 
las agencias de investigación privadas, de viajes 
y de informaciones comerciales, y de asociacio-
nes no especificadas en incisos precedentes, con 
asiento en la Capital Federal. Asimismo, le co-
rrespondería mantenerse informada sobre la ac-
tividad de agencias asentadas en todo el país. 

Traigo a colación esta facultad de la Policía 
Federal a raíz de los hechos que afectan a los 
llamados grupos de investigadores privados. En 
el caso Sivak, nuevamente uno de ellos de al-
guna manera está involucrado. Me refiero al ex 
policía Francisco Scutella, quien es dueño de 
una agencia de investigaciones en la Capital 
Federal y director de varias otras en el interior 
del país, con cuarenta corresponsalías, más de 
dos mil personas empleadas y arriba de un mi-
llar de vehículos terrestres y náuticos que se 
desplazan constantemente, según sus propias 
declaraciones en un reportaje que le efectuara 
el diario "Clarín" el 20 de abril de este año. 
Sabemos bien cuál es la situación de esa per-
sona en este momento. 

El 6 de octubre de 1983 se realizó un proce-
dimiento en la calle Ramallo 1631 de esta Ca-
pital, en una agencia de detectives situada a 
cien metros de la Escuela de Mecánica de la 
Armada, donde se encontraron dos Itakas, una 

bolsa y dos cajas de armas, procediéndose a la 
detención de dos personas. 

En cuanto a la agencia Magister, que funciona 
hasta el día de hoy, no se sabe a qué se dedi-
caba, pero sí conozco que estaba formada por 
ex miembros de las Tres A o por gente como 
el general Otto Paladino y Eduardo Ruffo, ac-
tualmente en prisión. 

A propósito de la detención de López Rega, 
como el señor ministro del Interior manifestara 
en su anterior exposición que esa detención era 
una decisión y vina victoria del gobierno radical, 
quiero recordarle que el señor López Rega se 
entregó solo en Miami. 

Pasando a la última pregunta, cuando el señor 
ministro se refirió anteriormente a la organiza-
ción Propaganda Dos, afirmó que muchos de 
los tentáculos de esa organización están hoy alo-
jados en nuestras cárceles. Deseo saber quiénes 
son los detenidos y en qué cárceles se encuen-
tran. 

Sé que son muchas las preguntas, pero como 
las voy a hacer llegar a manos del señor minis-
tro y como existe una obligación mutua de pre-
guntar de acuerdo a las inquietudes de esta ban-
cada y de que el país conozca las respuestas, 
estoy seguro de que en la paciencia del señor 
ministro del Interior estará la virtud para con-
testarlas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — Señor presidente: 
como la nómina es muy extensa, no va a poder 
ser contestada plenamente porque muchas de 
las personas allí mencionadas escapan a la infor-
mación inmediata que pueda tener respecto de 
su situación. 

Por ello solicito un brevísimo cuarto interme-
dio en las bancas que nos permitirá, en primer 
término, recibir el cuestionario, y en segundo lu-
gar consultar con los colaboradores que tengo 
cerca sobre algunas de las precisiones solicitadas 
por el señor diputado Rabanaque, con el com-
promiso de que todo aquello que no pueda con-
testársele ahora le será hecho llegar inmediata-
mente y por escrito o con la publicidad que el 
señor diputado desee. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se procederá conforme a lo solicitado por el 
señor ministro. 

—Asentimiento. 



Vlayo 28 y 29 de 1986 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7 6 1 

Sr. Presidente (Silva). — Invito a la Honorable 
Cámara a pasar a un breve cuarto intermedio, 
con permanencia de los señores diputados en sus 
bancas. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
23 y 50. 

—A la llora 1 del día veintinueve: 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa la sesión. 
Tiene la palabra el señor secretario del In-

terior. 
Sr. Secretario del Interior. — Señor presidente: 

en primer lugar deseo pedir disculpas a esta Cá-
mara por la demora en que incurrimos, pero la 
amplitud del cuestionario que el señor diputado 
Rabanaque presentara nos obligó a hacer algu-
nas consultas con nuestros colaboradores a fin 
de que nos pudieran acercar las informaciones de 
las que ahora daremos cuenta, en el entendi-
miento de que hay una profunda expectativa en 
esta Cámara por el total esclarecimiento del 
asunto que hoy se está considerando, a pesar 
de que algunas de las preguntas efectuadas no 
tienen a los miembros de este ministerio como 
protagonistas principales. 

Pasaremos entonces a contestar la primera pre-
gunta que se nos formulara, relativa a por qué 
el propio presidente de la Nación recomienda 
a un grupo paraministerial dependiente del Mi-
nisterio de Defensa y no recurre a la vía insti-
tucional, que es la Policía Federal. 

Sr. Stubrin (M.). — ¿Me permite una interrup-
ción, señor secretario? 

Sr. Secretario del Interior. — Sí, señor dipu-
tado. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción 
tiene la palabra el señor diputado por la Capi-
tal. 

Sr. Stubrin (M.). — Esta pregunta a que se re-
fiere el señor secretario del Interior dice tex-
tualmente en su primera parte: "Cuando la fa-
milia Sivak junto con el diputado Stubrin con-
currió por segunda vez a ver al señor presiden-
te Alfonsín, éste les indicó conectarse con per-
sonas que intervinieron en el tema Pescarmona 
y que estaban trabajando en ese momento en el 
Ministerio de Defensa, aunque aconsejó también 
seguir la vía policial." 

Quiero desmentir rotundamente esta afirma-
ción implícita en los fundamentos de esta pri-
mera pregunta. En esa reunión el presidente ja-
más aconsejó recurrir a una vía que no fuera la 
Policía Federal, porque de ninguna manera se 
llegó a hablar de estos problemas con esos de-

talles; en ningún momento se mencionó el caso 
Pescarmona ni ninguna otra cuestión conexa con 
grupo alguno de operaciones, de inteligencia o 
de seguridad. Fue una conversación que ya re-
laté en mi exposición anterior, por lo que me 
remito al Diario de Sesiones. Reitero que el se-
ñor presidente no recomendó ningún grupo pa-
raministerial. Personalmente contactó a la fa-
milia Sivak con el ministro de Defensa, Roque 
Carranza, y éste encomienda el asunto a su ayu-
dante militar, etcétera. 

En segundo lugar, he sido aludido por el se-
ñor diputado Guelar, en cuanto a constancias... 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia en-
tiende que no corresponde en esta oportunidad 
que usted responda a la alusión del diputado 
Guelar. Oportunamente podrá hacerlo, pero en 
la pregunta que se está respondiendo no puede 
introducir un tema nuevo. 

Sr. Stubrin (M.). — Entonces, formulo reserva 
de efectuar algunas apreciaciones sobre este pro-
blema vinculado a qué dijo o dejó de decir la 
Policía y acerca de Franja Morada, antes de fi-
nalizar la interpelación, porque me parece in-
d'spensable hacerlo no sólo por la policía, sino 
también por Franja Morada, el servicio secreto 
israelí y el doctor Germán López, que fue men-
cionado por el señor diputado Guelar. 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente: he sido 
aludido a raíz de una pregunta que formulé. 
Entonces, corresponde que se me permita con-
testarle al señor diputado Stubrin, puesto que 
de lo contrario sólo constaría su afirmación. 

Sr. Presidente (Silva). — En aras de esclarecer 
este tema, la Presidencia ha permitido algunas 
interrupciones que no corresponden. Incluso por 
esa vía se han introducido nuevas cuestiones. 
Ahora debe hacer uso de la palabra el señor se-
cretario del Interior, de manera que el señor 
diputado debe solicitarle la interrupción a él. 

Sr. Rabanaque. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor secretario? 

Sr. Secretario del Interior. — Sí, señor dipu-
tado. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción 
tiene la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente: el conte-
nido de la primera pregunta no es producto de 
mi imaginación ni tiene por finalidad tergiver-
sar ninguno de los hechos ocurridos en la en-
trevista mantenida entre el señor presidente de 
la Nación y la familia Sivak. Lo he extraído de 
un informe enviado por el señor Jorge Sivak al 
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general Ríos Ereñú a través del general Lanus-
se, que voy a leer porque es muy breve. Dice: 
"Frente a este panorama nada alentador dentro 
del cual debe incluirse la no investigación de 
los partícipes del anterior secuestro de mi her-
mano Osvaldo, ocurrido en 1979, solicitamos una 
nueva audiencia al señor presidente de la Re-
pública. Nos fue concedida y a ella concurrimos 
mi cuñada, ini hermano Horacio y el suscrito. 
Pero esta vez lo hacemos acompañados por el 
doctor Marcelo Stubrin. 

"Del intercambio de ideas surgió la siguiente 
propuesta del presdiente: que sin desmedro de 
la investigación policial tomáramos contacto con 
el ministro de Defensa, ingeniero Roque Carran-
za, ya que en su jurisdicción existía un grupo 
de inteligencia que había intervenido en el caso 
Pescarmona y que podría sumarse a la investi-
gación." 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor secretario del Interior. 

Sr. Stubrin (M.). — ¿Me permite una interrup-
ción, señor secretario? 

Sr. Secretario del Interior. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Ruego al señor dipu-

tado que sea breve a fin de dar por terminada 
esta sucesión de interrupciones. 

Sr. Secretario del Interior. — La pregunta ha 
sido formulada a los funcionarios del Poder Eje-
cutivo aquí presentes. Pero considero proceden-
te conceder la interrupción que solicita el señor 
diputado Stubrin por cuanto ha sido aludido en 
forma directa y fue testigo del hecho. De modo 
que me ha parecido conveniente que la pregun-
ta no sea contestada por interpósita persona, si-
no por el protagonista. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia recuer-
da al señor secretario que corresponde exclusi-
vamente a ella la dirección del debate. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: ratifico 
absolutamente mis términos. La nota leída por 
el señor diputado Rabanaque deberá ser confir-
mada o desmentida frente a la opinión pública 
por los participantes en esa reunión. No estoy 
tratando de abrir una polémica en cuanto a lo 
que allí se discutió. Admito que ese documento 
tenga firma legítima y que se pueda haber es-
crito en relación con un hecho sucedido seis o 
siete meses antes, pero quiero asegurar —y las 
restantes personas que estuvieron presentes en 
esa reunión tendrán oportunidad de confirmar la 
veracidad de mis palabras— que el señor presi-
dente de la República no se refirió entonces a 

grupo ministerial o parapolicial alguno ni acon-
sejó la intervención del Ministerio de Defensa. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso de 
la palabra el señor secretario del Interior. 

Sr. Secretario del Interior. — Señor presiden-
te: ante todo quiero pedir disculpas a la Presi-
dencia por la forma en que he procedido. Su-
cede que fui presidente del Concejo Deliberante 
de esta ciudad durante un par de años y quizás 
por ello he actuado ahora como si estuviera ejer-
ciendo una función análoga. 

En su segunda pregunta el señor diputado Ra-
banaque solicita saber si es cierto lo que de-
claró el señor Aguilar ante la justicia en cuanto 
a que tomó contacto con Guillermo Alfonsín, en 
oportunidad del retorno de Isabel Perón para la 
asunción del presidente Alfonsín, a quien infor-
mó de los atentados contra el ministro Tróccoli 
y el avión en que viajaría Isabel Perón. 

Debo decir que desconocemos esa cuestión y 
no tenemos ninguna constancia de que ello sea 
cierto. Quiero manifestar que se ha tomado co-
mo base para la elaboración de esa pregunta lo 
expresado por un procesado, quien no sólo en 
términos legales no está obligado a decir la ver-
dad sino que además por sus antecedentes que 
han sido clara y profundamente cuestionados en 
esta Cámara, permite abrigar la seria presunción 
de haber participado no sólo en un secuestro ex-
torsivo sino también en la comisión de diversos 
delitos como el de estafa. 

Por lo tanto, no podemos basarnos ni consen-
tir afirmaciones que no nos constan y que ade-
más han sido formuladas por ese señor. De tal 
modo, no podemos contestar la pregunta por des-
conocer los hechos que en ella se mencionan. 

Sr. Rabanaque. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor secretario, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Secretario del Interior. — Sí, señor dipu-
tado. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente: quiero de-
jar en claro que no me cabe la menor duda de 
que el señor Aguilar es un delincuente que la-
mentablemente tuvo a su cargo determinadas 
tareas. No quiero decir que estuvo al servicio del 
gobierno porque sé que en el gobierno hay mu-
chos hombres que no merecen que se haga esa 
afirmación. Pero lo que sí puedo decir es que 
estuvo al servicio de los señores Borrás y Ca-
rranza y también a órdenes del teniente coronel 
Sacco, y que mereció la confianza de todos ellos. 
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Quiero referirme a la declaración espontánea 
que el señor Aguilar hizo en Defraudaciones y 
Estafas, en donde no me cabe la menor duda de 
que no fue torturado ni obligado a decir algo 
que no fuera cierto. Expresó entonces el señor 
Aguilar que en oportunidad de la asunción del 
presente gobierno y por circunstancias que se 
dieron en la campaña electoral, tomó conoci-
miento con personas del partido radical, entre 
ellas el secretario privado, señor Guillermo Lucas 
Alfonsín, quien le refirió que era su deseo tener 
al dicente como asesor en los temas de inteli-
gencia dado que había pertenecido a la Policía 
Federal y prestado servicios en la ex Superinten-
dencia de Seguridad Federal. 

Quiero decir que lo que he expresado no es 
una ocurrencia de quien habla sino la afirmación 
de una persona que hasta hace poco perteneció 
de alguna manera al gobierno. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor secretario del Interior. 

Sr. Secretario del Interior. — Precisamente al 
contestar la pregunta en ningún modo sugerimos 
que ésta fuera una ocurrencia. Todo lo contrario, 
al explicar que no teníamos conocimiento de la 
situación, pusimos de manifiesto que la base de 
la pregunta y lo que está implícito en ella eran 
los dichos de Mario Aguilar, por lo cual noso-
tros creímos necesario hacer expresamente esta 
aclaración para resaltar la fuente, dadas las ca-
racterísticas que demostró a posteriori el señor 
Aguilar y el hecho de ser un procesado a dispo-
sición de la justicia. 

Sr. Rabanaque. — Todo lo que sabemos... 
Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia solicita 

al señor diputado que no interrumpa al señor 
secretario. 

Sr. Secretario del Interior. — La tercera pre-
gunta dice: ¿el señor Aguilar, en el caso del se-
cuestro del empresario Pescarmona, trabajó bajo 
las órdenes de Guillermo Alfonsín, hermano del 
presidente de la Nación, o lo hizo con el teniente 
coronel Sacco del Ministerio de Defensa? 

Definitivamente debemos contestar que ni una 
cosa ni la otra. No trabajó bajo las órdenes de 
Guillermo Alfonsín ni con el teniente coronel 
Sacco en el Ministerio de Defensa y todo el cono-
cimiento vinculado con el caso Pescarmona fue 
desarrollado desde el punto de vista de la ins-
trucción policial por la Policía de la provincia de 
Buenos Aires, siendo la participación de la Po-
licía Federal estrictamente vinculada a aspectos 
de cooperación, como lo expusiera en su primera 
ronda de respuestas a las preguntas efectuadas 
por el señor diputado Digón el señor ministro del 
Interior. Frente a la pregunta en concreto debe-

mos responder que definitivamente no hubo nin-
guna intervención de Guillermo Alfonsín al man-
do del señor Aguilar ni tampoco del teniente co-
ronel Sacco en el Ministerio de Defensa en el 
caso Pescarmona. 

Sr. Rabanaque. — ¿Me permite una interrup-
ción? 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia sugie-
re al señor diputado que no interrumpa al señor 
secretario, pues es preferible que éste concluya 
con sus respuestas. Luego el señor diputado po-
drá efectuar las aclaraciones que considere ne-
cesarias. De lo contrario, la discusión se hará in-
terminable. 

Sr. Secretario del Interior. — Señor presiden-
te: a fin de guardar el mayor orden posible pre-
fiero terminar con la ronda de respuestas a las 
distintas preguntas del cuestionario, y en tal sen-
tido nos hemos dividido las respuestas con el se-
ñor ministro. Primero debemos concluir dando 
las respuestas al cuestionario planteado por el 
señor diputado Rabanaque y una vez que lo ha-
yamos contestado, con mucho gusto procedere-
mos a responder otras preguntas que efectúen 
los señores diputados. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia soli-
cita entonces a los señores diputados que no efec-
túen nuevas interrupciones. 

Continúa en el uso de la palabra el señor se-
cretario del Interior. 

Sr. Secretario del Interior. — La siguiente pre-
gunta dice así: ¿sabe el señor ministro de De-
fensa qué trámite fue a hacer Aguilar a España 
vinculado con el caso Guglielminetti, antes de la 
extradición? ¿Por qué el teniente coronel Sacco 
le pidió a Pedro Salvia (declaración de los dete-
nidos) que estuviera dispuesto para viajar a Es-
paña para hacer algún trámite vinculado con 
Guglielminetti? 

Si bien esta pregunta estrictamente está diri-
gida al ministro de Defensa, igualmente nos gus-
taría hacer alguna aclaración porque tenemos co-
nocimiento de que la participación del señor 
Aguilar como informante del teniente coronel 
Sacco, en la medida en que fue requerida por el 
ministro para que se pusiera a disposición de la 
familia a fin de coadyuvar en la investigación, 
se limitó exclusivamente al caso Sivak. 

La quinta pregunta señala si el Ministerio del 
Interior comunicó los antecedentes de Aguilar y 
Salvia al Ministerio de Defensa. En este caso te-
nemos que volver a alguna de las afirmaciones 
hechas por el señor ministro del Interior en su 
primera ronda de respuestas, donde se dejó clara-
mente expresado que en el Ministerio del In-
terior no se tuvo conocimiento alguno de la pre-
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sencia de un señor Salvia ni de ningún grupo. 
Sí se conocía el encargo efectuado por el mi-
nistro de Defensa al teniente coronel Sacco para 
atender a la familia Sivak y que el teniente 
coronel Sacco, a esos efectos, recurrió a la cola-
boración del señor Mario Aguilar como infor-
mante. 

En virtud de que la actividad de Aguilar se 
limitaba a informar al teniente coronel Sacco y 
que no tenía vinculación directa con la de inves-
tigación que a las órdenes del juez hacía la Po-
licía Federal fue que el Ministerio del Interior 
en momento alguno consideró oportuno, nece-
sario ni prudente el pedido de antecedentes de 
Aguilar, y que sí lo hizo cuando el propio des-
arrollo de los acontecimientos dio indicios sufi-
cientes como para que se pudiera visualizar que 
se estaba pergeñando una maniobra criminal vin-
culada no solamente al secuestro sino también 
a la estafa, momento a partir del cual empezaron 
a tener lugar las investigaciones que culminarían 
con la detención del citado sujeto. Precisamente 
fue allí la vez primera en que se tomó conoci-
miento de la existencia de Salvia en el teatro 
preparado para el desarrollo de esta investiga-
ción: de éste era la voz de quien se hacía pasar 
por "Johnson" para persuadir al teniente coro-
nel Sacco, a la familia Sivak y a todos los que 
estaban en la negociación con el grupo del señor 
Aguilar y su gente. 

El momento en que por parte del ministerio se 
tuvo conocimiento del pasaporte de Salvia fue 
cuando se produce la detención tras haber sido 
detectado el llamado telefónico en que aquél se 
hizo pasar por "Johnson". 

La siguiente pregunta es directamente atinente 
al Ministerio de Defensa y se refiere a los crite-
rios que tuvo el teniente coronel Sacco para 
evaluar los antecedentes de Aguilar. En atención 
a que los señores ministro y secretario de esa 
cartera concurrirán próximamente a esta Hono-
rable Cámara, y sin conocimiento por parte del 
Ministerio del Interior respecto de los criterios 
que pudo haber tenido el teniente coronel Sac-
co para tal evaluación, informo que no podemos 
contestar este punto. 

Sr. Manzano. — Señor secretario: ¿me permite 
interrumpirlo con una pregunta, con la venia de 
la Presidencia? 

Sr. Secretario del Interior. — Con mucho gus-
to, señor diputado. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una interrup-
ción concedida por el señor secretario tiene la 
palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Deseo saber si el señor secre-
tario está en condiciones de informarnos si el te-

niente coronel Sacco no tenía conocimiento de 
la actividad de Salvia y si tramitó pasaporte ofi-
cial para este último durante 1985. 

Sr. Secretario del Interior. — No estoy en con-
diciones de afirmarlo pues desconozco esa si-
tuación. 

Sr. Manzano. — Muchas gracias, señor secre-
tario. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor secretario del Interior. 

Sr. Secretario del Interior. — La siguiente pre-
gunta es acerca de si Aguilar es un sujeto 
que posee pasaporte oficial, quién se lo otorgó 
y qué antecedentes se evaluaron para darle tal 
credencial y con qué fines. 

En primer lugar debemos aclarar que los pa-
saportes oficiales no son expedidos por reparti-
ción alguna que dependa de la cartera del In-
terior y por lo tanto desconocemos la existencia 
de tal documento. 

No obstante ello, para no evitar la respuesta 
que eventualmente pudiera surgir de una situa-
ción por la firmativa, expresamos en tal sentido 
que Aguilar —como lo hemos reiterado en varios 
pasajes de este interrogatorio que estamos eva-
cuando— cumplía funciones de colaborador 
brindando información al asistente del ministro 
de Defensa, y que si se le expidió algún pasa-
porte oficial —lo que no nos consta— segura-
mente ha sido a fin de facilitarle las tareas 
encomendadas, para procurar esclarecer en un 
esfuerzo más coadyuvante las posibilidades de 
obtener algún tipo de información que llevara 
al teniente coronel Sacco a la impresión de que 
había indicios ciertos de que existía alguna pista 
acerca del paradero de Osvaldo Sivak. 

La séptima pregunta tiene las mismas carac-
terísticas. 

Sr. Storani (F. T. M.). — ¿Me permite una in-
terrupción, señor secretario, con la autorización 
de la Presidencia? 

Sr. Secretario del Interior. — Sí, señor dipu-
tado. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani (F. T. M.). — Quiero referirme a un 
problema que se vincula con la exhortación que 
hiciera el señor diputado Manzano al comienzo 
de este debate. 

El respeto a los oradores corresponde ser ob-
servado no sólo por los legisladores sino también 
por las personas que se encuentran presentes en 
las galerías y en el palco bandeja. 

Ante las palabras pronunciadas por el fun-
cionario aquí presente hemos observado reitera-
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das expresiones y gestos de desaprobación. No 
podemos permitir que ello ocurra porque nos in-
volucra a todos. Si alguien siente desagrado, que 
lo manifieste fuera del recinto. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia se ha-
ce eco de las palabras del señor diputado y rei-
tera que se debe guardar la compostura debida 
y el respeto a los oradores. Al comienzo de esta 
sesión un integrante de la bancada peronista, el 
diputado Manzano, hizo una reflexión similar. 

.Reitero la observación a todos los que presen-
cian la sesión y les advierto que de no cumplir 
con lo indicado la Presidencia se verá obligada a 
actuar conforme a las disposiciones del regla-
mento. 

Sr. Secretario del Interior. — Decía que nos es 
imposible contestar la séptima pregunta del se-
ñor diputado Rabanaque ya que por sus carac-
terísticas desconocemos absolutamente la posi-
ción planteada. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — En la siguiente pre-
gunta el diputado Rabanaque señala que yo ha-
bía afirmado que el primer secuestro de Osvaldo 
Sivak tenía obvias connotaciones políticas en vir-
tud de la militancia de la familia y solicita que 
diga si considero que este segundo secuestro tam-
bién tiene connotaciones políticas. 

Es difícil afirmar una directa vinculación por-
que, tal como expliqué al principio de mi expo-
sición, hay una gama de posibilidades de autoría 
en este segundo secuestro y si bien se presentan 
circunstancias y características que dieron un ses-
go muy singular al primero ocurrido en 1979, 
daría la impresión de que en este caso hay una 
preferencia por connotaciones de secuestro ex-
torsivo por encima de las políticas. Consecuente-
mente, creemos que hay que tratarlo exclusiva-
mente desde ese punto de vista. 

De todas formas, la investigación por el se-
cuestro de 1985 está abierta y hace poco tiempo 
se ha reabierto la correspondiente al de 1979. 
Las dos investigaciones se encuentran activas y 
no sería improbable que aparecieran autores co-
munes. Si así se acreditara, se podrían modificar 
las hipótesis y conjeturas con las que estamos res-
pondiendo estas preguntas. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor secretario del Interior. 

Sr. Secretario del Interior. — La siguiente pre-
gunta dice así: "¿Por qué razón, pese a que el 
señor presidente de la República indicó a la fa-
milia Sivak que la investigación a cargo del gru-
po de Defensa no significaba que la Policía Fe-

oeral abandonaba el caso, desde diciembre de 
j lüoO a marzo de 1986 la Policía Federal no rea-
uzó operativo alguno, como lo demuestra el he-
cno ae que no efectuó notificaciones al juez Ve-
lasco?". 

jc.sta pregunta arranca con una afirmación que 
ya na sicto aclarada acerca de la actitud del señor 
presiuente de la Nación con relación a las investi-
gaciones y a la existencia del grupo ae Defensa, 
rur lo tanto, no reiteraré argumentos repetíaos 
a 10 largo de esta noche. Con relación a las ain-
gencias efectuadas por la policía, quiero hacer 
una muy breve digresión en cuanto ai impulso 
î utí se aa a la investigación en el estado ae ae-
iecño y en el estado policial. Cuando la investi-
gación de un delito está a cargo de un juez, es 
precisamente él quien ordena las diligencias. 

ül secuestro de Osvaldo Sivak ocurrió el 29 de 
juiio ae lyao, y ia pregunta se reliere a diligen-
cias de diciembre ae J.9b5, o sea, cinco meses 
uespués de producido el secuestro. Desae que 
se inició el procedimiento se efectuaron innúme-
ra. Dies diligencias de toda naturaleza, como ei 
reievamiénto que la Policía Federal está en con-
uiciones de desarrollar respecto de las personas 
con anteceaentes en materia ae secuestros extor-
sivos, la realización de informes ambientales, 
urbanos y sobre los movimientos de personas 
que andaban por el lugar en el momento en que 
se produjo el secuestro. Se siguió una innumera-
uie serie de pistas y se desarrollaron procedi-
mientos para detectar posibles informaciones y 
prevenir sobre los casos de aprovechadores. 

Durante el período al que hice referencia se 
efectuaron exactamente setenta seguimientos de 
personas con antecedentes en secuestros extor-
sivos, que no dieron resultados positivos, razón 
por la cual estas diligencias no fueron elevadas 
a ia justicia por las autoridades policiales. En 
esa época se produjeron tres detenciones vincu-
laaas a dos procedimientos, que determinaron 
üos causas judiciales de aprovechamiento. Se 
realizó un procedimiento en la provincia de 
Mendoza. Luego de una serie de actividades ten-
dientes a esclarecer el origen de una informa-
ción relativa al paradero de Osvaldo Sivak en 
un campo cercano a la ciudad de San Rafael, 
Mendoza, a fines de marzo, una comisión de la 
Policía Federal efectuó un relevamiento en el 
lugar con resultado negativo. 

También se produjeron relevamientos territo-
riales en la zona del Tigre y Don Torcuato. 

Hay un elemento muy importante que se de-
be tener en cuenta respecto de las posibilidades 
concretas acerca de esta investigación. Me re-
fiero al hecho de que en el período que va hasta 
diciembre de 1985 se efectuaron innumerables 
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gestiones y esfuerzos que llegaron incluso, co-
mo es de conocimiento de esta Honorable Cá-
mara, hasta la participación y el interés personal 
del propio presidente de la Nación, del ministro 
de Defensa, y su ayudante como interlocutor 
permanente de la familia. Inclusive se apeló a 
informantes. 

Es necesario destacar también que desde el 
origen se contó con una ausencia fundamental 
en la posibilidad de seguir pistas firmes en esta 
investigación. Según tengo entendido, y espero 
no equivocarme, a partir del 11 o 12 de agosto 
de 1985 y hasta el día de la fecha, nueve meses 
después, no ha habido un solo llamado ni un 
dato concreto y verificable que haya podido ser 
corroborado con seriedad como perteneciente a 
los secuestradores. 

La pérdida de contacto en este tiempo trans-
currido hace que los medios de que se dispone 
sean realmente limitados, y que se exhiba una 
falta de actividad en el expediente judicial res-
pecto a la elevación de actuaciones. Eso no sig-
nifica que no se hayan efectuado trabajos de 
inteligencia a fin de evaluar la más amplia ga-
ma de posibilidades tendientes a esclarecer este 
secuestro, ni que no se haya trabajado intensa-
mente entre este caso y el secuestro de 1979, en 
la reconstrucción de algunos dichos y hechos que 
en su oportunidad también fueron elevados a la" 
justicia para que se formulara la correspondien-
te evaluación. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
doctor Jorge Reinaldo Vanossi. 

Sr. Cavallaro. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor secretario, con la anuencia de la 
Presidencia? 

Sr. Presidente (Vanossi). — ¿Concede la inte-
rrupción, señor secretario? 

Sr. Secretario del Interior. — Sí, señor presi-
dente. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos. 

Sr. Cavallaro. — Deseo preguntar al señor se-
cretario del Interior cómo se compatibilizan las 
dos informaciones, porque de sus palabras surge 
que la Policía Federal seguía las investigaciones, 
mientras que por su parte el grupo especial de 
Defensa continuaba con sus tareas. Vamos a ad-
mitir que se trata de un grupo especial... 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Cavallaro. — Pregunto si las dos investiga-
ciones se compatibilizaban y si la Policía Fede-
ral sabía de la existencia de ese grupo en el Mi-
nisterio de Defensa que también estaba investi-
gando. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 
señor secretario del Interior. 

Sr. Secretario del Interior. — Señor presidente 
hemos dicho que el teniente coronel Sacco in-
formaba periódicamente acerca de los datos que 
recibía, precisamente, de Mario Aguilar, es decir, 
ios detalles que el señor Aguilar le trasladaba. 
ü,sto no implica en modo alguno que se reconoz-
ca la existencia de un grupo, como acaba de ma-
nifestar el señor diputado preopinante. 

La policía evaluaba los antecedentes y las in-
formaciones que le brindaba el teniente coronel 
Sacco y, a medida que consideraba su proceden-
cia, desarrollaba tareas investigativas para corro-
borar esos hechos. Esa misma actividad de eva-
luación fue la que paulatinamente desembocó 
en la convicción de que no se trataba de una 
investigación tendiente al esclarecimiento del se-
cuestro de Osvaldo Sivak, sino de una maniobra 
criminal de estafa y aprovechamiento de un le-
gítimo estado de necesidad y de angustia conec-
tado con la necesidad de resolver el caso. 

Esto fue lo que determinó que se llagara a la 
conclusión de que se estaba frente a un delito y 
se pusiera a sus responsables a disposición de 
la justicia. 

Sr. Cavallaro. — Quisiera formular una pre-
gunta más para complementar la información 
que he recabado. 

Sr. Secretario del Interior. — No concedo más 
interrupción, señor presidente. 

Sr. Presidente (Vanossi). — El señor secretario 
no desea volver a ser interrumpido y continúa en 
el uso de la palabra. 

Sr. Secretario del Interior. — Voy a pasar a la 
siguiente pregunta del diputado Rabanaque, en 
la que expresa que luego del aviso publicado por 
los amigos de Osvaldo Sivak, prometiendo gra-
tificar a quien pudiera dar datos sobre el secues-
tro de Sivak (octubre de 1985), fueron detenidos 
extorsionadores de poca monta que querían sa-
car ventajas del caso, y los interrogatorios estu-
vieron a cargo de Mario Aguilar y personal de 
Defraudaciones y Estafas de la Policía Federal. 
Pregunta el señor diputado qué relación mante-
nía entonces el Ministerio del Interior con per-
sonal del Ministerio de Defensa. 

Debo contestar que la primera aseveración 
implícita en esta pregunta es cierta. Se realiza-
ron gran cantidad de procedimientos tendientes 
a detener a aprovechadores de esta situación 
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Pero debo negar categóricamente que en los in-
terrogatorios llevados a cabo en el departamen-
to de Defraudaciones y Estafas de la Policía 
Federal haya participado el señor Mario Aguilar. 

En su siguiente pregunta, el diputado Raba-
naque plantea por qué razón, si Teresinha hizo 
nueve llamados a la casa de los Sivak, la policía 
no detectó ninguno y no realizó los seguimien-
tos correspondientes a los llamados, lo que im-
pidió detectar los lugares desde donde ellos se 
realizaron. 

Aquí debo volver a la explicación dada en su 
oportunidad acerca de cuál es la mecánica me-
diante la cual se registran las conversaciones 
telefónicas en el estado de derecho cuando exis-
te un legítimo interés judicial que abone dicho 
procedimiento. Las abservaciones telefónicas no 
dependen de la Policía Federal sino que son 
ordenadas por el juez y las realiza un departa-
mento llamado Observaciones Judiciales, que 
depende de la Empresa Nacional de Telecomu-
nicaciones. Realmente no conocemos la existen-
cia de esos nueve llamados ni tampoco la expli-
cación técnica de su falta de grabación, en caso 
de que efectivamente se hayan realizado. 

Otra pregunta del diputado Rabanaque se re-
fiere a si es cierto que una comisión de De-
fraudaciones y Estafas viajó al Brasil para cap-
turar a los secuestradores de Menotti Pescarmona 
y que allí Mario Aguilar y el teniente coronel 
Sacco le ordenaron no intervenir para no hacer 
peligrar la vida del secuestrado. Pregunta ade-
más si es cierto que el rescate —3 millones de 
dólares— se pagó en el aeropuerto de San Pa-
blo —concretamente, en un baño— y ni siquiera 
se sacó una foto de quien recibió el dinero. Si 
todo esto es cierto, preguntaba finalmente, ¿por 
qué el teniente coronel Sacco niega haber te-
nido intervención en cualquier otra operación 
sobre secuestros? 

En este caso debemos remitirnos a una con-
testación que efectuó el señor ministro ante un 
requerimiento del señor diputado Digón, que 
apuntaba al mismo objetivo de esclarecimiento. 
No obstante, voy a reiterar que no hubo nin-
guna participación del teniente coronel Sacco 
en este pago. La presencia policial no estuvo 
vinculada con el pago, sino con la intención de 
esclarecer el secuestro. 

Sr. Cavallaro. — Me permite una interrupción 
el señor secretario, con permiso de la Presi-
dencia? 

Sr. Secretario del Interior. — Sí, señor dipu-
tado. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Sr. Cavallaro. — Dado que se ha mencionado 
el pago, deseo preguntar al 'señor secretario 
quién intervino en la solicitud de fondos a la 
familia Sivak con el argumento de acelerar la 
investigación. En segundo lugar, quisiera cono-
cer quién otorgó la autorización correspondiente. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor secretario del Interior. 

Sr. Secretario del Interior. — Señor presidente: 
cuando concedí la interrupción al señor diputado 
por Entre Ríos pensé que ella se vincularía con 
la pregunta que estaba contestando. Dado que 
estoy respondiendo a los requerimientos del se-
ñor diputado Rabanaque, contestaré al señor di-
putado Cavallaro en el momento en que sea 
oportuno. 

La siguiente pregunta nos solicita información 
sobre la cantidad de casos de secuestros denun-
ciados a la policía que fueron esclarecidos y 
detenidos sus autores desde diciembre de 1983. 
Supongo que la fecha hace referencia al 10 
de diciembre de 1983; la estadística con que 
cuento comienza a partir de ese momento. La 
Policía Federal nos ha suministrado información 
en el sentido de que en ese período hubo 12 se-
cuestros en el ámbito de la Capital Federal; de 
ellos, se esclarecieron 7. En la provincia de Bue-
nos Aires hubo 13, de los que se esclarecieron 
8. En la provincia de Santa Fe se produjeron 6, 
de los que se esclarecieron 2. En la provincia de 
Córdoba se produjeron 3, de los que se aclararon 
2. En la provincia de Entre Ríos existió un solo 
secuestro, que aún no ha sido esclarecido. Final-
mente, en la provincia de Mendoza también ha 
habido un solo secuestro, que todavía no ha sido 
aclarado. 

La siguiente pregunta comienza explicando 
que el señor ministro dijo en este recinto que 
fue la propia policía la que frustró el pago del 
rescate y obtuvo la liberación de Osvaldo Sivak 
en el secuestro de 1979. También se menciona 
que ese caso fue esclarecido por los oficiales 
Julio González, Carlos Arias, Roberto Bulletti y 
otros de apellidos Duarte y Belcuore. A conti-
nuación se efectúan las siguientes preguntas: 
"si estos oficiales fueron citados por sus supe-
riores actuales durante el gobierno democrático 
para que informaran a qué personas detuvieron 
cuando frustraron el pago del rescate de Sivak. 
Si fueron citados, qué nombres dieron y qué 
medidas se tomaron?". A continuación se explica 
que la señora María Oyhanarte de Sivak dijo en 
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declaraciones públicas que esa noche, cuando se 
impidió el pago del rescate de Sivak, acudió al 
lugar el subcomisario Cogorno, quien saludó 
efusivamente a los secuestradores. Cogorno —di-
ce el señor diputado Rabanaque— fue un alto 
jefe de Defraudaciones y Estafas y fue sancio-
nado más tarde por el rapto y la desaparición 
de la propietaria de la Lotería Chaqueña. Luego 
de esta introducción se pregunta si alguien con-
vocó o citó a Cogorno en la actualidad para que 
explique a quién saludó. 

Esta pregunta ya ha sido contestada cuando 
informamos que entre las variantes para diluci-
dar . . . 

Sr. Pedrini. — Me permite una interrupción, 
señor secretario, con el permiso de la Presi-
dencia? 

Sr. Secretario del Interior. — Sí, señor dipu-
tado. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por el 
Chaco. 

Sr. Pedrini. — Señor presidente: he solicitado 
el uso de la palabra para corregir una aprecia-
ción efectuada por el señor diputado Rabana-
que, que no es exacta. La Lotería Chaqueña no 
tiene propietaria; pertenece al Estado provincial. 
La secuestrada fue la concesionaria de la Lote-
ría Chaqueña en la Capital Federal. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor secretario del Interior. 

Sr. Secretario del Interior. — Señor presidente: 
decía que entre las diversas investigaciones que 
se desarrollaron para lograr el esclarecimiento 
del secuestro de Osvaldo Sivak, se indagó acerca 
de la modalidad y forma en que se produjo el 
secuestro de 1979. Recibimos distintas relaciones 
vinculadas a este tema —cuando digo "recibi-
mos" me estoy refiriendo a quienes hicieron la 
actuación sumarial—, y todas las evidencias, he-
chos e indicios a los que se arribó con motivo 
de la investigación del secuestro de aquel año 
fueron enviados a la justicia de instrucción que 
investiga en esa causa. Sobre las actuaciones ri-
ge el más absoluto secreto del sumario, por lo 
cual nos limitaremos a responder que efectiva-
mente se hicieron diligencias con respecto al se-
cuestro de 1979 y que están a disposición de la 
justicia. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 
señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — La pregunta nú-
mero quince está vinculada con declaraciones 
del general Ríos Ereñú en las que niega que 
exista personal militar afectado a investigacio-

nes de otro tipo que no sean las estrictamente 
militares. A ese respecto, el señor diputado pre-
gunta si el Ministerio de Defensa informó al 
jefe del Estado Mayor Conjunto que estas dos 
personas —el teniente coronel Sacco y el señor 
Barrionuevo— estaban en la investigación del 
caso Sivak. Considero que el señor diputado se 
está refiriendo al Estado Mayor General del 
Ejército, cuyo jefe es el general Ríos Ereñú, pero 
en todo caso el ministro de Defensa no debe 
informar al jefe del Estado Mayor por razones 
de jerarquía. Además, el teniente coronel Sacco 
depende funcionalmente del señor ministro de 
Defensa, que es con quien tiene la obligación 
de rendir cuentas y de cumplir con los come-
tidos que se le asignan. Si este señor Barrio-
nuevo fue requerido para trabajar con el te-
niente coronel Sacco, tampoco tenía por qué 
rendir cuentas o informar al Estado Mayor Con-
junto del Ejército porque se encontraba a las 
órdenes de este teniente coronel. 

En lo demás, es una buena pregunta para el 
general Ríos Ereñú si es correcta la información 
periodística y si son auténticas las manifestacio-
nes que efectuó. Esta es la explicación que puede 
dar con relación a este interrogante. 

Sr. Martínez ¿Me permite una interrup-
ción, señor ministro, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Ministro del Interior. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Vanossi). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por San 
Juan. 

Sr. Martínez. — Cuando le pregunté al señor 
ministro si sabía o podía informar a qué arma 
pertenecía el teniente coronel Sacco, con mu-
chas dudas y tratando de consultar a los señores 
diputados nos dijo que probablemente pertene-
cía a Infantería, pero que no estaba muy se-
guro de ello. 

Ahora bien; siendo el teniente coronel Sacco 
un oficial que dependería —según lo expresara 
el señor ministro— de Infantería, ¿cómo se en-
tiende esta dependencia funcional fuera del ám-
bito del Estado Mayor General del Ejército, es 
decir, del general Ríos Ereñú? 

Sr. Presidente (Vanossi). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — Señor presidente: 
considero que el señor diputado incurre en una 
equivocación. No sé a qué arma pertenece el 
teniente coronel Sacco; me parece que es de 
Infantería. Pero a partir de que se lo destina 
como ayudante de campo del señor ministro de 
Defensa, comienza su dependencia funcional 
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De manera entonces que es al ministro de De-
fensa a quien debe atender y a quien debe ren-
dir cuentas de sus cometidos. 

Sr. Manzano. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor ministro? 

Sr. Ministro del Interior. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Vanossi). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Manzano. — Quisiera saber si el señor mi-
nistro conoce manifestaciones del teniente co-
ronel Sacco en cuanto a que el señor general 
Ríos Ereñú estaba en conocimiento de la acti-
vidad que él desempeñaba en el Ministerio de 
Defensa. 

Sr. Ministro del Interior. — No las conozco, 
pero es probable que el teniente coronel Sacco 
haya informado al respecto al general Ríos , 
Ereñú, no por obligación sino tal vez por el he- : 
cho de cumplir con lo que entendía eran sus ; 
deberes colaterales. En todo caso eso tampoco 
modifica la afirmación anterior. Reitero que 
tenía dependencia con el ministro de Defensa : 

y no con el jefe del Estado Mayor. 
Sr. Manzano. — ¿Me permite otra interrup-

ción, señor ministro? 
Sr. Ministro del Interior. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Mendoza. ' 
Sr. Manzano. — De ser esto así, técnicamente , 

tenemos una línea de comando, que responde 
a dos líneas de mando: una del Ministerio de 
Defensa y otra de Ejército. Es decir, que espe-
cíficamente se trata de personal militar que res- : 
ponde a dos mandos; por un lado, al Ejército 
y, por otro, al ministerio, involucrado en activi-
dades de policía e inteligencia interior, lo que 
se contrapone con un mecanismo institucional. 

Sr. Ministro del Interior. — No es así, señor 
diputado. El ministro de Defensa le encomienda 
el caso Sivak. Consecuentemente, no tenía nada 
que ver con la seguridad ni con los aspectos de 
inteligencia, por lo cual no rendía cuentas al 
ministro de Defensa. 

Sr. Melón. — ¿Me permite una interrupción, 
señor ministro? 

Sr. Ministro del Interior. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Vanossi). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Melón. — Quiero hacer más bien una acla-
ración técnica, por cuanto creo que estamos 
confundiendo los términos. 

Existe lo que se conoce como dependencia 
funcional y también lo que se llama dependen-
cia orgánica. Me estoy refiriendo a los oficiales 
de las fuerzas armadas que a veces cumplen 
funciones fuera de la línea de mando. En nin-
gún caso dejan de responder a su dependencia 
orgánica, a la que tienen que informar por du-
plicado de sus actividades. En otras palabras, 
quienes se apartan de la línea de mandos natu-
rales siguen respondiendo a la línea de mando 
orgánico; es decir que la obligación de informar 
se da en todos los casos. 

Sr. Ministro del Interior. — Agradezco al se-
ñor diputado Melón su aclaración porque, salvo 
cuando hice la conscripción, no he tenido otra 
experiencia a ese respecto. (Aplausos.) 

Sr. Manzano. — ¿Me permite otra interrup-
ción, señor ministro? 

Sr. Ministro del Interior. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Vanossi). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Manzano. — Como la conscripción es la 
única instrucción en cuestiones militares que 
tiene el señor ministro, debe ignorar que esta 
actuación de personal militar que a las órdenes 
del Ejército interviene en actividades de policía 
y de inteligencia interior es lo que se da en 
llamar doctrina de la seguridad nacional y es 
lo que se ha ejecutado en la Argentina. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Vanossi). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — La siguiente pre-
gunta dice: "El ministro del Interior ha hecho 
una grave acusación cuando manifiesta que 'mu-
chos nos piden máquina'. ¿Quiénes son los que 
están en esta tesitura?". 

Fue y es una afirmación genérica; una eva-
luación política que surge de esto que mencio-
naba en mi primera exposición de la reunión 
anterior, en donde se ha ido consolidando y 
expandiendo una suerte de cultura de la violen-
cia. Hay quienes creen que la violencia es legí-
tima cuando atiende a los objetivos y los móviles 
que ellos mismos defienden y protegen. Enton-
ces, s e da la circunstancia casi paradojal de 
que en el estado de derecho, cuando necesita-
mos erradicar estas inconductas o estas irregu-
laridades, de pronto aparecen demandas de vio-
lencia que pretenden ser legitimadas por los 
móviles u objetivos perseguidos. 

No estoy acusando a nadie en particular. Pero 
los argentinos sabemos que no está definitiva-
mente erradicada esta cultura de la violencia 
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y que esa especie de presupuesto de la ajuridi-
cidad, que es el marco dentro del cual se desa-
rrolla la violencia, con todas sus secuelas, aún se 
halla junto a estos otros resabios, formando parte 
de la transición que nos toca administrar, con 
las limitaciones que son obvias y compartidas 
por todos los sectores políticos democráticos. 

La pregunta número 16 contenida en el cues-
tionario del señor diputado Rabanaque expresa 
que "altos jefes de Defraudaciones y Estafas 
dicen a la familia Sivak que el secuestro pudo 
ser obra de Franja Morada o de los servicios 
de inteligencia israelíes. ¿Qué investigación rea-
lizó la Policía Federal sobre estas particularí-
simas apreciaciones de altísimos jefes de Defrau-
daciones y Estafas?". 

En este aspecto quiero hacer algunas reflexio-
nes porque esto forma parte— y una parte im-
portante— de la campaña de acción psicológica 
que se viene desarrollando desde hace mucho 
tiempo, diría que casi simultáneamente con la 
instalación del actual gobierno constitucional. 

Con relación a Franja Morada o la Coordina-
dora, como ¿sectores internos del radicalismo, de-
bo decir que se han querido ventilar asuntos 
trasladando imputaciones de los actos delictivos 
y de terrorismo que se han realizado en una 
multiplicidad de ámbitos del territorio argentino. 

Esto forma parte de la campaña que intentan 
quienes están en el terrorismo y en la acción 
psicológica y que pretende hacer creer que no-
sotros, los integrante,s de la Unión Cívica Radi-
cal, estamos en eso, cuando deberíamos ser es-
timados por todos los sectores políticos y no po-
líticos de la sociedad argentina, ya que pudimos 
haber cometido toda clase de errores o podemos 
tener todo tipo de limitaciones, pero no se pue-
de negar nuestra lucha limpia en el entrevero 
de cualquier magnitud, por significativo que sea. 

Los que integran Franja Morada y la Coordi-
nadora son los muchachos que han heredado la 
cultura democrática y centenaria de la Unión Cí-
vica Radical; muchachos que han aprendido des-
de pequeños, desde sus propios hogares, lo que 
significan la,s luchas cívicas. Nosotros nos senti-
mos orgullosos de ellos y estamos tratando de 
lograr la integración generacional, precisamente 
para que las nuevas carnadas que están en el 
colegio secundario, en la universidad y en las 
lides cívicas puedan ir asumiendo las responsa-
bilidades y, consecuentemente, ejercer las fun-
ciones para las que están llamados desde ahora. 

Todo esto forma parte y es un ingrediente im-
portante de la campaña de acción psicológica. 
Por medio de noticias subrepticias y desde la 
clandestinidad suelen aparecer imputaciones que 

permiten salir del paso a los autores del terro-
rismo y de la violencia para quitarles responsa-
bilidad y confundir a la opinión pública, llevan-
do aj ánimo de la sociedad que dentro de la 
Unión Cívica Radical, en el vientre mismo del 
gobierno de la Constitución, existen grupos ge-
neradores de violencia y de actos de terrorismo. 
Todo esto es absolutamente falso y digo a la 
Honorable Cámara que si realmente ha habido 
manifestaciones de esta naturaleza, el o los fun-
cionarios que las hayan formulado tendrán la 
condigna sanción, tal como lo merecen los auto-
res de semejante infamia. 

Con respecto al servicio de inteligencia israelí, 
quiero decir que la Policía Federal recurrió al 
agregado militar de la embajada israelí por si 
había en el caso del secuestro extorsivo algún 
aspecto vinculado con la discriminación. Ese dis-
tinguido general, que fue uno de los héroes de 
las guerras de Israel, aportó información y brin-
dó estrecha colaboración, de manera que mal 
pueden formularse imputaciones al servicio de 
inteligencia de la embajada israelí. 

Sr. Manzano. — ¿Me permtie una interrupción, 
señor ministro, con el permiso de la Presidencia? 

Sr. Ministro del Interior. — Sí, .señor diputado. 
Sr. Presidente (Vanossi). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: quiero acla-
rar al señor ministro y a la Honorable Cámara 
que cuando surgen esas imputaciones sobre sec-
tores de la vida política argentina, lo único que 
hacemos es ratificar nuestra convicción de que 
quienes la,s producen son los que están en contra 
del avance de la democracia. Por otra parte, 
cuando me he referido a los fundamentos de los 
sectores que se amparan en el Estado para pro-
ducir información y atacar a quienes en concreto 
están sustentando el estado democrático, he que-
rido decir que si la policía acusa a la Coordina-
dora, nosotros preferimos investigar a la policía 
y no a la Coordinadora. 

Sr. Moreau. — ¿Me permite una interrupción, 
peñor ministro, con el permiso de la Presidencia? 

Sr. Ministro del Interior. — Antes quiero decir 
al señor diputado Manzano que no tengo ningu-
na duda de que ésa sea su posición y la de todos 
los sectores democráticos de la vida política na-
cional. 

Concedo la interrupción al señor diputado 
Moreau. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Para una interrup-
j ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
j nos Aires. 
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Sr. Moreau. — Señor presidente: como no pue-
de ser de otra manera, quiero manifestar mi 
coincidencia con lo expresado por el señor di-
putado Manzano. Efectivamente, creo que des-
de algunos sectores del aparato estatal hay quie-
nes producen información para generar esas 
campañas de acción psicológica. Entiendo que 
el gobierno debe ser muy celoso para evitar 
tales circunstancias y que también debe serlo la 
oposición. Las expresiones referidas a un even-
tual pacto entre el radicalismo y terroristas han 
sido indudablemente generadas por esos sectores. 

Sr. De la Sota. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor ministro, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Ministro del Interior. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Vanossi). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. De la Sota. — Señor ministro: coincidiendo 
con su intención de prevenir y sancionar hechos 
de este tipo que pueden desvirtuar la actividad 
de sectores de la vida política argentina, y como 
un aporte de esta bancada, le sugeriría que a 
los efectos de la investigación solicite al señor 
comisario Fernández, jefe de Defraudaciones y 
Estafas de la Policía Federal Argentina, que ra-
tifique o que rectifique si fue él quien hizo esta 
manifestación a la familia Sivak, porque sigue 
estando al servicio de su ministerio. 

Sr. Ministro del Interior. — Lo voy a hacer, 
señor diputado; con mucho gusto recojo su ini-
ciativa. 

La pregunta número 17 está precedida de un 
razonamiento donde se dice que cuando se de-
cretó el estado de sitio se detuvo a un grupo 
de personas, comenzándose a definir y a iden-
tificar grupos vinculados con la perturbación 
que provenían del sector de la derecha golpista. 
Luego expresa: "Habiendo sido arrestados y 
puestos a disposición del Poder Ejecutivo na-
cional en esa oportunidad los militares Jorge 
Horacio Granada y Leopoldo Cao, entre otros, 
preguntamos qué evaluación realizó el Ministe-
rio de Defensa para proponer los ascensos al 
grado inmediato superior de los militares Gra-
nada y Cao antes del sobreseimiento por la jus-
ticia, cuando habían sido acusados de ser parte 
de un plan de conmoción interior." 

La pregunta va dirigida, en forma específica, 
al ministro de Defensa, de manera tal que el 
señor diputado Rabanaque va a tener la oportu-
nidad de insistir sobre ella. Yo puedo anticipar 

que dado el grado de estos militares. Granada 
y Cao, sus ascensos se van efectuando por el 
tiempo transcurrido y por la idoneidad demos-
trada en los ejercicios o peripecias que se vin-
culan con las distintas posibilidades que tienen 
en el cumplimiento de sus deberes en orden a 
la carrera militar. 

No mediando un impedimento, como hubiera 
sido la orden de procesamiento, ya que sólo se 
los arrestó para ser investigados —según la de-
cisión del Poder Ejecutivo de que el juez fe-
deral debía determinar si estas personas habían 
cometido los delitos que establece la ley de de-
fensa de la democracia—; y no habiendo para 
esa fecha pronunciamiento de la justicia, el Es-
tado Mayor, en primera instancia, el Ministerio 
de Defensa y el Poder Ejecutivo tuvieron que 
efectivizar los ascensos que correspondían a am-
bos militares. 

Sr. Guelar. — ¿Me permite una interrupción, 
señor ministro, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Ministro del Interior. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Vanossi). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Guelar. — Señor ministro: quisiera efec-
tuarle dos preguntas concretas sobre los temas 
que acaba de mencionar. La primera pregunta 
es la siguiente: ¿Por qué si el gobierno tuvo co-
nocimiento por información de la familia Sivak, 
en octubre, de la actitud del comisario Fernán-
dez en cuanto a imputar a la Coordinadora, al 
doctor Germán López y a los servicios de inte-
ligencia israelíes estar vinculados al secuestro, 
hasta el día de la fecha no se ha tomado nin-
guna medida al respecto? 

La segunda pregunta dice así: ¿Por qué es-
tando en el área de su ministerio el procesa-
miento de los datos que determinaron en su mo-
mento la declaración del estado de sitio, su car-
tera no aportó a la justicia elementos de prueba 
para poder acreditar ella —la justicia— la exis-
tencia efectiva del complot 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 
señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — Cuando el Poder 
Ejecutivo constató la existencia de una campaña 
que realmente llegó a límites de alta gravedad 
institucional, intentó en primera instancia dismi-
nuir los efectos restrictivos del estado de sitio 
y mediante el decreto 2.049 procuró una aplica-
ción de las facultades constitucionales que per-
mitiera realizar las detenciones sin necesidad de 
generalizar las limitaciones de los derechos cons-
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titucionales a toda la población y en todo el te-
rritorio nacional. 

En forma conjunta con esta aplicación diná-
mica de la Constitución nos vimos en la obliga-
ción —para que la determinación no apareciera 
como arbitraria— de que simultáneamente con 
las detenciones interviniera la justicia federal 
para investigar si las personas detenidas por la 
amenaza al orden y la seguridad interior del país 
estaban además incursas en los delitos previstos 
en la ley de defensa de la democracia. Es decir 
que ambos decretos constituyeron una unidad 
en la interpretación dinámica, repito, de nuestra 
Ley Fundamental. 

Pero tuvimos problemas en la interpretación 
judicial: fuimos jaqueados y libramos una verda-
dera batalla judicial sobre la procedencia o im-
procedencia, la validez o invalidez de estas de-
tenciones sin haber mediado la declaración ex-
plícita del estado de sitio. Luego las salas de 
la Cámara y la Corte Suprema le dieron validez, 
pero mientras tanto se ños escapaba de las ma-
nos lo que constituía una cobertura imprescindi-
ble para evitar la continuación o la profundi-
zación de esta campaña de perturbación. De allí 
que a posteríori viniera el decreto 2.069, que lisa 
y llanamente declaró el estado de sitio y confir-
mó las detenciones que a partir del dictado de 
esta norma ya no lo fueron en función del de-
creto 2.049, sino del que acabo de citar. 

Obvio es que en esta materia resulta harto 
difícil conseguir pruebas materiales como para 
poder lograr las imputaciones y las condenas, 
mucho más desde que el sistema judicial argen-
tino tiene exigencias probatorias que se compa-
decen muy poco con otros sistemas de investi-
gación. Mediando un régimen de respeto a la 
persona humana, si no se flexibiliza la interpre-
tación probatoria es muy difícil que un juez, con 
indicios y presunciones, pueda decretar conde-
nas. Esto es lo que en definitiva dice el fiscal 
Strassera cuando deja a salvo su íntima convic-
ción de que no tiene ninguna duda acerca de 
que muchos de los imputados estaban realmente 
incursos en la posibilidad de la perturbación o 
que, cuando menos, los cargos no eran gratuitos; 
pero que lamentablemente la prueba directa y 
material que demanda el Código de Procedi-
mientos en lo Penal no permitía arrimar lo que 
en este sistema se exige para poder llevar ade-
lante una acusación y en su caso dictar una con-
dena. 

Nosotros hicimos todos los esfuerzos para que 
el fiscal Strassera y el juez federal a cargo de 
la instrucción pudieran reunir los elementos pro-
batorios indispensables. Puedo asegurar que hi-
cimos todo lo posible, pero no nos alcanzó. 

El expediente en el que se encuentran anali-
zados los elementos probatorios está a disposi-
ción de la Cámara para que ésta analice si los 
cargos fueron o no gratuitos, según lo dicho ex-
presamente por el fiscal Strassera. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. Garay. — ¿Me permite una interrupción, 
señor ministro, con autorización de la Presi-
dencia? 

Sr. Ministro del Interior. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por Corrientes. 
Sr. Garay. — Con relación a los argumentos 

tendientes a fundamentar el estado de sitio, si 
bien estamos ante algo irredimible, los argenti-
nos veríamos con agrado un reconocimiento del 
error en el que se ha incurrido. No debe aver-
gonzarnos admitir la falibilidad en virtud de la 
cual los hombres solemos equivocarnos. 

En un discurso transmitido a todo el país el 
presidente Alfonsín informó que la intención del 
ministro del Interior al ordenar las detenciones 
no había sido interpretada por la justicia. Dijo 
también que el grupo de desestabilizadores es-
taba integrado por un minúsculo número de 
nostálgicos. Con estas consideraciones quitaba 
el fundamento sustancial para la declaración de 
una medida tan grave como el estado de sitio; 
estaba confirmado la inexistencia de una con-
moción interior y asumiendo dos actitudes que 
considero erróneas y que no revisten una impor-
tancia tal como para lesionar a la democracia en 
la forma en que se lo ha hecho por medio de la 
declaración del estado de sitio que, por otra 
parte, no significó más detenciones que las or-
denadas en su momento. 

Además, esas detenciones significaron en cier-
ta forma un desborde del Poder Ejecutivo sobre 
(el Judicial. Este hecho revestía una mayor gra-
vedad porque no sólo se había asumido una po-
testad evidentemente judicial, sino que también 
se había producido una equivocación. 

Si bien es cierto lo que dice el señor ministro 
acerca de que las pruebas necesarias para la con-
dena deben ser terminantes y hacer fe en la 
conciencia de quien juzga, el efecto procesal 
juega en forma distinta si se trata de un auto 
de procesamiento o de una prisión preventiva, 
ya que en estos casos no se requiere la convic-
ción absoluta del magistrado. Para un auto de 
procesamiento basta con un conjunto de indicios 
concordantes o semiplena prueba; con eso es su-
ficiente para procesar al imputado. 
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La prueba terminante es absolutamente válida 
para condenar, porque en ese caso debe rom-
perse un estado de inocencia concebido por la 
Constitución Nacional en defensa del ciudadano. 

Si en esa primera etapa procesal el fiscal hu-
biera encontrado algunos indicios con toda se-
guridad habría requerido a la instrucción la ac-
tuación pertinente y luego se habría dictado el 
auto de procesamiento pertinente. 

Sr. Presidente (Silva). — Pido al señor diputado 
que concrete el motivo de su interrupción. 

Sr. Garay. — Sí, señor presidente. 
De acuerdo con el mecanismo procesal creo 

que surge con claridad que ni siquiera existie-
ron indicios mínimos para procesar a los impu-
tados. Por eso debo señalar, no con un afán 
crítico, porque en realidad es un tema para ol-
vidar, que la detención de esta gente y la pos-
terior declaración del estado de sitio sin el fun-
damento racional de la Constitución han sido 
verdaderamente un error. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — ¿Me permite una in-
terrupción, señor ministro? 

Sr. Ministro del Interior. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por la Capital. 
Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: por 

las expresiones vertidas por los señores diputados 
Rabanaque, De la Sota y Guelar, un funcionario 
de la Policía Federal Argentina habría notifi-
cado a la familia Sivak que en su interpretación 
Franja Morada estaría implicada en este penoso 
episodio. AI respecto voy a solicitar que para la 
próxima reunión el señor ministro brinde un 
informe sobre este tema con la mayor precisión 
y datos posibles. En principio, esto no implica 
dudar de las apreciaciones de los familiares del 
señor Sivak, pero sí persiguen determinar el con-
texto en que ha sido formulada esa afirmación, 
porque debo decir honestamente que si esto es 
efectivamente cierto la presencia del señor comi-
sario Mario Fernández en la Policía Federal 
Argentina resulta incompatible con la de 129 
diputados radicales en este recinto. 

Sr. Alende. — ¿Me permite una interrupción, 
señor ministro? 

Sr. Ministro del Interior. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Alende. — Luego de las consideraciones ju-
rídicas y constitucionales que ha formulado el 
señor ministro del Interior, debo decirle que 
espero que sea la última vez que a pocos días 

de un comicio estemos bajo el impacto psico-
lógico y el temor al conflicto que implica el 
estado de sitio. 

Sr. Guelar. — Pido la palabra para una acla-
ración. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una aclaracióu 
tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Guelar. — Señor presidente: luego de trans-
curridos ocho meses de la demanda formulada 
por el señor comisario Fernández, que coincidió 
con un volante anónimo firmado por un supuesto 
movimiento policial que hacía esas mismas afir-
maciones, y del cual también tuvo conocimiento 
el señor ministro, nada se ha hecho para escla-
recer este tema que nos preocupa a nosotros, y 
en forma coincidente al señor diputado Jesús 
Rodríguez. 

Sr. Moreau. — ¿Me permite una interrupción, 
señor ministro? 

Sr. Ministro del Interior. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: quiero refe-
rirme a la reflexión formulada por el señor dipu-
tado Alende. Personalmente entiendo que todos 
deseamos que frente a un proceso electoral nun-
ca más se den estas circunstancias; pero también 
creo que este tipo de exhortación debe estar diri-
gida a otros sectores. Espero que nunca más, a 
pocos días de una elección, haya terroristas que 
pongan bombas o que llamen a los colegios 
para amedrentar a nuestros hijos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — Lamentablemente 
voy a hacer perder unos minutos a la Cámara y 
a distraer su atención del tema que nos convoca 
para referirme brevemente a lo vinculado con 
este problema del estado de sitio. 

No hubo ningún error. La campaña terrorista, 
unida a la de la acción psicológica, fue un he-
cho que a todos nos preocupó. La verosimilitud 
de las denuncias anónimas recibidas por vía te-
lefónica en los colegios no hubiera tenido asi-
dero ni hubiera sido un motivo de preocupación 
por parte de la dirección de aquéllos, si la noche 
anterior o la mañana del mismo día no hubiera 
tronado una bomba en algún otro lugar. 

De manera que necesaria y desgraciadamente 
tuvimos que adoptar esa medida restrictiva y, 
en ese sentido, el decreto 2.049 fue una interpre-
tación dinámica que nos hubiera permitido ma-
nejarnos sin necesidad de extender las restric-
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ciones a todo el territorio nacional y sus habi-
tantes. Sin embargo, la disputa judicial y las re-
soluciones contradictorias de la justicia nos obli-
garon a la sanción lisa y llana del estado de sitio. 

A su turno, la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación declaró la validez del decreto 2.049. 
Por eso digo que no fue un error, ya que la 
doctrina sentada por la Corte está abriendo la 
posibilidad de que esto ocurra de esta manera. 

Respecto a si obtuvimos o no pruebas, lo 
cierto y concreto es que la campaña cesó: ce-
saron los actos de terrorismo y la campaña de 
acción psicológica. La campaña preelectoral y 
el mismo proceso eelctoral adquirieron una di-
námica y una temperatura que parecieron indi-
car que se había reavivado el clima de la ape-
tencia política. Se realiazron concentraciones 
multitudinarias de todos los partidos y, en de-
finitiva, todo tuvo lugar en un clima de abso-
luta normalidad, sin una sola restricción. (Aplau-
sos.) 

Sr. Alende. — Solicito una interrupción al se-
ñor ministro, con el permiso de la Presidencia. 

Sr. Ministro del Interior. — Autorizo la inte-
rrupción, señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Alende. — Deseo señalar simplemente que, 
tal como lo ha expresado el diputado Moreau, 
sin ninguna duda los argentinos deseamos que 
en nuestra tierra impere la paz social que per-
mita el ejercicio límpido de la democracia. 
Pero también quiero señalar que estamos tratan-
do un tema candente y doloroso vinculado a una 
situación particular que aparece como un epi-
fenómeno de una crisis más vasta de la vida 
argentina. 

Para que aquel deseo se cumpla, necesitamos 
estar atentos a lo que el Episcopado argentino 
señala en el día de hoy en su declaración de Fe 
y Futuro, apreciando que los grandes temas de 
la República son los vinculados a la deuda ex-
terna y a la injusticia social. Para reimplantar esa 
paz cuya ausencia imposibilita otras determina-
ciones, debemos afrontar los temas vitales de la 
Nación, que son la soberanía en lo económico 
y la justicia en lo social. Así obtendremos la 
paz definitiva. 

Sr. Presidente (Silva). — Por intermedio de la 
Presidencia, el señor diputado Dalmau solicita 
una interrupción el señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — La concedo, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por 
Misiones. 

Sr. Dalmau. — Señor presidente: por lo que se 
infiere de las palabras del señor ministro —por 
lo menos en mi interpretación—, parecería ser 
que si se impone el estado de sitio se frenará la 
acción del terrorismo en no más de diez días. 
Entonces, resultaría bastante sencillo derrotar al 
terrorismo. Pienso que si el terrorismo realmente 
existe, no lo vamos a erradicar con un simple 
decreto de estado de sitio. El ministro está con-
vencido de que de esa manera finalizó la ac-
ción de los grupos terroristas que colocaban 
bombas en todas partes y que iban a llevar al 
país al caos. Concretamente, le pregunto al señor 
ministro si esta afirmación es correcta. 

Por otra parte, deseo conocer si continúan las 
actuaciones judiciales respecto de los oficiales 
que fueron acusados y luego ascendidos. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — De ninguna mane-
ra pude haber pensado que mediante decretos 
o resoluciones vamos a erradicar el terrorismo. 
Este es un fenómeno universal que está jaquean-
do al mundo entero. Se han derramado muchas 
lágrimas y mucha sangre en este país debido al 
terrorismo que provenía de distintos lados del 
espectro ideológico. Ha habido muchas víctimas 
con motivo de su accionar. ¡Cómo vamos a su-
poner que esto puede erradicarse con simples 
decretos de estado de sitio! Unicamente dije 
que lo cierto y lo real es que después de haber-
se decretado el estado de sitio y de procederse 
a las detencions correspondientes, la campaña 
se detuvo. Este es un hecho. No significa que 
se haya erradicado al terrorismo, ya que está 
apareciendo nuevamente con actitudes y con ac-
tos que nos vuelven a preocupar a todos. 

Quiero llevar a todos la siguiente tranquilidad. 
A pesar de la incapacidad y de la ineptitud con 
que podemos desempeñarnos, no somos tan in-
genuos ni tan incompetentes como para no sa-
ber que estamos frente a un enemigo muy po-
deroso, que es capaz de empresas sumamente 
importantse. Consecuentemente, debemos utili-
zar todo el potencial ofensivo de ideas, creencias 
y sistemas políticos e institucionales para poder 
dar una batalla lenta y gradual, aunque segura 
y definitiva, a fin de alcanzar la paz en la Re-
pública. 

Sr. Moreau. — ¿Me permite una aclaración el 
señor ministro, con permiso de la Presidencia? 

Sr. Ministro del Interior. — Sí, señor diputado. 
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Sr. Presidente (Silva). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: el señor di-
putado Dalmau se planteaba recién si el terro-
rismo realmente existe. Si realmente no existe, 
yo me pregunto qué estamos haciendo en esta 
Cámara en este momento. Efectivamente el te-
rrorismo existe, salvo que en este terreno tam-
bién seamos víctimas de las campañas de acción 
psicológica que nos quieren hacer suponer que 
este terrorismo no existe y que es prefabricado 
por algún sector político de la Argentina. Por 
otra parte, el estado de sitio —el señor diputado 
lo sabe mejor que yo—( es un remedio constitu-
cional que en el caso de tratarse de un combate 
al terrorismo de ultraderecha que pone en peli-
gro a nuestra democracia va a ser reiterado tan-
tas veces como haga falta para defender la se-
guridad de los argentinos y el sistema que tanto 
nos costó recuperar. 

Sr. Presidente (Silva). — Señor ministro: han 
sido solicitadas dos interrupciones. 

Sr. Ministro del Interior. — Señor presidente: 
siempre he sido un disciplinado parlamentario, 
pero prevengo a la Cámara que todavía estamos 
contestando el interrogatorio formulado por el 
señor diputado Rabanaque. Con estas interrup-
ciones estamos demorando más de la cuenta lo 
que constituye una intervención concreta del se-
ñor diputado. De todos modos, no tengo pro-
blemas en conceder todas las interrupciones que 
se me soliciten. 

Sr. Babanaque. — Lo que ocurre, señor presi-
dente, es que se me ha quitado el uso de la pa-
labra. 

Sr. Presidente (Silva). — Ya le va a ser resti-
tuido, señor diputado. 

Para una interrupción tiene la palabra el se-
ñor diputado por la Capital. 

Sr. Vaca. — Señor presidente: en la interrup-
ción solicitada por el señor diputado Guelar me 
pareció percibir la presencia de dos preguntas; 
sin embargo, en lo expresado por el señor minis-
tro encuentro respuesta a una sola de esas pre-
guntas. 

El señor ministro se refirió al desenvolvimien-
to de la situación por la cual la declaración de] 
estado de sitio devino en el ascenso de los seño-
res Granada y Cao. Sin embargo, no he escu-
chado ninguna respuesta del señor ministro con 
respecto a la pregunta formulada por el señor 
diputado Guelar referente a si el Ministerio del 
Interior recibió en el mes de octubre denuncias 
con respecto a las declaraciones del comisario 
Fernández sobre una supuesta participación de 

Franja Morada y de los servicios de informacio-
nes israelíes en el secuestro del señor Osvaldo 
Sivak. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — Señor presidente: 
no hemos recibido ninguna denuncia con res-
pecto a estos episodios, de manera que tomamos 
nota de lo referido y prometo a la Honorable 
Cámara que se efectuará una exhaustiva averi-
guación teniendo en cuenta la gravedad de este 
problema. Reitero que tomamos nota de las in-
quietudes manifestadas y a la brevedad se hará 
llegar información con relación a este tema. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción 
tiene la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: con respec-
to a las manifestaciones del señor diputado Mo-
reau debo expresar que el diputado Dalmau en 
ningún momento dijo que no existiera el terro-
rismo. Nosotros creemos que existe al margen 
de quienes lo impulsen; no le reconocemos sig-
nos, ni de derecha ni de izquierda. Pero desde 
el moment oque se le pone una bomba al pre-
sidente de la Nación, se vuelan comités y el es-
tudio del doctor Saadi, es evidente que el terro-
rismo existe y es tangible porque las bombas 
explotan. 

En ocasión de declararse el estado de sitio, 
más allá de la discusión sobre la legalidad o ile-
galidad de la medida o del mecanismo utilizado, 
en esta Cámara solicitamos la inmediata convo-
catoria a sesiones extraordinarias para respaldar 
esa medida. Nadie mejor que el propio Poder 
Ejecutivo podía medir la situación de riesgo que 
se estaba viviendo; ésa era su responsabilidad. 

En esa circunstancia, ofrecimos con el enton-
ces candidato a diputado Cafiero efectuar una 
marcha por el mantenimiento de la democracia, 
compromiso que aún mantenemos. Lo qué esta-
mos tratando de hacer aquí es dilucidar de dón-
de sale el terrorismo y, además, que el gobierno 
garantice el monopolio del uso de la fuerza. 

Lo relativo a la supervivencia, y no en los 
pliegues y repliegues del poder, de sectores ca-
paces de desestabilizar o de actuar con violen-
cia, no le cabe a quien tiene el mando desde 
hace dos años y medio. Al radicalismo sí le cabe 
la responsabilidad de explicar por qué estos he-
chos siguien ocurriendo y de procesar a sus res-
ponsables; y a nosotros nos cabe la responsabi-
lidad de inquirir sobre lo que está aconteciendo. 
En ningún momento hemos pensado en compli-
cidades o en que el radicalismo sea impulsor 
del terrorismo. 
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Las manifestaciones efectuadas por el señor 
diputado Grosso —Jretomadas luego por el señor 
diputado Digón— no denunciaban un supuesto 
pacto radical-terrorista. Yo me encontraba al la-
do del señor diputado Grosso cuando efectuó 
las declaraciones y recuerdo que expresó que 
cada vez que hay agitación política en el país 
aparece el terrorismo. También dijo que, o lo 
terminamos juntos, y en ese caso vamos a res-
paldara todos al Poder Ejecutivo, o de lo contra-
rio alguien va a tener derecho a pensar en la 
existencia de un pacto radical-terrorista. Preci-
samente hemos invitado a los señores ministros 
a que se hagan presentes en esta Cámara para 
que eso lo terminemos juntos. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor ministro del Interior. 

Sr. Ministro del Interior. — Agradezco lo ex-
presado por el señor diputado y, como no podía 
ser de otra manera, en esta materia hay una 
coincidencia unánime de todos los sectores de-
mocráticos. 

Señor presidente: vamos a buscar los mecanis-
mos necesarios para que estas cosas salgan del 
terreno de las manifestaciones discursivas a fin 
de poder concretarlas en el menor tiempo posi-
ble, con la advertencia de que dos años y medio 
no es tiempo suficiente para exigir la depura-
ción total de los sistemas de seguridad e inteli-
gencia, que han venido acumulando deforma-
ciones durante muchísimo tiempo. 

Preguntó el diputado Rabanaque cuántos ser-
vicios de inteligencia coordina la Central Na-
cional de Inteligencia, qué funciones cumplen 
y qué tipo de información recopilan. Preguntó 
además, si dicha central sólo coordina, quién 
ejerce el control político global de los servicios 
que la integran, tanto civiles como militares. 

Los servicios militares de inteligencia depen-
den de sus respectivos mandos naturales, aun-
que corro el riesgo de ser rectificado por el se-
ñor diputado Melón, que de esto sabe más que 
yo. (Risas.) Pero quiero aclarar que el Ministe-
rio del Interior no tiene ninguno de los servicios 
tradicionales a su disposición y que la central 
de inteligencia se está reuniendo en función de 
la ley sancionada en 1973, de la que todos par-
ticipamos. 

Allí convergen los servicios de las fuerzas ar-
madas, el servicio de seguridad interior de la 
Policía Federal y la Secretaría de Inteligencia 
de Estado, es decir, la SIDE, que es el organis-
mo que hace de coordinador en el funciona-
miento del sistema nacional. Repito: hay una 

coordinación y no dependencias. No hay inter-
ferencia en los mandos naturales que cada uno 
de los servicios tiene respecto de sus jefaturas. 

La idea es que en la misma mesa se vuelque 
la información vinculada con los altos y perma-
nentes intereses nacionales y, fundamentalmente, 
con la seguridad interior y exterior del país; 
cada uno en su rol. Las fuerzas armadas se ocu-
pan de la inteligencia estratégico-militar, pero 
como no obstante las aguas no se separan con 
tanta nitidez, en esa función específica pue-
den arrimar otra información que interese a otros 
aspectos de la seguridad interior. 

De manera entonces que no hay un órgano 
superior que se ocupe de la conducción de la 
Central Nacional de Inteligencia. Cada uno res-
ponde a sus mandos. Pero no se olviden que 
todo, en definitiva, convergen en el presidente 
de la República, que es el comandante en jefe 
de las fuerzas armadas y jefe de la administra-
ción, con lo cual, obviamente, es el titular defi-
nitivo de los órganos de seguridad. 

Pregunta también el señor diputado Rabana-
que si puedo ampliar detalles sobre la reducción 
del 35 por ciento realizada en la SIDE y qué 
criterios se utilizaron en la reestructuración. 

Con la aclaración de que la SIDE no depende 
funcionamiente del Ministerio del Interior, sino 
que forma parte de la órbita administrativa de 
la Presidencia de la República, informo que el 
criterio básico y prioritario en la reestructuración 
de la SIDE fue, en primer lugar, el de buscar 
su desmilitarización. Dejó de ser un destino mi-
litar y gran parte de este personal se excluyó 
de su planta permanente. Es decir, se eliminó de 
la planta permanente de la secretaría a quienes 
cumplían tareas en ella hallándose en situación 
de retiro, ya fueran militares o personal de las 
fuerzas de seguridad. Ese fue el criterio funda-
mental seguido con relación a la casi totalidad 
de este 35 por ciento mencionado. 

También pregunta qué acciones se realizaron 
para depurar los servicios de inteligencia de las 
fuerzas armadas, o si los mismos han quedado 
intactos. Sobre esto no puedo hablar porque no 
conozco. En mi exposición originaria traté de 
aclarar los criterios básicos de las instrucciones 
elaboradas en su momento por el ministro Bo-
rrás y suscriptas luego por el ingeniero Roque 
Carranza sobre política militar y política de in-
teligencia para las fuerzas armadas, en donde 
con claridad se limita el campo operativo de la 
inteligencia militar a lo estrictamente estraté-
gico, vinculado con lo que específicamente y en 
cada arma podían tener los respectivos servicios, 
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Sobre la reestructuración propiamente dicha 
no puedo avanzar por no ser un tema acerca 
del cual pueda exponer. 

Pregunta asimismo el señor diputado si los 
miembros de inteligencia denunciados por la 
Conadep continúan en sus funciones. Sobre esto 
no puedo dar fe. En todo caso, si la Cámara 
insiste, podemos buscar la información y pasarla 
por escrito. 

Pregunta el diputado Rabanaque qué medi-
das ha tomado el ministro del Interior para in-
vestigar las funciones y acciones que vienen rea-
lizando en nuestro país las llamadas agencias 
de investigaciones privadas y cuál es la tarea 
que realiza la Policía Federal con relación al 
registro y control de dichas agencias. 

Sobre esto puedo decir que desde el 10 de 
diciembre de 1983 no se ha concedido una sola 
habilitación para la puesta en marcha de una 
agencia de investigaciones privadas y que esta-
mos realizando un estudio de reestructuración 
para evitar todos los abusos que se produjeron 
en esta materia. Sobre el particular deseo agre-
gar que no sólo no se han concedido nuevas 
habilitaciones, sino que ha habido un impor-
tante decrecimiento del número de las que es-
taban funcionando al 10 de diciembre de 1983. 

Por último, se pregunta quiénes son los que 
han actuado por medio de la organización Pro-
paganda Dos, muchos de cuyos tentáculos están 
hoy alojados en nuestras cárceles. 

Sobre esto quiero decir que lamentablemente 
hemos tenido que recurrir a información proce-
dente de fuera del país, porque el tema de Pro-
paganda Dos explotó en el exterior y generó 
una verdadera conmoción en los países donde 
tenía radicadas sus centrales de inteligencia. Acá 
también contaba con instalaciones y personas, 
entre las cuales podemos citar al almirante 
Massera, detenido como consecuencia del juicio 
a que fueron sometidos algunos ex comandantes 
en jefe. Se encuentra prófugo por acciones ju-
diciales iniciadas con motivo de la política de 
represión el general Suárez Masón, y también 
puede mencionarse a Gordon y Ruffo, quienes, 
al igual que Guglielminetti, formaban' parte de 
la cabecera de puente aquí instalada por esa 
empresa criminal autora de tantas atrocidades. 
De esta forma, creo haber satisfecho el interro-
gatorio del señor diputado Rabanaque. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 
La Presidencia advierte al señor diputado que 
restan nueve minutos del tiempo de que dispo-
ne para hacer uso de la palabra. 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente: como us-
ted comprenderá, es prácticamente imposible en 
nueve minutos contestar algunas de las mani-
festaciones del señor ministro y del señor se-
cretario. De cualquier manera, no pretendo vol-
ver a caer en una sucesión de preguntas y res-
puestas. 

Creo que se ha manejado una serie de infor-
maciones que, insistimos, lamentablemente no 
coinciden con las que nosotros poseemos. Debo 
remitirme nuevamente a las declaraciones de 
los señores Salvia y Aguilar, que supongo ha-
brán sido hechas en forma separada, o sea que 
no habrán tenido ni en el Departamento de Po-
licía ni en la justicia oportunidad de efectuar 
similares expresiones. 

En cuanto al hecho de que el teniente coronel 
Sacco tuvo vinculación con alguna gente del 
Ministerio de Defensa, nos basamos en las de-
claraciones hechas por el señor Aguilar, quien 
dijo que " . . . están trabajando en una investi-
gación respecto de Guglielminetti y que se lo 
iba a presentar a Aguilar dado que él quería 
tener información sobre el grupo Guglielminetti, 
en especial sobre el 'lobito' Fotea". 

Como usted bien sabe señor ministro, Fotea 
aparece como un amigo de Salvia, e incluso co-
mo el padrino de su hija. 

Continuó diciendo que "acordaron entrevis-
tarse con Aguilar en un café de las proximida-
des del Ministerio de Defensa, reuniéndose 
Aguilar, Ortiz y el declarante. En esa reunión, 
Mario Aguilar comentó que estaba investigan-
do el caso Guglielminetti y que necesitaba in-
formación y que su actividad consistiría en 
trasladarse a España, a entrevistarse con Fotea y 
lograr esa información que a posteriori daría. 

"Que en esta reunión la conversación se desa-
rrolló entre Aguilar y el exponente, no teniendo 
intervención en la misma Ortiz, quien fue un 
mero agente. 

"Finalmente se acordó con Aguilar una entre-
vista en el piso 9° del ministerio con el teniente 
coronel Sacco, con quien tiene que conversar 
el tema y le darán más información sobre el tra-
bajo a realizar. 

"A los dos días concurre al Ministerio de De-
fensa, siendo recibido por Mario Aguilar, quien 
después de hacerlo esperar unos minutos lo ha-
ce pasar, presentándole al teniente coronel 
Sacco. En esa conversación Sacco le dice que 
existe conocimiento de la declaración de Fotea 
y le expone la posibilidad de un viaje a España, 



778 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 9* 

preguntándole si tiene su pasaporte en regla. En 
ese caso hablaría con el ministerio para conse-
guir el pasaporte. 

"Sacco le pidió que vuelva a los dos días pa-
ra hacer revalidar su pasaporte y en ese mo-
mento hablarían en forma más específica sobre 
la tarea a realizar. A los dos días vuelve con el 
pasaporte para entrevistar a Sacco, quien lo en-
vió al Departamento de Policía para hacerlo re-
validar, en virtud del conocimiento que tenía 
Sacco." 

Con esto, señor ministro, quiero demostrar 
que evidentemente el señor Aguilar, como lo 
manifiesta en su declaración, se conoció con 
Sacco en las tareas concretas de la que sería la 
investigación del secuestro de Pescarmona. Que-
da perfectamente claro, según la declaración, 
que previamente había en el Ministerio de De-
fensa un grupo —aunque al señor ministro no 
le guste la expresión y hable de un cuerpo de 
investigación, cuando para mí es un grupo de 
delincuentes— que ya estaba trabajando en este 
tipo de tareas. 

Cuando al teniente coronel Sacco le pregun-
tan a quién conoce de una lista que le presentan 
cuando va a declarar ante la justicia, ante la 
mención del nombre de Rubén Norberto Barrio-
nuevo o Norberto Belén, responde que lo cono-
ce por haberle sido presentado por Mario Agui-
lar. Preguntado si conoce a Pedro Salvia, res-
ponde afirmativamente, por la misma causa 'que 
el anterior. 

Esto significa que estas personas, según lo di-
cho por el teniente coronel Sacco, así como por 
Salvia y Aguilar, fueron intervinientes —uno di-
rectamente, como Aguilar, y otro no tanto, como 
Salvia— en el caso de Pescarmona. Por ello me 
parece que no corresponde negar la existencia 
de este grupo que ya había empezado a actuar 
en el Ministerio y al que después vuelven a co-
nectar por intermedio de Aguilar. 

A posteriori, cuando se produce el caso Sivak, 
es cierto que el teniente coronel Sacco en esta 
segunda oportunidad no toma contacto directo 
con Salvia porque justamente éste lo conoce en 
episodio anterior, es decir en el caso de Pes-
carmona y de Guglielminetti, concretamente. 

No he tenido oportunidad de tomar nota de 
todas las respuestas del señor ministro, algo que 
evidentemente es muy difícil, pero me gustaría, 
dado que luego seguiremos con el cuestionario, 
que me faciliten la oportunidad para poder re-
preguntar. Si la Cámara "brinda su consentimien-
to, utilizaría mañana los minutos que reglamen-
tariamente aún me restan, porque me parece 

que lo que corresponde es que repregunte sobre 
los interrogantes evacuados por los funcionarios 
del Poder Ejecutivo nacional. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Con la venia de la Presiden-
cia, deseo aclarar que nuestro bloque está dis-
puesto a acordar la prórroga que el señor dipu-
tado por la Capital considere necesaria para con-
cluir su exposición. Lo que en principio había-
mos convenido la mayoría de los bloques era 
pasar a cuarto intermedio una vez concluida su 
intervención, de manera que con mucho gusto 
habremos de acceder a la prórroga que requie-
re el señor diputado Rabanaque. 

Sr. Rabanaque. — Tal vez el señor diputado 
por Entre Ríos no me ha interpretado. Yo re-
quiero disponer de la versión taquigráfica de 
lo manifestado por el señor ministro del Inte-
rior para así poder contestar puntualmente cada 
una de las afirmaciones que hiciera. 

Sr. Presidente (Silva). — Señor diputado Ra-
banaque: ha concluido el término reglamentario 
de que disponía. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Considero que la oportuni-
dad del señor diputado Rabanaque para volver 
al tema con la versión taquigráfica la tiene 
sieirj. f que iste debate continúe. Pero las in-
tervenciones le los distintos diputados se verían 
perturbadas '4 se interrumpe ahora su exposi-
ción. 

Insisto- luego que el señor diputado por la 
Capital concluya su exposición en el tiempo que 
necesite, pasaríamos a cuarto intermedio, lo que 
no le privaría del derecho a volver a intervenir 
cuando lo considere necesario. 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente: hay una 
serie de cuestiones sobre las que ahora me re-
sultaría muy difícil repreguntar. Necesitaría releer 
cada una de las preguntas y sus respuestas, an-
tes de volver sobre tales particulares. 

Sr. Presidente (Silva). — Señor diputado Raba-
naque: en tal caso, dé por concluida su exposi-
ción a fin de que la Presidencia pueda continuar 
con la lista de oradores. Eventualmente maña-
na" podrá solicitar el uso de la palabra. 
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Sr. Arabolaza. — Señor presidente: ¿está pro-
rrogado el tiempo de que dispone para hacer uso 
de la palabra el señor diputado Rabanaque? 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia no lo 
ha sometido a decisión de la Cámara porque el 
señor diputado por la Capital no lo ha solicitado. 

Sr. Arabolaza. — Lo pedimos. 
Sr. Presidente (Silva). — Señor diputado Raba-

naque: ¿desea usted continuar en el uso de la 
palabra? 

Sr. Rabanaque. — Quiero repreguntar en la 
próxima reunión de la Cámara, pues previamen-
te deseo disponer de la versión taquigráfica de 
la expsición del señor ministro. 

Sr. Presidente (Silva). — El señor diputado 
podrá repreguntar, pero ahora correspondería 
dar por concluida su exposición para así dar 
paso a los demás oradores que están anotads 
para hacer uso de la palabra. 

Sr. Rabanaque. — Si es así concretamente, 
acepto su criterio, señor presidente. 

Sr. Secretario del Interior. — Con la venia de 
la Presidencia, deseo formular una aclaración. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor secretario del Interior. 

Sr. Secretario del Interior. — Me gustaría poder 
formular esta aclaración con toda precisión y 
elocuencia. 

Nosotros ya hicimos alguna referencia acerca 
del carácter de nuestra presencia en esta casa. 

Admito que las respuestas dadas por el señor 
ministro del Interior y por quien habla pueden 
no satisfacer las inquietudes formuladas. A lo 
largo de la noche hemos procurado contestar 
pregunta por pregunta, pero quiero señalar al 
señor diputado Rabanaque, por intermedio de 
la Presidencia, que estamos tratando de explicar 
actitudes del gobierno. Nuestras manifestacio-
nes no deben ser tomadas como una declaración 
testimonial ni como el fruto de un careo, y mu-
cho menos deben ser contradichas por otras ex-
presadas por imputados por delitos y que han 
sido procesados por la justicia. 

Estamos dando explicaciones sobre políticas 
del gobierno nacional que han causado inquie-
tud en la sociedad argentina y en esta misma 
Honorable Cámara. Nos encontramos preparados 

para responder todas las preguntas vinculadas 
con la conducción política del gobierno en el 
área que nos corresponde, pero en modo alguno 
hemos estudiado en profundidad los detalles de 
un expediente judicial, ya que esto corresponde 
al ámbito de la justicia. Un juez de la Nación, 
designado con acuerdo del Honorable Senado es 
quien debe resolver y decidir en ese caso y quien 
está en condiciones de dar explicaciones acerca 
de lo actuado. 

Por ese motivo es que señalo al señor diputa-
do Rabanaque que en virtud del secreto del su-
mario no conocemos el tenor de las declaracio-
nes de los imputados que hoy están siendo pro-
cesados en el marco de la justicia. (Aplausos.) 

3 
M O C I O N 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para formu-
lar una moción de orden. 

Sr. Aramburu. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — El señor diputado por 

Entre Ríos tendría que cederle el turno, ya que 
él tiene prioridad en el uso de la palabra por 
haberla solicitado en primer término. 

Sr. Jaroslajvsky. — Pido al señor diputado 
Aramburu que no tome esta actitud como una 
descortesía, pero es nuestro propósito, dado lo 
avanzado de la hora, solicitar que se pase a cuar-
to intermedio hasta luego, a las 16 horas, para 
continuar sesionando entonces con la presencia 
del señor ministro y del señor secretario del 
Interior. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de orden formulada por el señor diputado 
por Entre Ríos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Persidente (Silva). — Invito a la Honorable 
Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta la 
hora 16. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
3 y 5. 

LORENZO D . CEDROLA. 
Director del Cuerpo de Taquígra fos . 




